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I N T R o D u e e 1 o N 

EN LA PRESENTE TÉSIS SE HACE MENCIÓN AL FIDEICOMISO CO
MO UNA FIGURA JURÍDICA RECIENTE EN EL DERECHO MERCANTIL M~ 
XICANO, LA CUAL NACE POR RAÍCES PROPIAS MISMA QUE CUENTA -
CON UN PATRIMONIO PROPIO EN DONDE SU IMPORTANCIA DERIVA DE 
LA AMPLITUD DE CONCEPTOS, 

LA INSTITUCIÓN DEL FIDEICOMISO SURGE DEL DERECHO ROMANO 
COMO UN ENCARGO DE CONFIANZA QUE HACIA EL FIDEICOMITENTE-
EN FORMA VERBAL (AUTOR DE LA HERENCIA) AL FIDUCIARIO (HER~ 

DERO O LEGATARIO) PARA QUE ENTREGARA DETERMINADOS BIENES A 
UN FIDEICOMISARIO (TERCERO) CON EL CUAL NO TENIA LA TESTA
MENTI FACTIO O SEA HO PODÍA TESTAR A SU FAVOR COMO ERA EL 
CASO DE LAS MUJERES, LOS PEREGRINOS, LAS PERSONAS MORALES. 
AUNQUE SE CORRIA EL RIESGO DE QUE MUCHOS FIDEICOMISOS SE -
QUEDARAN SIN CUMPLIR POR PARTE DE MUCHOS F 1DUC1AR1 OS DESHQ 
NESTOS, MISMOS QUE NO CONTABAN CON SANCIÓN ALGUNA POR EL -
INCUMPLIMIENTO DE LOS FIDEICOMISOS, 

CONFORME AVANZA LA FIGURA DEL FIDEICOMISO ENCONTRAMOS -
EN EL DERECHO INGLÉS QUE LOS Usos SON PRECURSORES DEL ---
TRUST: COMO LO FUÉ EL FIDEICOMISO DE LOS ROMANOS, EL CUAL 
SERVIA COMO MEDIO PARA EVADIR MUCHAS PROHIBICIONES, NULID!l 
DES Y CARGAS IMPUESTAS POR EL DERECHO POSITIVO DE ESA ÉPO
CA. COMO ERA EL CASO DE QUE A LAS CORPORAC 1 ONE S RELI G !OSAS 
SE LES PROHIBIA QUE POSEYERAN TIERRAS, EN DONDE EL SETTLOR 
TRASPASABA EL DOMINIO MÁS NO LA PROPIEDAD DE UN O UNOS BI~ 

NES INMUEBLES AL TRUSTEE COMO UN ENCARGO DE CONFIANZA A SU 
BUENA FE PARA QUE LOS POSEYERA PARA USO EXCLUSIVO DEL PRO
PIO SETTLOR O EN BENEFICIO DEL CESTUI QUE TRUST A QUIEN EL 
AUTOR DEL Uso QUERIA FAVORECER: POSTERIORMENTE EL TIWST -

PASO A LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEÁHERICA. EN DONDE FUÉ -
PERFECCIONADA Y FUNDANDOSE LAS "TRUST COHPANIES" Y HACIEN-
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DO DE LA HISMA UNA ACTIVIDAD CASI BANCARIA MISMA QUE SIRVE 
PARA LA REALIZACIÓN DE VARIAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, 

EL FIDEICOMISO EN NUESTRO PAÍS SE REGLAMENTA POR PRIME
RA VEZ, COMO EQUIVALENTE AL TRUST, Efl LA LEY GENERAL DE [H.§ 
TITUCIONES DE CR(DITO Y ESTABLECIMIENTOS BANCARIOS DE 1926 
EN FORMA IRREVOCABLE. AUHQUE EXISTIERON CON ANTERIORIDAD -
PROYECTOS QUE PRETENDIERON REGULARLO, ASI COMO OUE EL Ft-
DEICOMISO SE RESERVARA ÚNICAMENTE A LA ACTIVIDAD BANCARIA 
COMO LO ESTABLECIA LA LEY GrnERAL DE INSTITUCIONES DE (R~

DITO Y ESTABLECIMIENTOS BANCARIOS DE 19211. 

EL FIDEICOHISO ES UNA FIGURA QUE SE ENCUENTRA INTEGRADA 
POR TRES ELEMENTOS OUE SON EL fIDEICOHITENTE EL CUAL SEPA
RA DE SU PATRIMONIO UN BIEN O DETERMINADA CANTIDAD DE BIE
NES MISMOS QUE LOS ENTREGA AL flDUCIARIO QUE TENDRÁ LA TI
TULARIDAD DE LOS MISMOS. PARA QUE LOS ADMINISTRE Y DE LOS 
CUALES NO PODRÁ DISPONER EN SU PROPIO BENEFICIO. Y. PARA -
QUE LOS ENTREGUE AL fIDEICOMISAR!O UNA VEZ QUE SE HAYAN -
CUMPLIDO LAS FINALIDADES DEL FIDEICOMISO, LA CUAL EN MU--
CHAS OCACIONES NO ES TRANSMITIR LA PROPIEDAD AL FIDEICOMI
SARIO SINO SIMPLEMENTE LOS FRUTOS, POR LO QUE SE DETERMINA 
QUE AL CONSTITUIRSE EL FIDEICOMISO SE CREt. UN PATRIMONIO -
DE AFECTACIÓN SOBRE LOS BIENES Y OUE DURARÁ MIENTRAS DURE 
EL FIDEICOMISO. 

EL FIDEICOMISO ES TAN AMPLIO V PUEDE ABARCAR TANTAS PO
SIBILIDADES QUE HUCHAS VECES SE TORNA COMPLEJO, POR SU --
GRAN FLEXIBILIDAD. POR LO QUE PUEDE SERVIR PARA UNA VARIA
DA GAMA DE OBJETIVOS PARA EL FIDEICONITENTE, SIENDO SU ÚNl 
CA LIMITACIÓN lllE LAS FINALIDADES SEAN LÍCITAS Y DETERMINADAS 
Y QUE SE EllCOH 1 ENDE SU REAL! ZAC 1 ÓN A UNA 1 NST llUC 1 ÓN F IDU
C l AR f A, ENTENDIENDO POR LÍCITO LO APEGADO A LAS LEYES DE -
ORDEN PÚBL 1 CO Y A LAS BUEHAS COSTUMBRES, Y POR DETERM Itl/.DO, -
QUE SEA POSIBLE CONOCERLO POR LAS PARTES PREVIAMENTE. 
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EL REALIZAR ESTE TRABAJO NO ES HACER UNA CRÍTICA A NUEi 

TRO DERECHO POSITIVO SINO EL REALIZAR UN ANÁLISIS JURÍDICO 
DEL FIDEICOMISO COHO UNA FIGURA RECIENTE EN NUESTRO DERE-
CHO, 



CAPITULO 1 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL FIDEICOMISO 

EL FIDEICOH!SO EN EL DERECHO ROHANO. 
EL F!DE!COH!SO EN EL DERECHO GERMÁNICO. 
EL FIDEICOMISO EN EL DERECHO INGLÉS. 
DEFINICIÓN DE TRUST, 
ELEMENTOS PERSONALES DEL TRUST, 
DIVERSAS ESPECIES DE TRUST, 
NATURALEZA JuRfDlCA DEL TRUST, 
EL TRUST NoRTEÁMERICANO. 
EL FIDEICOMISO EN El DERECHO MEXICANO. 
EL PROYECTO LIMANTOUR, 
EL PROYECTO ENRIQUE C. CREEL, 
LEY GENERAL DE INSTITUCIONES nE CRÉDITO Y ESTABLECIMIENTOS 
BANCARIOS DE 1924. 
LEY DE BANCOS DE FIDEICOMISO DEL 30 DE JUNIO DE 1926. 
LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE (RÉDITO Y ESTABLEC!HlENTOS 
BANCARIOS DE 1926. 
LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO DE 1932. 
LEY GENERAL DE TfTULOS Y OPERACIONES DE (RÉDITO DE 1932. 
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•ETIMÓLOGICAMENTL EL VOCllBLO FIDEICOMISO DERIVA DE LAS 

RAÍCES LATINAS "FIDES" (FIDELIDAD, FE, LEALTAD) Y• COKHI-

SSIUH" Í CCl'lISIÓN, ENCARGO, SEffiETO O CONFIDEllCIAL), QUE UNIDAS -

FORllAN LA PALAliRA "F !DEI C011MI SSUM". ( 1) 

EL FIDEICOMISO, ERll Lll SUPLICll QUE ll/\CIA EL FIDEICOMl-

TENTE (AUTOR DE Li1 llERENCIA) AL FIDUCIARIO (HEREDERO O LE

GATARIO), PARA QUE EtlTREGi\RA DETEIH-llN/\DOS BIENES A UN F1-

DEICOftIS.\RIO (UN TERCERO) llOMBRl\DO POH EL PRIHERO. 

"tlO SIEMPRE EL FIDUCIARIO TE1llll QUE ENTREGAR IfiMEDIATA

flEtrTE ELOB.JETO DEL FIDEICOMISO, i'ODIA MEDl/\R UH INTERVl\LO -

DE PROP 1 EDii F IDUC 1AR1 A, DJRNflE EL Ctw. EL F IDUCIAAIO GOZAllA ta_ 

OBJETO DEL FIDEICOMISO, ESTE INTERVALO PODÍA SER LIMITl\DO 

POR UN T~RMINO RESOLUTORIO O POR UNA CONDICIÓN,• (2) 

TAL FIDEICOMISO SE REALIZABA EN FORMA VERBAL, CON l\BSO

LUTI\ LIBERTA:J, Y ENCONTRA."IJS ORIGINAUENJE SU BASE EN LI\ BUENA FE DEL 

FIDUCIARIO, SIN CONTAR CON SANCIONES JURÍDICAS, ES DECIR. 

LA lll!SENC 1 A llE LA CUAL NO TENIA SANCl<XES JURÍDICAS Y SERV 111 -

PARA FAVORECER POST MORTEM 11 PERSOrlAS QUE NO TENIAN LA --

"TESTAHENT! FllCT!O PASS 1 VA O PAR!1 llUllU\R LA lex fALCIDll\•, (3) 

ASIMISMO SEÑALA MARGADANT QUE DESPU~S DE Ll\S GUERRl\S -

PúNICAS UN NUEVO ESPÍRITU PENETRO EN ROMA, Y COMO EL DINE

RO VALÍA MÁS QUE LA BUENA REPUTACIÓN MUCHOS FIDEICOMISOS -

rn mruYA ~ mllll. 8.. Fnncm1si Füum ~Ex1aw. fllllffi' Emc1rn: FlmA. 
f\J:, EmmurL WIOI. S.A .. NB. Pki. 15 

(2) illll11lffi F .M'IUmif s. Ü3mD lbi;'\O, 9Prul'I ED1CICN, fnnrnrtL E!F1ra. S.A.' 
f'l'xlrn 1977. Pít;. ~. 

(3) llrn. Pi6.'.Il2 
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SE QUEDABAN SIN CUMPLIR A CAUSA DE HUCHOS FIDUCIARIOS 
DESHONESTOS, ESTO PROVOCO QUE AUGUSTO ENCARGARA A SUS CÓN
SULES QUE VIGILARAN EL CUMPLIMIENTO DE LOS FIDEICOMISOS 
Y DESDE CLAUD!Q, DOS PRETORES ESPECIALES SE OCUPARON DE -
LAS CUESTIONES FIDEICOMISARIAS, 

"DESPUÉS DE ESTE TRASPLANTE DESDE EL CAMPO DE LA MORAL
AL DERECHO. EL FIDEICOMISO SUFRIÓ, EN EL CURSO DEL TIEMPO. 
COMO ERA NATURAL TODA CLASE DE RESTRICCIONES, ANÁLOGAS A -
LAS QUE EXISTIERON EN RELACIÓN CON HERENCIAS Y LEGADOS, 

Así VEMOS QUE EN TIEMPOS DE VESPASIANO sE INTRODUJO EL 
PRINCIPIO DE LA LEX fALCIDIA EN LOS FIDEICOMISOS (SENADO-
CONSULTO PEGASIANQ), Y QUE LAS INCAPACIDADES RESULTANTES-
DE LA LEGISLACIÓN CADUCARIA SE EXTENDIERON AL FIDEICOMISO, 
EN TIEMPOS DE ADRIANQ, LOS PEREGRINOS Y LAS PERSONAS INCER 
TAE, INCAPACES DE RECIBIR HERENCIAS Y LEGADOS, FUERON DE
CLARADAS TAMBIÉN INCAPACES DE RECIBIR FIDEICOMISOS, Y ASÍ, 
POCO A POCO, EL FIDEICOMISO PERDIÓ LA ELASTICIDAD QU:LO -
DISTINGUIÓ DEL LEGADO O DE LA HERENCIA. ¡PERO NO EN FORMA 
TOTAL! EN PRIMER LUGAR, ALGUNAS PERSONAS QUE NO TENÍAN LA 
TESTAMENTI FACTIO PASSIVA PODÍAN RECIBIR FIDEICOMISOS, AUN 
EN TIEMPOS DEL BAJO IMPERIO. 

"ÁS IMPORTANTE ES LA SEGUNDA VENTAJA QUE CONSERVÓ EL -
FIDEICOMISO. 

ESTE PERMITIA DESIGNAR POR ANTICIPADO AL °FIDEICOMISA-
RIO DEL FIDEICOMISARIO", TAL DETERMINACIÓN DEL CAMINO QUE 
UN BIEN TOMARÍA EN LAS PROXIMAS GENERACIONES. LA CONSTITU
CIÓN FIDEICOMISARIA. NO ERA POSIBLE EN MATERIA DE HERENCIA 
O LEGADOS (AUNQ.UE SE ACERCABA A ESTA POSIBILIDAD LA SUSTI
TUCIÓN PUPILAR O CUASIPUPILAR EN RELACIÓN CON HERENCIAS. -
QUE PERMITÍA AL TESTADOR DESIGNAR AL HEREDERO DE SU HIJO, 
IMPÚBER. DEMENTE O IMBÉCIL, SIEMPRE QUE ÉSTE MURIERA DES-
PUÉS QUE EL TESTADOR, PERO ANTES DE LLEGAR A LA PUBERTAD O 
DE RECUPERAR SU SANO JUICIO), TAMBIÉN SE PERMITÍA EN MATE-
RIA DE HERENCIA O LEGADO, LA SUSTITUCIÓN EN EL SENTIDO DEL 
ARTÍCULO 1472 DEL CÓDIGO CIVIL. PERO SI UNO QUERÍA QUE SU 
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HEREDERO O LEGATARIO DEJARA A SU VEZ El OBJETO DE LA HERg 
CIA A ALGÚN PROXIMO HEREDERO O LEGATARIO. EL DERECHO ROMA
NO NO OFRECÍA SOLUCIÓN ALGUNA EN El CAMPO DE LAS FIGURAS -
DE LA HEREDITAS. DE LA BONORUM POSSESIO O DEL LEGADO, SAL
VO LOS MENCIONADOS CASOS EXCEPCIONALES. PARA LA SATISFAC-
CIÓN DE TALES DESEOS ERA NECESARIO RECURRIR, PUES. Al Fl
DE 1 COlll SO. 

LA SUSTITUCIÓN FIDEICOMISARIA SE PERMITÍA POR UNA GENE
RACIÓN EN LA (POCA CLÁSICA: Y POR CUATRO GENERACIONES, EN 
TIEMPOS DE JUSTINIANO. EN LA EDAD MEDIA. SE ADMITÍA ESTA -
VINVULACIÓN FIDEICOMISARIA SIN LIMITACIÓN DE GENERACIONES. 
SIENDO SU MANIFESTACIÓN HÁS CONOCIDA El FAMOSO MAYORAZGO.
UTILIZADO PARA EVITAR QUE IMPORTANTES BIENES SALIERAN DE -
UNA FAMILIA DETERMINADA. LA REVOLUCIÓN FRANCESA SUPRIMIÓ -
TALES VINCULACIONES. POR SER CONTRARIAS AL PRINCIPIO DE LA 
LIBRE CIRCULACIÓN DE LOS BIENES, 

(OMO CON FRECUENCIA El FIDUCIARIO ERA. A LA VEZ, El HE
REDERO O UNO DE LOS HEREDEROS. ESTA FIGURA ROMPE LA REGLA 
FUNDAMENTAL DE QUE SEHEL HeRES. SEMPER HERES. EL HEREDERO 
SE CONVERTÍA EN UN PROPIETARIO (PROPIETARIO FIDUCIARIO) -
DEL ACTIVO DE LA HERENCIA HASTA EL MOMENTO OBLIGADO DE LA 
RESTITUTIO AL FIDEICOMISARIO: POR TANTO. Al MISMO TIEMPO -
SE VIOLABA El PRINCIPIO DE LA PERPETUIDAD DE LA PROPIEDAD. 

SI El FIDUCIARIO A DEBÍA •RESTITUIR• LA HERENCIA Al FI
DEICOMISARIO 8. DENTRO DE. POR EJEMPLO. Cll«:O AÑOS, ¿ NO -
LLEGAMOS ENTONCES Al MISMO RESULTADO QUE OBTENDRÍAMOS NOM
BRANDO HEREDERO AL FIDEICOMISARIO 8 Y DEJANDO A A UN USU-
FRUCTO POR CINCO AÑOS? 

No: LA DIFERENTE CONSTRUCCIÓN DOGMÁTICA LLEVA EN ESTOS 
DOS CASOS A RESULTADOS PRÁCTICOS MUY DISTINTOS, EN El PRI
MERO. LAS DEUDAS QUE A HUBIERE CONTRAÍDO PARA CON EL CUIUS 
SE EXTINGUEN POR CONSOLIDACIÓN O CONFUSIÓN EXACTAMENTE --
COMO LOS CR(DITOS QUE A HUBIERE TENIDO CONTRA El DIFUNTO.
EN EL SEGUNDO CASO~NO; PUES EL PATRIMONIO SUCESORIO NO EN
TRA AHORA. NI TEMPORALMENTE, EN EL PATRIMONIO DE A. 
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EN LA PRIMERA SOLUCIÓN. LOS DERECHOS DE A VAN HUCHO llÁS 
LEJOS QUE LOS DE UN USUFRUCTUARIO: PUEDE VENDER BIENES PA
RA PODER PAGAR DEUDAS DE LA HERENCIA O EN EL CASO DE QUE -
UNA SENSATA ADHINISTRACIÓN DE LA HERENCIA LO ACONSEJE, ADf 
HÁS, SALVO EN CASO DE SEPARATIO BONORUH. LOS ACREEDORES DE 
A TENDRÁN UN RECURSO CONTRA LOS BIENES HEREDITARIOS. VENT~ 
JA DE QUE LOS ACREEDORES NO DISPONDRÁN, DESDE LUEGO. EN C~ 
SO DE USUFRUCTO, 

EL FIDUCIARIO TENÍA OTRAS VENTAJAS, ADEHÁS DEL USO Y 
DISFRUTE TEHPORAL DEL PATRIHONIO HEREDITARIO, SÓLO RESPON
DÍA DE LA CULPA IN CONCRETO Y PODÍA RETENER LA OUARTA TRE
BELIANA EN EL MOMENTO DE LA RESTITUTIO, A VECES. DE ACUER
DO CON SU RANGO SOCIAL. ENTREGANDO AL F!DEICOHISARIO AL HQ 
RIR O DESPU~S DE EQUIS AÑOS O DESPU~S DEL CUHPLIHIENTO DE 
UNA CONDICIÓN, ÚNICAMENTE EL SALDO, ESTAHOS ENTONCES EN -
PRESENCIA DEL FIDEICOMMISSUH EIUS QUOD SUPERFUTURUH ERIT, 
ESTA ÚLTIHA FORHA DE FIDEICOMISO HA RENACIDO RECIENTEHENTE 
DE LOS PAÍSES DONDE LA LEGISLACIÓN NO PROHÍBE LA TRANSHf-
SIÓN FIDUCIARIA. RENACIHIENTO QUE HA SIDO PROVOCADO POR -
LAS EN~RGICAS HEDIDAS FISCALES QUE SUELEN TOHARSE. EN NUE~ 
TRA ~POCA. CONTRA LAS PERSONAS QUE OBTIENEN SUS INGRESOS -
DE INVERSIONES DE CAPITAL, Así. PUEDE SUCEDER LO SIGUIEN-
TE: UNA PERSONA SE ESTÁ MURIENDO. V DEJA. COHO SUS SERES -
MÁS QUERIDOS. A SU VIUDA Y A UNA SOBRINA, QUIERE DEJAR SU 
PATRIHONIO A LA SOBRINA. PERO TAHBl~N DESEA QUE SU VIUDA -
PUEDA CONTINUAR VIVIENDO DESAHOGADAHENTE, NORHALMENTE. SE 
LE OCURRIRÍA DEJAR A LA SOBRINA LA NUDA PROPIEDAD Y A LA -
VIUDA EL USUFRUCTO, SIN EMBARGO. LA MODERNA LEGISLACIÓN -
FISCAL GRAVA TAN SEVERAMENTE El INGRESO DERIVADO DEL USU-
FRUCTO QUE ESTA SOLUCIÓN SERÍA HUY DESFAVORABLE PARA LA -
VIUDA, LA SOLUCIÓN QUE CONFRECUENCIA SE ADOPTA ENTONCES -
EN PAÍSES HOLANDESES. ES QUE LA VIUDA QUEDE COMO HEREDERA 
Y TITULAR DE UNA PROPIEDAD FIDUCIARIA, CON EL DEBER DE --
TRANSHITfR, EN EL MOMENTO DE SU MUERTE, A LA FIDEICOHISA-
RIA SOLAMENTE ID QUOD SUPERFUTURUM ARfT, O SEA: El SALDO, 
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ESTE FIDEICOMISO LLAMADO TAMBIÉN FIDEICOMMISSUM DE RESIDUO 
NO EXISTE EN MÉXICO, A CAUSA DE LA PROHIBICIÓN CONTENIDA -
EN LOS ARTÍCULOS lq73, 1482 Y 13q9 DEL (óDIGO CIVIL." (q) 

LA BASE DEL NEGOCIO FIDUCIARIO ESTRIBA, PRECISAMENTE, -
EN LA CONFIANZA QUE EL TRANSMITENTE DEPOSITA EN LA PALABRA 
EMPEÑADA POR EL ADQUIRENTE, PARA QUE ÉSTE OBRE CONFORME AL 
FIN PROPUESTO. EL CUAL DEBERA SER LfCITO, 

•EN ROMA EXISTIERON DOS INSTITUCIONES QUE SON ANTECEDE! 
TES DEL FIDEICOMISO ACTUAL, ESTAS INSTITUCIONES SON: LA fl 
DUCIA y Los FIDEICOMISOS TESTAMENTARIOs."(5) 

EN LA F IDUCIA ENCONTRAMOS DOS ELEMENTOS .UNO LLAMADO 
•TRADENS• Y OTRO LLAMADO •ACCIPIEHS" Y CONSISTfA EN UNA -
MANCIPATIO, QUE ERA LA FORKA SOLEMNE DE TRANSMITIR LA PRO
PIEDAD. O UNA IN JURE CESSIO, QUE SE ACOMPAÑABA DE UN PAC
TUM FIDUCIAE. MEDIANTE EL CUAL EL ACCIPIENS ERA QUIEN RECl 
BfA EL BIEN, TRANSMITIDO EN PROPIEDAD, SE OBLIGABA A SU -
VEZ FRENTE AL TRADENS (BENEFICIARIO) DE TRANSMITIRLO, DES
PUÉS DE QUE SE REALIZARAN DETERMINADOS FINES, AL PROPIO -
TRADENS O A UNA TERCERA PERSONA, "EXISTIERON DOS FORMAS DE 
FIDUCIA. LA fJDUCIA CUM CREDITORE Y LA flDUCIA CUM AMIC0"
(6). 

LA FIDUCIA CUM CREDITORE. s1Rv10 PARA GARANl"IZAR EL cu~ 
PLIMIENTO DE DETERMINADAS OBLIGACIONES Y LA CUAL OPERABA -
DE LA SIGUIENTE MANERA: EN QUE EL DEUDOR PARA GARANTIZAR -
SU ADEUDO LE TRANSMITÍA DETERMINADOS BIENES A SU ACREEDOR 
EL CUAL LOS RECIBfA CON TAL FIN Y A SU VEZ SE OBLIGABA A -

(q) !IH'I. Phi. 9.Jl, 
(5) Vl.lADID\ UY1f{) Jlf f'IWR. !h::nun-. !iJ.aw.. llL F11E1coos:i. ~ fD1c1(N,

fllrnRtn._ RmJ\. S.A •• l'Exlm m. P.4>. l. 
(6) !1H'1. PÑ;. 2. 



20 

RETRANSMITIRLOS A SU DEUDOR CUANDO ~STE HUBIERE CUMPLIDO -
CON SU DEUDA Y SI NO LO HACIA EL ACREEDOR TEN(A LA FACUL-
TAD DE RETENER LA COSA PARA S( O PARA ENAJENARLA. AÚN CUA~ 
DO SU VALOR EXCEDIERA DEL IMPORTE DE LA OBLIGACIÓN PRINCI
PAL, EL ACREEDOR NO QUEDABA OBLIGADO A DEVOLVER DIFERENCIA 
ALGUNA AL DEUDOR. SIN EMBARGO ~STA FIGURA NO SE ADAPTA A -
LA DEL FIDEICOHISO ACTUAL. SINO MÁS BIEN A LA PRENDA QUE -
NACIÓ DESPU~S DE LA FIDUCIA, 

LA FIDUCIA CUM AMICO ó FIDUCIA CON UN AHIGO. SE EMPLEA
BA PARA QUE AQUELLA PERSONA QUE RECIB(A EL BIEN TRANSMITI
DO PUDIERA USARLO Y DISFRUTARLO GRATUITAMENTE Y EN SU PRO
PIO PROVECHO: UNA VEZ REALIZADOS ESTOS FINES. QUIEN HAB(A 
RECIBIDO LOS BIENES TRANSMITIDOS, COHO CONSECUENCIA DEL -
PACTUH FIDUCIAE. LOS RETRANSHIT(A AL TRADENS, (OHO SE DES
PRENDE DE LO EXPUESTO, LA FIDUCIA CUH AHICO. SE IDENTIFIC~ 

BA CON EL CONTRATO, QUE ERA UN PR~STAHO GRATUITO DE USO, 

LA TRANSMISIÓN DE LA PROPIEDAD DE LA COSA DEL TRADENS -
SE HACE POR LAS DOS FORMAS SOLEMNES DE TRANSMITIR LA PRO-
PIEDAD EN EL DERECHO ROMANO QUE ERA LA MANCIPATIO. Y LA fN 
JURE CESIO. ESTAS DOS FORHAS EMPEZARON A DEJAR DE USARSE -
Y DESAPARECIERON EN EL PER(ODO DEL ÜERECHO ffUEVO. SIN EH--· 
BARGO ESTAS FORMAS DE TRANSMITIR LA PROPIEDAD. EN LA ~POCA 
CLÁSICA FU~ SIENDO SUSTITUIDA POR EL DEPÓSITO. PRENDA Y -
COMODATO, •No OBSTANTE QUE EN LA ~LTIMA ETAPA DE LA VIDA -
ROHANA LA FIDUCIA CAYÓ EN DESUSO, ENCONTRAMOS ESTA INSTITM 
CIÓN COMO EL ANTECEDENTE MÁS REHOTO DE NUESTRO FIDEICOHl-
so• • (]) 

•PoR LO QUE HACE A Los FIDEICOMISOS TESTAMENTARIOS. Po-

(J) ffIH, AA.;, 3 



21 

DEHOS DECIR QUE CUANDO UN TESTADOR QUERÍA FAVORECER A UNA 
PERSONA CON LA QUE NO TENIA LA TESTAHENTI FACTIO: NO TENÍA 
OTRO RECURSO QUE ROGAR A SU HEREDERO. FUESE EL EJECUTOR -
DE SU VOLUNTAD PARA DAR AL INCAPAZ. BIEN FUERA UN OBJETO -
PARTICULAR. O BIEN LA SUCESIÓN EN TODO O EN PARTE, Es LO -
QUE SE LLAHA UN FIDEICOHISO. A CAUSA DE LOS T(RHINOS EH--
PLEADOS: ROGO. FIDEICOHHITTO. AL HEREDERO GRAVADO SE LE -
LLAHA FIDUCIARIO Y A AQU(L A QUIEN RESTITUYE, FIDEICOHISA
RIO, SEHEJANTE DISPOSICIÓN. EN SU ORIGEN. NO TENÍA NADA -
OBLIGATORIA CIVILMENTE. ERA UN ASUNTO DE CONCIENCIA Y DE -
BUENA FE PARA EL HEREDERO FIDUCIARIO", (8) 

TALES SUBSTITUCIONES FIDUCIARIAS, QUE NO SON OTRA COSA 
QUE LOS FIDEICOHISOS TESTAHENTARIOS, FUERON UTILIZADAS EN 
CASI TODOS LOS SISTEMAS JURÍDICOS BASADOS EN EL DERECHO RQ 
HANO, 

PosTERIORHENTE SE INCORPORA FORHALHENTE EL FIDEICOHISO 
AL DERECHO ROHANO, CUANDO SE LEGALIZA ~STE, HEDIANTE LOS -
CODICILIOS Y AL INTERVENIR EL ESTADO EN LA VIGILANCIA DEL 
CUHPLIHIENTO DE LA VOLUNTAD. DANDO A LA FIDUCIA. COERCIBl
LIDAD, 

EsTA FIGURA FUE HUY USADA EN ft(x1co DURANTE LA COLONIA: 
POR LAS FAMILIAS PROPIETARIAS DE GRANDES EXTENSIDNES AGRÍ
COLAS. Y FUE UTILIZADA TAHBl(N POR INSTITUCIONES ECLESIÁS
TICAS. QUIENES DETENTABAN INHENSAS PROPIEDADES, TITULÁNDO
LAS A FAVOR DE UN PRESTANOHBRE, QUIEN LAS TRANSHITIA A SU
CESIVOS INTERHEDIARIOS DE SITUACIÓN SIHILAR. LA SUBSTITU-
CIÓN FIDUCIARIA EN EL ft(XICO INDEPENDIENTE, NO LLEGÓ A TE
NER VIGENCIA PUES FUE EXPRESAHENTE PROHIBIDA, 

(8) fBlT BIHE. T~Tf.lll fillelr11.. IE lbmn. fDrnRI!L Eiw..S.A.. f'l'.x!ro W -
Pro. 93. 
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LOS SENADOCONSULTOS TREBELIANO Y PEGAS!AHO 

"EL FIDEICOMISO ROMANO PODÍA SER UNIVERSAL O PARTICULAR 
SEGÚN SU OBJETO" (9) 

EL FIDEICOMISO UNIVERSAL ERA DE TODA UNA HERENCIA O UHA 
CUOTA DE ELLA; Y POR LA IMPOSIBILIDAD DE TRANSMITIR A TÍTQ 
LO PARTICULAR LAS DEUDAS Y LOS CR~DITOS DE LA HERENCIA, SE 
IMPONÍA EN ESTE CASO LA NECESIDAD DE LAS YA DESCRITAS, CU
YOS INCONVENIENTES YA CONOCEMOS, FUE CORREGIDA POR EL SENA 
DOCONSULTO TREBELIANO EN TIEMPOS DE NERÓN (56 D, DE J,C,) 
QUE DECLARA QUE LA TRANSMISIÓN DE UN PATRIMONIO O PARTE -
DEL MISMO ENTRE FIDUCIARIO Y FIDEICOMISARIO PUEDE HACERSE 
A TÍTULO UNIVERSAL. Asr. EL FIDEICOMISARIO. TITULAR DE UN 
FIDEICOMISO UNIVERSAL, VENÍA A SER SEMEJANTE A UH HEREDE-
RO. 

COMO HUCHOS TESTADORES-FIDEICOHITEHTES SE SERVÍAN DEL -
FIDEICOMISO PARA DEFRAUDAR A LA LEX FALCIDIA, SE DECIDIÓ -
FINALMENTE. EXTENDER EL PRINCIPIO DE ESTA LEY A LA INSTITQ 
CIÓN DEL FIDEICOMISO. ESTA HEDIDA. TOMADA BAJO VESPASIANO 
ADOPTA UNA FORMA BASTANTE TORPE EN EL SEHADOCONSULTO PEGA
SIANO (75 D, DE J.c.}, ESTE DISPONÍA QUE UH FIDEICOMISO -
POR llÁS DE SETENTA Y CINCO POR CIENTO DE UNA HERENCIA NO -
SE CONSIDERABA FIDEICOMISO, SINO LEGADO. CAYENDO DE ESTE -
MODO. BAJO LA LEX FALCIDIA. A PRIMERA VISTA. EL LEGISLADOR 
HABIA ALCANZADO LO QUE BUSCABA. PERO TALES FIDEICOMISOS -
CONVERTIDOS EN LEGADOS. PERDÍAN EL BENEFICIO DEL SEHADOCO~ 
SULTO TREBELIANO Y REQUERÍAN DE NUEVO LAS ENOJOSAS STIPULA 
TIONES PARTIS ET PRO PARTE. No ES SORPRENDENTE QUE EL SENA 
DOCONSULTO PEGASIANO FUERA TAN DEFECTUOSO; PROHIBIR AL LE
GISLADOR EQUIVOCARSE SERÍA PROHIBIRLE LEGISLAR. Lo ASOHBRQ 
SO ES QUE SE TARDARAN CASI MEDIO MILENIO EN CORREGIR ESTE 
ERROR, COMO VEREMOS, 

(9) M'ff10'tlf S. GJlllEfffi F. (P, Crr. ffi;. 9JI, 
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OTRA DISPOSICIÓN DE DICHO SENADOCONSULTO ERA QUE EL HE
REDERO-FIDUCIARIO, DESPUÉS DE RECIBIR ESTA GARANTÍA DEL -
VEINTICINCO POR CIENTO DEL VALOR NETO DE LA HERENCIA, DE-
BÍA HACER LA ADITTIO: SI SE NEGABA, EL ºRFTOR PODÍA HACER
LO POR ÉL, EN CUYO CASO PERDERÍA LA VENTAJA DE LA QUARTA -
PEGASIANA, 

JUSTINIAJIO, CINCO SIGLOS DESPUÉS. HIZO POR FIN LA CO--
RRECCIÓN NECCSARIA. PERO AQUÍ TROPEZAHOS CON UN NUEVO CON
TRATIEHPO: JUSTINIANO DECLARÓ QUE DEROGABA EL SENADOCONSUb 
TO PEGASIANO Y ATRIBUÍA AL SENADOCONSULTO TREBELIANO UNA -
AUTORIDAD EXCLUSIVA, DESPUÉS DE LA CUAL EXPLICABA QUE, CO
HO CONSECUENCIA DE TAL CORRECCIÓN, A) EL HEREDERO-FIDUCIA
RIO PODÍA RETENER, DE TODOS HODQS, UNA CUARTA PARTE DE LA 
HERENCIA, B) QUE ÉSTE YA NO PODÍA NEGARSE HACER LA ADITIO, 
Y c) QUE LA TRANSHISIÓN SE EFECTUABA A TÍTULO UNIVERSAL, -
SE NOTA INHEDIATAHENTE QUE ESTA ESTRUCTURACIÓN DEL FIDEICQ 
HISO UNIVERSAL NO ES UN REGRESO AL SENADOCONSULTO TREBELI! 
NO. SINO UNA FUSIÓN DE ÉSTE CON EL SENADOCONSULTO PEGASIA
NO, SIN EHBARGO, POR CALIFICACIÓN ERRÓNEA QUE JUSTINIANO -
DA A SUS DISPOSICIONES RESPECTIVAS, LA CUARTA CORRESPON--
DIENTE SE LLAHÓ QUARTA TREBELLIANA- AUNQUE EL SENADOCONSUb 
TO TREBELIANO NO HENCIONA PARA NADA CUARTA ALGUNA-, Y BAJO 
ESTE NOHBRE ENCONTRAHOS ESTA GARANTÍA DEL FIDUCIARIO EN LA 
PRÁCTICA JURfDICA HEXICANA DEL SIGLO PASADO, ¡Es CLARO QUE 
NO SE PODÍA HABLAR DE UNA QUARTA PEGASIANA. DESPUÉS DE HA
BER DECLARADO,!USTINIANO EXPRESAHENTE QUE SUPRIHÍA EL SENA
DOCONSULTO PEGASIANO! 

•f!DEICOKISOS Y LEGADOS. EL FIDEICOHISO UNIVERSAL TENÍA 
UNA GRAN VENTAJA EN COHPARACIÓN CON EL LEGADO UNIVERSAL: -
AQUÉL PODÍA TRANSHITIRSE A TÍTULO UNIVERSAL: ÉSTE NUNCA• • 
(10). 
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EL FIDEICOHISO PARTICULAR SE PARECÍA HÁS Al LEGADO PAR
TICULAR. AUNQUE HUBO DIFERENCIAS, EL FIDEICOMISO GOZABA -
DE LIBERTAD DE FORHA. HIENTRAS QUE El LEGADO DEBÍA CONSTAR 
EN UN TESTAHENTO, POR OTRA PARTE. El FIDEICOHISO PODÍA ES
TABLECERSE A CARGO DE UN LEGATARIO O DE OTRO FIDEICOHISA-
RIOI EN CAHBIO. EL LEGADO NO, ADEMÁS, EL CUMPLIMIENTO DEL 
FIDEICOHISO SE RECLAMABA DE ACUERDO CON UN PROCEDIHIENTO -
ESPECIAL Y HODERNO. LA LLAHADA COGNITIO EXTRA ORDINEH, --
HIENTRAS QUE El CUMPLIMIENTO DEL LEGADO DEBÍA RECLAHARSE.
HIENTRAS EXISTÍA EL SISTEMA FORMULATORIO. UTILIZANDO ESTE 
PROCEDIHIENTO. CON SU DIVISIÓN DEL PROCESO EN DOS FASES: -
PRIHERO, ANTE UN MAGISTRADO -1N IURE- Y LUEGO, ANTE UN --
JUEZ -IN IUDICIO-, 

LA DIFERENCIA PROCESAL ENTRE AMBAS FIGURAS DESAPARECIÓ 
CUANDO. HACIA LA ~POCA DE DIOCLECIANO. EL SISTEMA FORHULA
TORIO CEDIÓ SU LUGAR Al PROCEDIHIENTO EXTRAORDINARIO, LA -
COGNITIO ORDINEM, 

EN EL DERECHO GER"ANICO 

EN EL DERECHO GERMÁNICO ENCONTRAMOS TRES INSTITUCIONES 
QUE SON ANTECEDENTES DEL FIDEICOMISO: 

A),- LA PRENDA INHOBILIARIA 
e),- EL MANUS-FIDELIS 
C),- EL SALHAN O TREUHAND. EN SUS DOS DISTINTOS ASPEC-

TOS, REGLAMENTADOS POR EL ANTIGUO Y POR EL NUEVO -
DERECHO, 

A).- LA PRENDA INMOBILIARIA: Es UN MEDIO POR EL cuAL EL 
DEUDOR TRANSHITÍA A SU ACREEDOR. PARA FINES DE GARANTÍA -
UN Bl~N INMUEBLE MEDIANTE LA ENTREGA DE UNA CARTA VENDITIQ 
NIS, Y Al MISHO TIEMPO SE OBLIGABA AL PROPIO ACREEDOR, CON 
UNA CONTRACARTA. A LA RESTITUCIÓN DEL PRIMER DOCUMENTO Y -
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DEL INMUEBLE TRANSMITIDO, CUANDO EL DEUDOR CUHPLIA CON SU 
OBLIGACIÓN PUNTUALMENTE. 

ESTA INSTITUCIÓN TIENE SEMEJANZA CON LA FIDUCIA CUM (Rg 
DITORE (FIDUCIA CON ACREEDORES), PERO AL MISMO TIEMPO SE -
DISTINGUE DE LA INSTITUCIÓN ROMANA. YA QUE EN LA FIDUCIA -
CUM CREDITORE PODÍA TRANSMITIRSE SOBRE BIENES MUEBLES E lli 
MUEBLES. ADEMÁS NO SE EXIGE LA SOLEMNIDAD DE LA CARTA VEN
DITIONIS. Y EN CAMBIO EN EL DERECHO GERMÁNICO LA PRENDA lli 
MOBILIARIA SÓLO SE EXTIENDE A GARANTfAS SOBRE BIENES INHUg 
BLES Y DE MANERA FORMAL. ES DECIR, CON LA ENTREGA DE LA -
CARTA VENDITIONIS Y DE LA CONTRACARTA QUE SE ACOMPAÑA A LA 
ENTREGA DEL INMUEBLE QUE CONSTITUYE LA GARANTfA CORRESPON
DIENTE, 

B),- EL MANUS-FIDELIS: Es UN ANTECEDENTE DEL DERECHO SQ 

CESORIO ALEMÁN EN VIRTUD DE QUE SE EMPLEABA PARA CONTRAVE
NIR LAS PROHIBICIONES O LIMITACIONES ESTABLECIDAS EN LAS -
DISPOSICIONES LEGALES PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LOS Hg 
REDEROS LEGITIHOS. 

ESTA FIGURA CONSISTÍA EN QUE LA PERSONA QUE QUERfA REA
LIZAR UNA DONACIÓN INTER VIVOS O POST OBITUM. TRANSMITÍA -
LA COSA MATERIA DE LA DONACIÓN A UN FIDUCIARIO LLAMADO HA
NUSFIDELIS, MEDIANTE UNA CARTA ...:NDITICfilS, UNA VEZ QUE EL 
MANUSFIDELIS RECIBIA LA COSA INMEDIATAMENTE LA RETRANSHl-
TÍA AL VERDADERO BENEFICIARIO RESERVANDO AL DONANTE UN DE
RECHO MÁS O HENOS AMPLIO DE GOCE SOBRE LA COSA DONADA, PA
RA QUE DURANTE SU VIDA LO DISFRUTE, 

LA PERSONA QUE DESEMPEÑABA EL CARGO DE HANUSFIDELIS (Fl 
DUCIARJO) ERA ESCOGIDA ENTRE LAS PERSONAS DEL CLERO YA QUE 
SE REQUERIA UNA GARANTÍA DE ESA NATURALEZA PORQUE LA CARTA 
VENDITIONIS SE REDACTABA EN T~RMINOS AMPLIOS E ILIMITADOS 
QUE EL FIDUCIARIO PODÍA DISPONER DE LOS BIENES TRANSHITI-
DOS. EN SU PROPIO PROVECHO, 

c).- EL SALMAN O TREUHAND: ERA LA PERSONA QUE DESEMPEÑ~ 
BA EL CARGO DE FIDUCIARIO; EN EL DERECHO GERMÁNICO, SE DE-
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FINIO AL SALHAN COHO UNA PERSONA INTERMEDIARIA QUE REALIZA 
BA LA TRANSHISIÓN DE UN BIEN INMUEBLE DEL PROPIETARIO ORI
GINAL Al ADQUIRENTE DEFINITIVO, 

EL SALHAN DEL ANTIGUO DERECHO SE DISTINGUE DEL SALHAN -
DEL NUEVO DERECHO GERHÁNICO, 

"EN EL DERECHO ANTIGUO. EL SALHAN ES EL FIDUCIARIO QUE 
RECIBE SUS FACULTADES DEL ENAJENANTE Y A SU VEZ SE OBLIGA 
FRENTE A ÉL, EN FORHA SOLEHNE. PARA TRANSHITIR LOS BIENES 
AL TERCERO DESTINATARIO DE LOS HISHOS, EN EL DERECHO HO-
DERNO, ES TÍPICO QUE EL SALHAN SEA FIDUCIARIO DEL ADOUIRE! 
TE Y NO DEL ENAJENANTE. POR LO QUE DE AQUÉL RECIBE SUS PO
DERES JURÍDICOS, Los DEHÁS ELEMENTOS DE LA RELACIÓN NO su
FRIRAN ALTERACIÓN ALGUNA Y SU PRINCIPAL FUNCIÓN ESTÁ ORIE! 
TADA PARA REFORZAR EL DERECHO DEL ADQUIRENTE DEFINITIVO"
{ll), 

EN EL DERECHO INGLES 

OSCAR RABASA MANIFIESTA QUE. ANTIGUOS COHENTADORES DEL 
DERECHO INGLÉS HAN CREfDO QUE EL TRUST ANGLOSAJÓN PROVIENE 
DEL FIDEICOMISO ROHANO: PERO EN VISTA DE SUS ORfGENES HIS
TÓRICOS Y DE SU NATURALEZA JURfDICA. EL TRUST ES SUCESOR -
HISTÓRICO DE OTRA INSTITUCIÓN INGLESA MÁS ANTIGUA: EL USO 
{USE)" (12) 

Los INGLESES INVENTARbN EL •uso• o TRUST PRIMITIVAMENTE 
COHO MEDIO DE EVADIR HUCHAS DE LAS PROHIBICIONES. NULIDA-
DES Y CARGAS IHPUESTAS POR EL DERECHO POSITIVO DE ESA ÉPO
CA, 

GD \lll.1JmID\ l1Y/t{) ..l1E f'!rui, O>. Crr. P~. 5 
(l2} ~ CIDR. li lBmu ltru:YKR1ClffJ, ~ fn1c1rn. fnmRut. AHú\. S.A •• -

Wx1cn .19l2. P~. z;u, 
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EN INGLATERRA LA PRÁCTICA DE QUE EL PROPIETARIO DE UNA 
TIERRA TRASPASARA EL DOHINIO DE ELLA A OTRA PERSONA DENOM! 
NADA FEOFFE TO USE (FIDUCIARIO) CON EL ENTENDIHIENTO ENTRE 
LAS PARTES DE QUE AUN CUANDO EL CESIONARIO SERÍA EL DUEÑO 
LEGÍTIHO DE LA COSA, UNA TERCERA PERSONA LLAMADA CESTUI -
QUE USE (FIDEICOMISARIO) A QUIEN EL AUTOR DEL USO QUERÍA -
FAVORECER. TENDRÍA EL DERECHO DE GOZAR Y DISFRUTAR TODOS -
LOS BENEFICIOS Y PRERROGATIVAS DE VERDADERO PROPIETARIO -
CON RESPECTO DEL HISMO BIEN, MEDIANTE ESTA OPERACIÓN, EL -
CESIONARIO RECIBÍA EL DOMINIO PLENO DE LA COSA A TÍTULO -
DE PROPIETARIO EN DERECHO, PERO NO PARA QUE (L LA APROVE-
CHARA EN SU PROPIO BENEFICIO, SINO COMO ENCARGO CONFIADO A 
SU BUENA FE. DE QUE LO POSEYERA PARA USO EXCLUSIVO DEL BE
NEFICIARIO AQUEL EN CUYO FAVOR SE CONSTITUÍA EL USO Y APRQ 
VECHAlllENTO DEL INMUEBLE TRASPASADO, 

EL ·uso· o TRUST DEBIÓ su ORIGEN A CAUSAS DIVERSAS: SE 
EMPLEÓ PARA UN NÚMERO ILIMITADO DE OBJETOS, Y SE HA CARAC
TERIZADO POR EL HECHO DE QUE EL CESIONARIO DEL DOMINIO LE
GAL (TRUSTEE O FIDUCIARIO), EN VERDAD NO RECIBE LA COSA PA 
RA GOZAR O DISFRUTAR DE ELLA. SINO PARA USO, BENEFICIO Y -
PROVECHO DE UN TERCERO, ES DECIR. EL FIDEICOHISARIO. A --
QUIEN. CORRESPONDE LA FACULTAD DE DISPOSICIÓN O ENAJENA--
CIÓN, PUES ESTOS ACTOS DEBE EJECUTARLOS EL FIDUCIARIO DE -
ACUERDO CON LAS HODALIDADES SEÑALADAS EN EL TRUST O SEGÚN 
LO ORDENE EL BENEFICIARIO. 

EN LO QUE ESTAN DE ACUERDO LOS EXPOSITORES DEL DER.ECHO 
ANGLOSAJÓN ES QUE EL •uso•. PRECUSOR DEL TRUST. COHO EL -
FIDEICOMISO DE LOS ROHANOS FRENTE A LAS RESTRICCIONES EN -
MATERIA DE SUCESIÓN, FU( EL ARTIFICIO CREADO POR LOS IN
GLESES PARA UNA GRAN VARIEDAD DE OBJETOS MORALES E INMORA
LES, DURANTE LAS GUERRAS EN INGLATERRA LOS BIENES DE LOS -
VENCIDOS PODÍAN SER CONFISCADOS POR LOS VENCEDORES COMO -
CASTIGO POR EL DELITO DE TRAICIÓN QUE SE IMPUTABA A LOS -
VENCIDOS, los TERRATENIENTES PARA PROTEGER A LA FAMILIA y 
EVITAR LA CONFISCACIÓN HACIAN CESIONES DE SUS BIENES A UNA 
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PERSONA DE CONFIANZA, PARA QUE EL CESIONARIO POSEYERA 
ESOS BIENES PARA USO EXCLUSIVO DEL PROPIETARIO OTORGANTE O 
DE SUS HEREDEROS, SI EL TERRATENIENTE CAÍA EN MANOS DE SUS 
CONTRARIOS YA NO HABÍA BIENES QUE CONFISCARLE YA QUE ~STOS 
SE ENCONTRABAN EN PROPIEDAD DE AQU~L A QUIEN SE LE HABIAH 
ENAJENADO LEGALMENTE Y EL NUEVO PROPIETARIO NO POD(A SER -
REO DE NINGUN DELITO, PERO QUEDABA OBLIGADO CON EL CEDENTE 
O SUS HEREDEROS PARA QUE ~STOS PUDIERAN USAR Y DISFRUTAR -
DICHO PATRIMONIO. DE IGUAL FORMA EN MUCHAS OCACIOHES LOS -
DEUDORES TRASPASABAN sus PROPIEDADES. RESERVANDOSE EL"uso• 
EN ELLAS PARA NO CUMPLIR CON SUS DEUDAS Y ASI LOS ACREEDO
RES NO PODER LLEVAR A CABO LA EJECUCIÓN DE SU CR~DITO; Y -
EL DEUDOR RECIB(A LOS FRUTOS DE LOS BIENES QUE SE ENCOHTR~ 
BAN EN PODER DE SU CESIONARIO: Y FUE HASTA EL REINADO DE -
EDUARDO llJ CUANDO LA INSTITUCIÓN DE LOS USOS FU~ RESTRIN
GIDA HACIENDO EMBARGABLE EL •uso• RESERVADO POR LOS DEUDO
RES PARA PAGAR A SUS ACREEDORES, 

EL PRINCIPAL ORIGEN DE LA INSTITUCIÓN DEL ·uso• EN IN-
GLATERRA. ES LA PRÁCTICA EMPLEADA POR LAS CORPORACIOHES -
ECLESIÁSTICAS PARA ELUDIR LAS RESTRICCIONES QUE LAS LEYES 
DE MANOS MUERTAS LES IMPON(AN EN MATERIA DE PROPIEDAD so-
BRE BIENES RAÍCES, YA QUE EL CLERO LLEGÓ A ADQUIRIR GRAN -
RIQUEZA Y PODER AL GRADO QUE UNA CUARTA PARTE DE LAS TIE-
RRAS DEL PA(S SE ENCONTRABAN EH MANOS DE LAS ASOCIACIONES 
RELIGIOSAS. Y ~STA ERA IMPRODUCTIVA Y SE ACAPARABAN LOS R~ 
CURSOS ECÓHOMICOS DEL REINO, Y COMO CONSECUENCIA DE LAS -
TIERRAS IMPRODUCTIVAS EN EL AÑO DE 1217 EL PARLAMENTO DIC
TÓ LA LEY DE MANOS MUERTAS (STATUTE OF MORTMAIN) EN LA QUE 
SE PROHIBE QUE LAS CORPORACIONES RELIGIOSAS ADQUIERAN Y PQ 
SEYERAN TIERRAS, PARA EVADIR ESTA LEY SE ENAJENABAN LOS -
BIENES A UNA INTERPÓSITA PERSONA QUE FUERA DE LAS CONFIAN
ZAS DEL CLERO, PARA QUE PERMITIERA A LAS CORPORACIONES RE
LIGIOSAS QUE USARAN LAS PROPIEDADES TRASPASADAS COMO SI -
FUERAN SUYAS EN ABSOLUTO, DE ESTA MANERA, LA LEY Y LOS TRl 
BUNALES DE DERECHO COMÚN RECONOCÍAN QUE QUIEN TEN(A EL Tf-
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TULO DE PROPIETARIO ERA EL ADQUIRENTE FIDUCIARIO (fEOFFEE 
TO use}, QUE NO ESTABA INCAPACITADO PARA TENER ESOS BIENES 
Y POR LO TANTO, NO HABÍA VIOLACIÓN DE LA LEY DE MANOS MUER 
TAS, 

AL LADO DEL DERECHO COHÜN APARECIÓ LA NUEVA JURISDlc--
CIÓN DEL CANCILLER, QUE CULMINÓ EN EL DERECHO-EQUIDAD Y -
LOS TRIBUNALES QUE LO IMPARTEN, SI EL FIDUCIARIO PRETENDÍA 
EJERCITAR SUS FACULTADES DE DUEÑO QUE LA LEY COMÚN LE RECQ 
NOCÍA GRAVANDO o ENAJENANDO LOS BIENES SUJETOS A •uso• DE 
TERCERO SIN CONSENTIMIENTO DE ~STE, EL CANCILLER Y LOS TRl 
BUNALES DE EQUIDAD SE LO IMPEDIAN YA QUE TENIAN LA FACUL-
TAD DE PREVENIR ACTOS ILÍCITOS, Y OBLIGABAN AL FIDUCIARIO 
A QUE OTORGARA LOS ACTOS LEGALES DE DISPOSICIÓN DE LA COSA 
QUE MANDARA EL FIDEICOMISARIO. ASI COMO QUE EJERCITARA LAS 
ACCIONES Y EXCEPCIONES QUE FUERAN NECESARIAS PARA PROTEGER 
LOS INTERESES DEL FIDEICOMISARIO EN LOS BIENES SUJETOS A -
SU USO DE IGUAL FORMA EL FIDUCIARIO DEBIA TRANSMITIR EL DQ 
MINIO DE LA COSA QUE CONFORME A DERECHO RECIBÍA. AL FIDEI
COMISARIO O A SUS HEREDEROS, O AL COMPRADOR DE LOS DERE--
CHOS DE ~STOS. ASÍ COMO A ENTREGAR LA PROPIEDAD A LA PERSQ 
NA QUE EL FIDEICOMISARIO DESIGNARA EN SU TESTAMENTO COMO -
HEREDERO O LEGATARIO, A HACER ENTREGA A LA ESPOSA DEL Fl-
DEICOMISARIO LA PORCIÓN QUE ~STE LE ASIGNARA O QUE CON LOS 
MISMOS BIENES SE PAGARAN sus PROPIAS DEUDAS. EL •uso" IH-
PONÍA UNA OBLIGACIÓN DE CONCIENCIA A CARGO DEL FIDUCIARIO. 
COMO PROPIETARIO LEGÍTIMO DEL BIEN QUE SE LE HABÍA ENTREGA 
DO PARA USO DE OTRA, A LA MUERTE DEL FIDUCIARIO SE EXTIN-
GUIA EL BENEFICIO DEL USO INSTITUIDO A FAVOR DEL FIDEICOMl 
SARIO YA QUE LOS BIENES PASABAN A MANOS DE LOS HEREDEROS -
DEL FIDUCIARIO LIBRES DE LA OBLIGACIÓN MORAL YA QUE ~STOS 
NO HABÍAN ADQUIRIDO NINGUNA OBLIGACIÓN: SIN EMBARGO DURAN
TE EL REINADO DE EDUARDO rv SE ESTABLECIÓ QUE LOS HEREDE-
ROS DEL FIDUCIARIO RECIBIRIAN LOS BIENES DE LA HERENCIA -
CON LOS MISMOS •usos· QUE HUBIERAN ESTADO A CARGO DEL Au-
TOR DE LA SUCESIÓN Y DE IGUAL FORMA LAS PERSONAS QUE ADQUl 
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RIERAN A TÍTULO ONEROSO DEL FIDUCIARIO LOS BIENES AFECTA-
DOS A UN "uso•. SI AL CELEBRARSE EL ACTO DE ENAJENACIÓN -
TENÍAN CONOCIMIENTO EXPRESO O PRESUNTIVO DE LA EXISTENCIA 
DE DICHO GRAVAMEN, SIN EMBARGO, DE QUE LOS ADQUIRENTES A -
TÍTULO ONEROSO QUE IGNORASEN ESTE HECHO, RECIBÍAN LA COSA 
LIBRE DE ESA OBLIGACIÓN Y EN TAL CASO EL FIDEICOMISARIO -
SÓLO TENÍA UNA ACCIÓN PERSONAL CONTRA EL FIDUCIARIO POR DA 
ÑOS Y PERJUICIOS, "DADO EL ORIGEN DE LOS USOS. PRIMERO CO
HO llfl DEBER DE CONCIENCIA Y HÁS TARDE COHO UNA OBLIGACIÓN 
JURÍDICA, SÓLO PODÍAH SER FIDUCIARIAS LAS PERSONAS HORAL Y 
LEGALMENTE CAPACITADAS PARA DESEMPEÑAR ESTA FUNCIÓN Y PARA 
EJERCER ACTOS DE DOHINIO" (13) 

tL "uso• SE TRANSFORMÓ DE UNA OBLIGACIÓN MORAL EN UN A~ 
TO DE NATURALEZA JURÍDICA, CREADO Y DESENVUELTO POR EL DE
RECHO-EQUIDAD Y LA JURISDICCIÓN DE LOS JUECES ENCARGADOS -
DE SU APLICACIÓN. LOS QUE EN PARTE ADOPTARON PARA LOS USOS 
LAS "°DALIDADES QUE EN HATERIA DE PROPIEDAD ESTABLECÍA EL 
DERECHO COMÚN, PRINCIPALHENTE EN LO RELATIVO A TRANSHISIÓN 
DEL DOMINIO ENTRE VIVOS O POR SUCESIÓN, ASf COHO A NACl-
HIENTO. DURACIÓN Y EXTINCIÓN DE ESTE DERECHO, 

EL "uso• SE CONSTITUIA CUANDO EL DUEÑO DE UN BIEN A Tf
TULO DE DOMINIO PLENO HICIERA EXPRESAHENTE UN TRASPASO DE 
LA COSA A FAVOR DEL FIDUCIARIO Y SUS HEREDEROS, PARA USO -
DEL FIDEICOHISARIO Y SUS HEREDEROS. CASO EN QUE SE CREA EL 
USO DE HANERA FORHAL Y PRODUCIA LA TRASLACIÓN DE LA POSE-
SIÓN RECONOCIDA POR LA LEY EN DONDE DE IGUAL FORHA CUALQUl 
ER DECLARACIÓN DEL OTORGANTE EN EL HISHO ACTO, RESPECTO A 
QUE EL CESIONARIO DEBERÍA POSEER LAS TIERRAS ENAJENADAS sy 
JETAS A DETERHINADOS •usos" BASTABA PARA QUE RECAYERA so-
BRE El CESIONARIO LA OBLIGACIÓN DE CUHPLIRLOS EN BENFICIO 
DEL FIDEICOHISARIO DESIGNADO, 

(]3) bBI. ffi;, 279. 
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SEÑALA OSCAR RABASA "Que PARA ACABAR coN Tonos Los 1N-
coNvEN1ENTES y CON LA PRÁCTICA. YA CONVERTIDA EN DERECHO -
CONSUETUDINARIO. DE LOS •usos• QUE HABÍA PRIVADO AL REY y 
A LOS GRANDES TERRATENIENTES DEL PAÍS DE SUS ANTIGUOS PRI
VILEGIOS Y PRERROGATIVAS DE QUE DISFRUTABAN DURANTE EL R(
GIMEN FEUDAL. EL PARLAMENTO INGL~S EXPIDIÓ LA LEY SOBRE -
Usos DEL AÑO DE 1534. DISPONIENDO SENCILLAMENTE, QUE QUIEN 
GOZARA DEL USO SERÍA CONSIDERADO COMO PROPIETARIO DE PLENO 
DERECHO. Y SI.EMPRE QUE UNA PERSONA POSEYERA UN BIEN RAÍZ A 
TÍTULO DE PROPIETARIO. PERO SUJETO A USO DE OTRA. LA PRO-
PIEDAD ABSOLUTA EN DERECHO YA NO ESTARÍA A NOMBRE DE ESA -
PRIMERA PERSONA. SINO QUE PASARÍA INTEGRAHENTE A LA SEGUN
DA, COMO RESULTADO DE ESTA LEY, TODO TRASPASO DE UN BIEN -
RAÍZ A DETERMINADA PERSONA PARA •uso• DE OTRA PRODUCÍA EL 
EFECTO JURfDICO DE TRANSMITIR LA PROPIEDAD. TANTO LA LLAMA 
DA LEGAL COMO LA DENOMINADA EQUITATIVA. DIRECTAMENTE AL -
BENEFICIARIO DEL USO, ELIMINANDO Al INTERMEDIARIO O INTER
PÓSITA PERSONA, PARA TRASPASAR El DOMINIO BASTABA CON INS
TITUIR El USO A FAVOR DE LA PERSONA A QUIEN SE DESEADA --
TRANSMITIR LA PROPIEDAD Y ENTONCES l.A LEY SOBRE USOS SUR-
TÍA El EFECTO DE CONFERIRLE UN TÍTULO PERFECTO Y ASÍ LA -
LEY ANTES CITADA ABOLIA LA DISTINCIÓN ENTRE ESA DUALIDAD -
DE DOMINiOS O PATRIMONIOS. EL LEGAL VÁLIDO CONFORME AL DE
RECHO COMÚN. Y.El BENFICIOSO, EFECTIVO SEGÚN El DERECHO-E
QUIDAD QUE PRODUCÍA EN LAS TIERRAS Y SUS ACCESIONES LA FÓR 

MULA DEL USO, Y QUE HABfA CONDUCIDO EN LA PRÁCTICA A LOS -
VARIOS HALES DEL ORDEN LEGAL Y MORAL", (14) 

LA LEY ANTES CITADA NO FU~ ABOLIDA EN VIRTUD DE QUE LA 
INSTITUCIÓN DEL USO ESTABA ARRAIGADA EN LA VIDA Y COSTUH-
BRES JURÍDICAS DE LOS INGLESES Y EN VIRTUD DE QUE DICHA -
INSTITUCIÓN HADIA SIDO CREADA \' SOSTENIDA POR EL CANCILLER 
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Y JUECES DE EQUIDAD QUE EJERCIAN UNA POTESTAD SUPERIOR A -
LA DE LOS TRIBUNALES DEL DERECHO COMÚN Y PRESERVARAN LA -
INSTITUCIÓN DE LOS USOS A DESPACHO DE LA LEY QUE QUISO 
PROSCRIBIRLOS SÓLO QUE CON EL NOMBRE MODERNO DE TRUST. 

DEF!NICION DE TRUST 

JORGE SERRANO LO DEFINE DICIENDO "TRUST ES UNA RELACIÓN 
FIDUCIARIA CON RESPECTO A DETERMINADOS BIENES. POR LA CUAL 
LA PERSONA QUE LOS POSEE (TRUSTEE) ESTÁ OBLIGADA EH DERE-
CHO DE EQUIDAD A MANEJARLOS EN BENEFICIO DE UH TERCERO --
(CESTUI QUE TRUST), ESTE NEGOCIO SURGE COHO RESULTADO DE -
UN ACTO VOLITIVO EXPRESO DE LA PERSONA QUE CREA EL TRUST -
(SETTLOR)", (15). 

VILLAGORDOA LOZANO MANIFIESTA "QuE SE LLAMAN RELACIONES 
FIDUCIARIAS A LAS QUE EN DERECHO ROMANO SE LLAMABAN IHTUI
TE PERSONAE, QUE TAMBIÉN SUPONE CONFIANZA ENTRE LAS PAR--

. TES, PERO QUE ESTÁN ESPECÍFICAMENTE TIPIFICADAS EN EL SIS
TEMA OBJETIVO", (16) 

DE LA DEFINICIÓN ANTERIOR SE DESPRENDE LA CONFIANZA EN 
DONDE EL SETTLOR ENTREGA SUS BIENES QUE GENERALMEHTE SON -
INMUEBLES AL TRUSTEE -FIDUCIARIO- PARA QUE ÉSTE A SU VEZ -
LOS ADMINISTRE EN BENEFICIO DEL CESTUI QUE TRUST, 

ELEMENTOS PERSONALES DEL TRUST 

SON TRES LAS PERSONAS QUE INTERVIENEN Etl EL TRUST EN -
PRIMER TÉRMINO EL SETTLOR O FIDEICOMITENTE QUIEN ES EL --
CREADOR DEL TRUST. EH SEGUNDO LUGAR EL TRUSTEE QUIEN ES EL 

(]5) Vll11mID\ LffiT{J JlE lftffi_, 0'. Crr. Pít.IB 
06) lIBI. Pít. J8 
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FIDUCIARIO Y POR ÚLTIMO EL CESTUI QUE TRUST QUE EQUIVALE A 
NUESTRO FIDEICOMISARIO 

Al.- EL SETTLOR.- Es EL SUJETO CREADOR DEL TRUST: A ÉL 
CORRESPONDE. POR DECLARACIÓN UNILATERAL DE SU VOLUNTAD MA
NIFESTADA POR ESCRITO AFECTAR DETERMINADOS BIENES PARA LA 
REALIZACIÓN DE UN CIERTO FIN QUE ENCOMIENDA AL TRUSTEE. 

B),- EL TRUSTEE.- Es LA PERSONA A QUIEN SE LE TRANSMITE 
EL DOMINIO LEGAL DE LOS BIENES AFECTADOS A UN TRUST POR EL 
SETTLOR. Y POR ELLO. SE TRATA DEL SUJETO OBLIGADO A REALI
ZAR LOS FINES PARA LOS QUE DICHOS BIENES FUERON AFECTADOS, 

el.- EL CESTUI QUE TRUST.- Es LA PERSONA EN FAVOR DE -
ou1EN SE CONSTITUYÓ y FUNCIONA EL TRUST. ESTO ES. su BENE
FICIARIO. LLEVA EL NOMBRE üE CESTUI QUE TRUST, 

DIVERSAS ESPECIES DE TRUSTS 

EXISTEN DOS CATEGORIAS FUNDAMENTALES: 

l.- EL EXPRESS TRUST 
2.- EL IMPLIED TRUST 

EL EXPRESS TRUST O FIDEICOMISO EXPRESO.- Se CONSTITUYE 
POR VOLUNTAD EXPRESA DEL SETTLOR (FIDEICOMITENTE): Y NO Rf 
QUIERE NINGUNA FORMA ESPECIAL. BASTA CON QUE EL OTORGANTE 
USE LA PALABRA TRUST. Y SE CLASIFICA DE LA SIGUIENTE MANE
RA: 

A),- EL EXECUTED TRUSTS (TRUS EJECUTADO),- Es AQUELOLe 
NO NECESITA NINGÚN ACTO POSTERIOR PARA SER EJECUTADO Y PUf 
DE PRODUCIR SUS EFECTOS YA QUE EN EL ACTA CONSTITUTIVA SE 
SERALAN LOS FINES DEL TRUST, 
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B),- EL EXECUTORY TRUST O EVENTUAL,- S1 BIEN EN EL ACTA 
CONSTITUTIVA SE DAN CIERTAS INSTRUCCIONES, ESTAS NO SON -
LAS DEFINITIVAS EN VIRTUD DE QUE ESTÁ LIGADO A UN T~R"INO 
O SUCESO, TAL ES EL CASO DEL TESTADOR QUIEN OTORGA SUS BII 
HES HASTA QUE SE DÁ DETER"INADA CONDICIÓN O T~R"INQ, 

(),- TRUST INSTRU"ENTAL,- EL FIDUCIARIO DEBE SEGUIR LAS 
INSTRUCCIONES DADAS, 

Dl.- TRUST DE INTER~S PRIVADO.- Es CUANDO EL PATRl"ONIO 
ESTÁ AFECTADO A UN INTER~S PRIVADO. ES DECIR, EL CESTUI -
QUE TRUST ES UN PARTICULAR, 

E),- TRUST DE INTER~S PÚBLICO,- EL BENEFICIARIO (CESTUI 
QUE TRUST) ES LA SOCIEDAD; EN DONDE EL BENEFICIARIO NO NE
CESITA SER DEFINIDO Y EL TRUST PUEDE SER PERPETUO, 

OSCAR RABASA SEÑALA "Los FIDE1coM1sos EXPREsos PUEDEN -
SER CREADOS DE CUALQUIERA DE ESTOS TRES "ODOS: 

1),- UNA PERSONA HACE TRANSMISIÓN DE UNA PROPIEDAD O UN 
DERECHO A OTRA. EN FIDEICOMISO. A FAVOR DEL PROPIO OTORGAª 
TE, 

2),- UNA PERSONA HACE LA TRANSMISIÓN A OTRA EN FIDEICO
MISO A FAVOR DE UN TERCERO, 

3),- EL OTORGANTE, DUEÑO DE LA COSA O TITULAR DEL DERE
CHO. SE DECLARA FIDUCIARIO DE SUS PROPIOS BIENES EN BENEF! 
CID DE UN TERCERO,• (17) 

07l ~ arJR. O>. Crr. Pro. lll. 
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EL IMPLIED TRUST O FIDEICOMISO IMPLICITO.- SoN IMPUEs-

Tos POR MINISTERIO DE LEY y TIENEN POR OBJETO INTERPRETAR 
CORRECTAMENTE LA VOLUNTAD DE LAS PARTES O BIEN RECTIFICAR 
ACTOS ILÍCITOS, PERJUDICIALES PARA LOS LEGÍTIMOS DUEÑOS DE 
UH DERECHO O UNA PROPIEDAD, Y A SU VEZ ESTOS FIDEICOMISOS 
SE SUBDIVIDEN DE LA SIGUIENTE MANERA: 

A),- RESULTIHG TRUST.ES DECIR. FIDEICOMISOS RESULTANTES 
o PRESUNTIVOS.- Los CREA EL TRIBUNAL DE EQUIDAD CUANDO EH
CUENTRA MOTIVO PARA PRESUMIR QUE UNA PERSONA, A JUZGAR --
POR CIERTOS ACTOS DE LA MISMA, PRETENDIÓ CREAR UN TRUST E~ 

PRESO, QUE NO LLEGO A FORMALIZARSE, 

n).- CoNSTRUCTIVE TRUST. ES DECIR. FIDEICOMISOS IMPUES
TOS. POR DETERMINACIÓN DE LA LEY.- Los CONSTITUYE EL PRo-
PIO TRIBUNAL SIN QUE MEDIE. NI PRESUNTIVAMENTE, LA VOLUN-
TAD DE PERSONA ALGUNA QUE TIENE POR OBJETO EVITAR QUE UN -
INDIVIDUO SE ALLEGUE INJUSTAMENTE RIQUEZAS ILIGÍTIMAS EN -
PERJUICIO DE UN TERCERO, 

DIFEROCIAS ENTRE RESll. Tlr«i TRUST Y COOSTROCTI\10 TRUST 

l.- EN EL RESULTING TRUST, EN VIRTUD DE QUE. EXISTIÓ ltt 
TENCIÓN DE LAS PARTES PARA CREAR UN TRUST, DEBE EXISTIR UN 
ACTA CONSTITUTIVA. 

2.- EN El CONSTRUCTIVE TRUST, SURGE POR IMPOSICIÓN DEL 
CANCILLER Y POR LO TANTO NO EXISTE ACTA CONSTITUTIVA ALGU
NA QUE LO HAGA NACER, 

Q.ASIFJOC!Cli lE LOS TRUST lE AIJfROO A SU f'R{RJSJffi 

l.- CONSENSUALES.- EN DONDE LA INTENCIÓN EST{ EXPRESADA 
EN EL LENGUAJE O SE DEDUZCA DE LAS CIRCUNSTANCIAS, 
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2,- TRUST LÍCITOS,- EL COM!ION LAW Y EL DERECHO DE EQUI
DAD SON LOS QUE LOS CREAN 

3,- TRUST ILÍCITO,- SON LOS QUE SE CONSTITUYEN CON EL -
ANIMO DE DEFRAUDAR A LOS ACREEDORES Y SE REALIZABA CON EL 
FIN DE DECLARARSE EN QUIEBRA Y ASI EL DEUDOR NO CUMPLIR -
CON SUS OBLIGACIONES, 

NATURALEZA JURIDICA DEL TRUST 

EL TRUST O FIDEICOHISOS ESTÁ FUNDADO EN EL DERECHO DE -
EQUIDAD, AUNQUE DICHOS CONCEPTOS SE UTILIZABAN PARA LA Hl& 
HA COSA. EXISTE UNA DIFERENCIA ENTRE AMBOS; EL USQ NUNCA -
SE CONSIDEREO COHO UN DERECHO REAL DE LOS BIENES SOBRE LOS 
CUALES SE CONSTITUÍA: SINO HÁS BIEN COHO UN CONVENIO POR -
VIRTUD DEL CUAL EL FIDUCIARIO Y SUS CAUSAHABIENTES SE OBLl 
GABAN PERSONALMENTE PARA CON EL FIDEICOHISARIO Y QUIENES -
LO SUCEDÍAN EN SU DERECHO, EL TRUST. CONFORME AL DERECHO-f 
QUIDAD, SE EQUIPARA A UN PATRIMONIO REAL, Y EL FIDUCIARIO 
ES SÓLO EL INSTRUMENTO PARA LA DISPOSICIÓN DEL OBJETO DEL 
FIDEICOMISO Y EL CUAL NO RECIBE NINGUN PROVECHO. FUERA DE 
LA RETRIBUCIÓN POR SUS SERVICIOS, Y EL FIDEICOMISO ESTÁ -
ÍNTIHAHENTE VINCULADO CON LA PROPIEDAD EN DERECHO. 

OSCAR RABASA DICE "LA LEY. ESTO ES EL COHHON LAW. y LA 
POTESTAD DE LOS TRIBUNALES DE DERECHO, SÓLO SE OCUPAN DE -
LA PROPIEDAD LEGAL. POR LO HENOS EN TEORÍA; Y AL REGULAR -
LOS DERECHOS RELATIVOS A ESTA CLASE DE DOMINIO NO TOMAN EJi 
CUENTA EL FIDEICOMISO NI EL PATRIMONIO O DERECHO EQUITATI
VO. fRENTE AL FUNCIONARIO O PROPIETARIO LEGAL. EL FIDEICO
MISARIO, SI ESTÁ EN POSESIÓN DEL BIEN. AUNQUE SEA EN CUH-
PLIHIENTO DE LAS CONDICIONES DEL FIDEICOHISO. OCUPA EL LU
GAR DE UN DETENTADOR A QUIEN EL TITULAR PERMITE LA TENEN-
CIA MATERIAL DE LA COSA; Y CON RESPECTO AL TÍTULO DE DOMI
NIO, EL FIDEICOMISARIO. CON RELACIÓN A TERCEROS. POSEE A -
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NDHBRE DEL FIDUCIARIO, PUESTO QUE LOS BIENES CONSTITUÍDOS 

EN FIDEICOHISO SON, CONFORME A LA LEY, PROPIEDAD DEL FIDU
CIARIO, QUIEN TIENE LA FACULTAD DE DISPONER DE ELLOS. TA-
LES BIENES QUEDAN SUJETOS. MIENTRAS ESTÁN EN SU PODER. A 
TODAS LAS CONSECUENCIAS JURÍDICAS QUE SE DERIVEN DEL TÍTU
LO DE PROPIEDAD. Y PASAN A TERCEROS POR TRASLACIÓN DE DO
HINIO OTORGADA POR EL FIDUCIARIO. A SUS HEREDEROS, DESPUÉS 
DE SU HUERTE, POR SUCESIÓN TESTADA O INTESTADA, EN EL DER~ 
CHO-EQUIDAD, AUN CUANDO RECONOCEN AL FIDUCIARIO COllO PRO-
PIETARID LEGAL DE LOS BIENES Y TENEDOR DEL TÍTULO DE DOMI
NIO LD COLOCAN EN LA POSICIÓN DE SUBORDINADO ABSOLUTO A -
LOS DERECHOS DEL PROPIETARIO EQUITATIVO, ESTE ÚLTIMO EN SU 
CALIDAD DE FIDEICDHISARID, CONFORHE AL DERECHO-EQUIDAD.GO
ZA Y DISFRUTA DEL PATRIMONIO CONSTITUIDO EN SU FAVOR, RECl 
BE LOS FRUTOS Y PUEDE DISPONER DE SU PROPIEDAD EN LOS TÉR
MINOS EN QUE ESTÉ PREVISTO EN EL ACTO CONSTITUTIVO CORRES
PONDIENTE, CUANDO LA PROPIEDAD ESTÁ DADA EN FIDEICOMISO -
ABSOLUTAMENTE A FAVOR DE UNA SOLA PERSONA, EL FIDEICOMISA
RIO TIENE El DERECHO DE EXIGIR, CONFORME A LA EQUIDAD. --
OUE SE LE HAGA EL TRASPASO DE •DOMINIO LEGAL• PARA QUE SE 
FUSIONE SU DERECHO DE PROPIEDAD •EQUITATIVO• CON LA LEGAL 
O BIEN QUE SE LE ENTREGUE LA POSESIÓN DE LOS BIENES, SIN -
EMBARGO• SI, COHO ES GENERALMENTE LA REGLA TRATAJIDOSE DE -
LOS TRUST, ESTÁN INTERESADAS VARIAS PERSONAS IUINCDMUNADA O 
SUCESIVAMENTE, Y CADA FIDEICOMISARIO SÓLO TIENE .UNA POR--
CIÓN EN LA HASA CDHÚN DE BIENES DADOS EN FIDEICOMISO, ES -
CLARO QUE ENTONCES NO PUEDE UNO SOLO RECLAIUIR PARA SÍ EL -
TÍTULO DE PROPIETARIO.LEGAL NI LA POSESIÓN, PUES ES INDIS
PENSABLE QUE DICHO DOHINIO LO CONSERVE EN SU PODER EL FIDQ 
CIARIO PARA QUE ÉSTE CUIDE LOS INTERESES EQUITATIVOS QUE -
CORRESPONDEN A TODOS EN GENERAL• (18) 
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EL TRUST NORTEAl'IERICANO 

"EL TRUST NORTEAM~RICANO TIENE COMO ANTECEDENTE EL TRUST 
INGL~S. MISMO QUE FUE ACEPTADO DESDE PRINCIPIOS DEL SIGLO 
PASADO EL CUAL ES LA CONCEPCIÓN JURÍDICA MODERNIZADA Y PER 
FECCIONADA DEL •uso• INGL~S y su APLICACIÓN SE EXTIENDE A 
LA ACTIVIDAD BANCARIA EN DONDE LA POSICIÓN DEL TRUSTEE (Fl 
DUCIARIO) TIENDE A SER PROFESIONALIZADA Y EL CUAL RECIBE -
UNA COMPENSACIÓN. MIENTRAS QUE EN INGLATERRA NO: LO CUAL: 
A TENIDO COMO FINALIDAD QUE SE FUNDEN "TRUST COMPANIES" Y 
BANCOS FIDUCIARIOS ESPECIALIZADOS QUE HAH HECHO DEL TRUST 
UNA ACTIVIDAD CASI EXCLUSIVAMENTE BANCARIA Y EL CUAL TIENE 
DIVERSAS ACEPCIONES "UNA ECONÓMICA. UTILIZADA PARA DESIG-
NAR A CIERTAS ORGANIZACIONES DE TIPO MONOPILÍSTICO. QUE --
CONTROLAN LA PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE BIENES O SERVl-
CIOS, O DE AMBOS A LA VEZ, CON EL OBJETO DE ELIMINAR LA Ll 
BRE COMPETENCIA Y DE ESTE MODO DECIDIR A SU ARBITRIO ACER
CA DE LA PRODUCCIÓN. ABASTECIMIENTO Y FIJACIÓN DE LOS PRE
CIOS DE LOS SATISFACTORES PRODUCTOS: OTRA ACEPCIÓN. DE CA
RÁCTER HUMANO. BASTANTE GENERALIZADA QUE DA LA IDEA DE ca~ 
FIANZA. FE O CREENCIA EN LA BONDAD U HONRADEZ DE ALGUIEN.
y, POR 0LTIMO. UNA ACEPCIÓN JURÍDICA. QUE ES LA QUE LO DE
FINE COMO UNA OBLIGACIÓN DE EQUIDAD. POR LO CUAL UNA PERSQ 
NA LLAMADA TRUSTEE DEBE USAR UNA PROPIEDAD SOMETIDA A SU 
CONTROL, QUE ES LLAMADA TRUST PROPERTY, PARA BENEFICIO DE 
PERSONAS LLAMADAS CESTUI QUE TRUST" (19) 

EL FIDE!CO"!SO EN EL DERECHO "EX!CANO 

LAS CORTES ESPAROLAS. POR DECRETO DEL 27 DE SEPTIEMBRE 
DE 1820, SUPRIMIERON LOS MAYORAZGOS, FIDEICOMISOS Y CUALE2 
QUIERA OTRA ESPECIE DE VINCULACIONES DE BIENES MUEBLES E -

09l RMil'A ~ ü'MD. Q>, Crr. PÑ>. l9 
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INHUEBLES, LOS CUALES SE DECLARARON LIBRES DE TALES LIHIT~ 
CIONES Y PROHIBIERON QUE EN LO SUCESIVO SE CONSTITUYERAN -
NINGUNA DE DICHAS INSTITUCIONES NI VINCULACIONES SOBRE 
CUALQUIER CLASE DE BIENES O DERECHOS SIN QUE SE VEDARA DI
RECTA O INDIRECTAHENTE SU ENAJENACIÓN, 

ENTENDIENDOSE COHO HAYORAZGOS, LA INSTITUCIÓN DE ORIGEN 
ESPAÑOL Y DERIVADA DE LOS PRIVILEGIOS DE LA EDAD MEDIA. LA 
CUAL NO TIENE NADA EN COHÚN.NI SE PUEDE CONSIDERAR COHO -
ANTECEDENTE DEL FIDEICOHISO, Y LA CUAL CONSISTIA EN QUE UN 
NOBLE ESTABLECÍA O CONSTITUIA DICHA INSTITUCIÓN SOBRE UN -
CONJUNTO DE BIENES DE LOS CUALES UNICAHENTE PODIA SER TITJ! 
LAR DE LOS HISHOS SU PRIHOG~NITO HISHO QUE NO PODÍA DISPO
NER DE ELLOS Y El CUAL TENIA LA OBLIGACIÓN DE CONSERVARLOS 
ÍNTEGROS Y DEJARLOS A SU PRIHOG~NITO Y ASI SUCESIVAllENTE -
PARA CONSERVARLOS A FAVOR DE LA FAHILIA Y CON LA PROHIBl-
CIÓN DE ENAJENARLOS, 

SEÑALA VILLA60RDOA LOZANO ·ESTA LEY ESPAÑOLA. ABOLIÓ -
PUES, DESDE El AÑO DE 1820, DE NUESTRO HEDIO LEGAL, El Fl
DEICOlllSO GRADUAL O FAlllLIAR. Y LOS CÓDIGOS CIVILES. DESDE 
EL PRIHERO DE 1870, HASTA LOS ACTUALES,QUE. SIENDO YA LA 
NACIÓN INDEPENDIENTE, SUSTITUYERON EN LA REPÚBLICA A LOS -
CADUCOS ORDENAlllENTOS ESPAÑOLES. HAN PROSCRITO TAHBl~N LAS 
INSTITUCIONES (DEBE DECIR SUSTITUCIONES) FIDEICOlllSARIAS 
ÚLTIHO VESTIGIO DEL PRIHITIVO DERECHO ROHANO PURO• (20) 

EL FIDEICOHISO EN SU ASPECTO ROHANO O EN SU FORHA ANGLQ 
SAJONA. NO FIGURÓ EN LAS LEYES HEXICANAS. SINO HASTA EL -
AÑO DE 1926. CUANDO APARECIÓ POR PRIHEP.A VEZ EN LA LEY GE
NERAL DE INSTITUCIONES DE (R~DITO, El FIDEICOHISO DE TIPO 
ANGLOAllERICANO. 

EL (óDIGO CIVIL DE 1870 PROHIBIÓ LAS SUSTITUCIONES FI--
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DEICOMISARIAS DE TIPO ROMANO. ESTE MISMO CRITERIO PASO AL 
CÓDIGO CIVIL DE 1884. QUE EH ÉSTA MATERIA. REPRODUJO LAS -
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO ANTERIOR. ES DECIR EL DE 1884, -
MANIFESTANDO VILLAGORDOA LOZANO .PERMITIÓ LA SUSTITUCIÓN -
VULGAR (ES TESTADOR PODRÍA SUSTITUIR AL HEREDERO O HEREDE
ROS INSTITUIDOS. PARA EL CASO DE QUE MUERAN ANTES QUE ÉL, 
O DE QUE 110 PUDIERAN O NO QUISIERAN ACEPTAR LA HERENCIA). 
DEJÓ LA PUPILAR. DE MANERA QUE A LOS VARONES DE MENOS DE -
CATORCE AROS Y A LAS MUJERES MENORES DE DOCE AÑOS SE LES -
PODfA NOMBRAR SUSTITUTO AL PADRE O ASCENDIENTE BAJO CUYA -
PATRIA POTESTAD SE HALLARAN PARA EL CASO EN QUE FALLECIE-
RAN ANTES DE LA EDAD REFERIDA Y AUTORIZABA TAMBIÉN LA EJE~ 
PlAR PARA QUE EL ASCENDIENTE PUDIERA NOMBRAR AL DESCEHDIE~ 
TE MAYOR DE EDAD QUE CONFORME A DERECHO. HUBIERA SIDO DE-
CLARADO INCAPAZ POR ENAJENACIÓN MENTAL, PERO PROHIBIO Ex-
PRESAMENTE LAS SUSTITUCIONES FIDEICOMISARIAS Y CUALESQUIE
RA OTRA DIVERSA A LAS TRES ANTES 11ENCIONADAS" (21) 

EL CÓDIGO CIVIL DE 1928 ACTUALMENTE EN VIGOR PROHIBE 
LAS SUSTITUCIONES FIDEICOMISARIAS COMO LO ESTABLECE EL AR
TÍCULO 1473 •QuEDAN PROHIBIDAS LAS SUSTITUCIONES FIDEICO-
MISARIAS Y CUALQUIERA OTRA DIVERSA DE LA CONTENIDA EN EL -
ARTfCULO ANTERIOR, SEA CUAL FUERE LA FORMA DE QUE SE LA -
REVISTA" (22), AS! COMO LA EJEMPLAR. LA PUPILAR Y CUAL---
QUIER OTRA. DEJANDO EH PIE LA SUSTITUCIÓN VULGAR. COMO LO 
ESTABLECE EL ARTfCULO 1472 "PUEDE EL TESTADOR SUBSTITUIR -
UNA O MÁS PERSONAS AL HEREDERO O HEREDEROS INSTITUÍDOS. P~ 

RA EL CASO DE QUE MUERAN ANTES QUE ÉL, O DE QUE NO PUEDAN 
O HO QUIERAN ACEPTAR LA HERENCIA• (23), AMBOS ORDENAMIEH--

(21.) VllJ.JVDID\ UEK> JI[ lfttB... O>. CIT. P/G, )! 
(7l) Cánro CML PMI a.. lltS1Rno f'aaw.. EH PkrlRtA CcMil Y~ llD'\ LA lmíl.1CA EH 

lliumlA faew... 9 A. E'mc1ríl. fDrnRl.ll. RJnA. S.A •• ~ro l!Hl P/G, 716 
~ llDI. PÑ;. 716 



TOS DEL CÓDIGO CIVIL: YA QUE EN LA LEY DE 1924 ES CUANDO
EL FIDEICOMISO SE RESERVA A LOS BANCOS SOLAMENTE, EL FIDEl 
C°"ISO NO ERA INSTITUCIÓN DE DERECHO CIVIL. SINO UNA OPERA 
CIÓN DE CR~DITO Y COMO TAL SE INTRODUCIA EN LA LEGISLA---
CIÓN, 

El PROYECTO LIKANTOUR 

A PARTIR DEL PRESENTE SIGLO SURGE LA NECESIDAD POR PAR
TE DE TRATADISTAS Y LEGISLADORES DE REGULAR ADECUADAHENTE 
EL FIDEICOMISO TOMADO DEL SISTEMA ANGLOÁHERICANO Y EL 21 -
DE Hov1EMBRE DE 1905 Jos~ Y. LIMANTOUR. SECRETARIO DE HA-
CIENDA. ENVIA AL CONGRESO DE LA UNIÓN UNA INICIATIVA QUE -
FACULTA AL EJECUTIVO PARA EXPEDIR LA LEY POR CUYA VIRTUD -
PODIAN CONSTITUIRSE EN LA REPÚBLICA INSTITUCIONES COHER--
CIALES ENCARGADAS DE DESEMPEÑAR LAS FUNCIONES DE AGENTES -
FIDEICOMISARIOS. "LA INSTITUCIÓN QUEDABA CONFIGURADA COHO 
EL ENCARGO HECHO AL FIDEICOMISARIO. EN VIRTUD DE UH CONTRA 
TO ENTRE DOS O MÁS PERSONAS, DE EJECUTAR CUALESQUIÚ AC-
TOS, OPERACIONES O CONTRATOS LÍCITOS RESPECTO DE BIENES Di 
TERMINADOS EN BENEFICIO DE ALGUNA O DE TODAS LAS PARTES -
DEL CONTRATO. O DE UN TERCERO. O PARA HACER EFECTIVOS LOS 
DERECHOS O CUMPLIR LAS OBLIGACIONES CREADAS EXPRESAMENTE -
EN EL CONTRATO. O QUE FUERAN CONSECUENCIA LEGAL DEL MISMO, 
RESPECTO DE LOS BIENES SOBRE LOS QUE SE CONSTITUÍA EL Fl-
DEICOMISO IMPORTABA UN DERECHO REAL. LA LEY DEFINIRIA LA -
NATURALEZA Y EFECTOS ES ESE DERECHO Y LOS REQUISITOS PARA 
HACERLO VALER, Es DE HACER MENCIÓN QUE EL T(RHINO CON QUE 
DENOMINÓ A ESTE TIPO DE INSTITUCIONES DENTRO DEL PROYECTO. 
ERA ERRÓNEO. AL LLAllARLAS FIDEICOMISARIAS. Y NO FIDUCIA--
RIAS. COHO DEBERIA HABER SIDO LO CORRECTO, AL NO SER APRO
BADO POR EL CONGRESO DE LA UNIÓN ESTE PROYECTO, TAL VEZ -
POR RAZONES POLÍTICAS DE LA (POCA, SE CONSTITUYÓ EN EL PRl 
HER ANTECEDENTE. MERAMENTE TEÓRICO. YA QUE NO PASÓ DE PRO
YECTO. DE ESTA INSTITUCIÓN EN M~XICO: ANTECEDENTE QUE DES
DE LUEGO Y NO OBSTANTE LAS DEFICIENCIAS, MERECE SER CITADO 



AL CONSTITUIR AL MISMO TIEMPO, EL PRIMER INTENTO EN EL HU~ 
DO PARA ADAPTAR EL TRUST A UN SISTEMA JURfDICO TRADICIONAh 
MENTE ROMANISTA• (24) 

EL PROYECTO ENRIQUE C. CREEL 

EN FEBRERO DE 1924, SIETE AROS DESPUÉS DE ESTABLECIDA -
LA CONSTITUCIÓN DE 1917. SE LLEVA A CABO LA PRIMERA CoNVE~ 
CIÓN BANCARIA CELEBRADA EN LA CAPITAL DE LA REPÚBLICA. EN 
DONDE ENRIQUE C. CREEL PRESENTÓ SU PROYECTO EN DONDE CORRf 
G(A •INSTITUCIONES FIDEICOMISARIAS• (COMO LO CITABA LIHAN
TOUR) POR EL DE CoHPARIAS BANCARIAS DE FIDEICOMISO y AHo-
RRO (NOMBRE DE SU PROVECTO), EN EL CUAL PROPUSO 17 BASES -
PARA EXPEDIR LA LEY MEDIANTE LAS CUALES SE PRETENDfA REGU
LAR EL CAPITAL CON QUE DEBER(AN CONTAR, SU OBJETO V EL TI
PO DE OPERACIONES QUE PODR(AN REALIZAR: Y QUE DE IGUAL FOft 
HA SE FACULTARA AL EJECUTIVO PARA EXPEDIR UNA LEY QUE DET~ 
LLARA LAS BASES CONSTITUTIVAS Y DE OPERACIÓN EN OONDE LA -
PRINCIPAL OPERACIÓN ERA LA ACEPTACIÓN DE HIPOTECAS DE CON
TRATOS DE FIDEICOMISO. DE TODA CLASE DE PROPIEDADES, BONOS 
DE COHPAÑIAS, FERROCARRILES. ETC, ASI COMO RECIBIR BIENES 
DE VIUDAS, HUÉRFANOS Y NIROS, Y ES ASI COMO LOS BIENES MUÉ 
BLES E INMUEBLES QUEDAN ASEGURADOS POR UNA INSTITUCIÓN DE 
CRÉDITO, 

RODRIGUEZ RUIZ DICE ·EN KÉXICO. LA PRIMERA LEY QUE SE -
OCUPÓ DEL FIDEICOMISO EN SU NUEVA ACEPCIÓN COMO EQUIVALEN
TE AL TRUST, FUE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CRÉDl 
TO Y ESTABLECIMIENTOS BANCARIOS DEL 24 DE DICIEMBRE DE ---
1924. PUBLICADA EL 7 DE ENERO DE 1925• (25) 

Ql) D'fm lfXICIKl SJfX. S.A.. ~ li6mu:1CJES Frru:ooJAS v li Fu:E1<n4l!D m f'l:'x1 
ro. f\u1'ffi!\ Eo1c1!Íl. f'l:'xicn 1!B2. Phi. 1! 

<D> IURHlfZ RJ!Z ML li Fll:EICIMl!D Y LA Gmt111C1tíl Fuu:oo~A Eo1cIIÍWll 
lallll. EfJfA. Í'l:'XICD .!%. PÑi.Jl 
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SIN EMBARGO COMO YA VIHOS EXISTIERON CON ANTERIORIDAD -
PROYECTOS DE LEY COHO SON EL PROYECTO LIMANTOUR EN 1905 Y 
EL PROYECTO (REEL DE 1924 QUE TENIAN CDMO FUNCIÓN REGLAME~ 
TAR LOS LLAMADOS TRUST (OHPANIES Y TRUST AND SAVING BANK, 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CREDITO Y 
ESTABLECIMIENTOS BANCARIOS DE 1924 

•LA NECESIDAD DE QUE EN NUESTRO SISTEMA LEGAL TOHARA -
CARTA DE NATURALIZACIÓN LA INSTITUCIÓN ANGLOSAJONA DEL --
TRUST, SE VIO PALPABLE. CUANDO SE EMPLEÓ ESTA MISMA INSTI
TUCIÓN EN LOS ARREGLOS DE LA DEUDA PÚBLICA EXTERIOR DE M~
XICO, Y, ESPECIALMENTE. EN LA EMISIÓN DE OBLIGACIONES PARA 
LA CONSOLIDACIÓN DE LA DEUDA DE LOS FERROCARRILES NACIONA
LES. VARIOS AÑOS ANTES DE QUE NUESTRA LEGISLACIÓN DIERA ca 
BIDA AL FIDEICOMISO, COMO UNA TfPICA OPERACIÓN DE CR~D1--

TO• (26) 

SE INCORPORA A NUESTRO SISTEMA LEGAL LA FIGURA DEL Fl-
DEICOMISO POR PRIMERA VEZ EN LA LEY DE ESTUDIO, LA CUAL E~ 
TABLECE QUE LOS BANCOS DE FIDEICOMISO SIRVEN LOS INTERESES 
DEL PÚBLICO EN VARIAS FORMAS. ADMINISTRANDO LOS CAPITALES 
QUE SE LES CONFfAN E INVIRTIENDO CON LA REPRESENTACIÓN CO
MÚN DE LOS SUSCRIPTORES O TENEDORES DE BONOS HIPOTECARIOS, 
PARA ALGUNOS AUTORES, ES DE PENSAR QUE EN LA VIDA JURfDICA 
MEXICANA FUERON PRIMERO LOS BANCOS DE FIDEICOHISO, O SEA -
EN CONTRA DE LO ORDINARIO, EL ÓRGANO EXISTIÓ PRIMERO QUE -
LA FUNCIÓN, POR LO QUE SE PUEDE DETERMINAR QUE LA CONSAGRA 
CIÓN DEL FIDEICOMISO EN NUESTRO SISTEMA LEGAL FUE EL PRl-
MER INTENTO DE INICIATIVA DEL SEÑOR ENRIQUE (, (REEL, EN -
LA CONVENCIÓN BANCARIA EN EL AÑO DE 1924, 
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LEY IE IW«:OS IE FI IEICCJ1ISO !E. 30 IE JJl !O IE 1926 

ESTE ORDENAMIENTO. COMPUESTO POR 86 ARTÍCULOS, MISMOS -
QUE SE DIVIDEN EN CINCO CAPÍTULOS: 

1.- OBJETO Y CONSTITUCIÓN DE LOS BANCOS DE FIDEICOMISO, 
2,- OPERACIONES DE FIDEICOMISO 
3.- DEPARTAMENTO DE AHORROS 
4.- OPERACIONES BANCARIAS DE DEPÓSITO Y DESCUENTO, 
5.- DISPOSICIONES GENERALES, 

ESTA LEY AUTORIZA A LOS BANCOS DE FIDEICOMISO PARA TE-
NER DEPARTAMENTOS DE AHORROS Y SATISFACER ASI NECESIDADES 
SOCIALES Y CONTRIBUYAN A ELEVAR LA CONDICIÓN ECONÓMICA Y -
AUN LA MORAL DE LA CLASE LABORANTE: AUTORIZABA TAMBl~N EL 
ESTABLECIMIENTO DE DEPARTAMENTOS BANCARIOS PARA DESCUENTOS 
Y DEPÓSITO, 

"EL OBJETO PROPIO DE ESTAS INSTITUCIONES ERAN LAS OPERA 
CIONES POR CUENTA AJENA Y EN FAVOR DE UN TERCERO. AUTORIZA 
DAS EN EL ARTÍCULO !! , 

PARA SU ESTABLECIMIENTO. SE REQUERÍA EL OTORGAMIENTO DE 
UNA CONCESIÓN. CON LA EXIGENCIA DE SER CONSTITUIDA COMO SQ 

CIEDAD ANÓNIMA. ARTÍCULO 2! , 
Sus ORGANOS DE ADMINISTRACIÓN y VIGILANCIA y LA FORMA -

DE ESTRUCTURARSE SE REGULABAN EN LOS ARTÍCULOS 3! Y 4! , 
EL ARTÍCULO 5! PROHIBÍA A LOS BANCOS O COMPAÑIAS ESTA-

BLECIDOS EN EL PAÍS EXTRANJERO. TENER EN LA REPÚBLICA AGE~ 
CIAS CUYO OBJETO FUERA PRACTICAR OPERACIONES Y FIDEICOM1-
SOS, 

EL ARTÍCULO 6! DE CAPITAL IMPORTANCIA. ESTABLECÍA QUE 
EL FIDEICOMISO. PROPIAMENTE DICHO ES UN MANDATO IRREVOCA-
BLE EN VIRTUD DEL CUAL SE ENTREGABAN AL BANCO, CON CARÁc-
TER DE FIDUCIARIO DETERMINADOS BIENES, PARA QUE DISPONGA 
DE ELLOS O DE SUS PRODUCTOS SEGÚN LA VOLUNTAD DEL QUE LOS 
ENTREGA. LLAMADO FIDEICOMITENTE. A BENEFICIO DE UN TERCERO 
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LLAMADO FIDEICOMISARIO, 

ESTE PRECEPTO. SEGURAMENTE INSPIRADO EN LAS IDEAS DEL -
DOCTOR AlFARO. TAMBl~N INCURRÍA EN EL ERROR DE DEFINIR EL 
FIDEICOMISO COMO UN MANDATO IRREVOCABLE, 

EL ARTÍCULO 14~ , EL BANCO FIDUCIARIO PODRÁ EJECUTAR EN 
CUANTO A LOS BIENES FIDEICOHITIDOS. TODAS LAS ACCIONES Y -
DERECHOS INHERENTES AL DOHINIO. AUN CUANDO NO SE EXPRESE -
EN EL ACTO CONSTITUTIVO DEL FIDEICOHISO, PERO NO PGDRÁ ENA 
JENAR, GRAVAR NI PIGNORAR DICHOS BIENES, A HENOS DE TENER 
FACULTAD EXPRESA. O DE SER INDISPENSABLES ESOS ACTOS PARA 
LA EJECUCIÓN DEL FIDEICOMISO. 

Los DEHÁS PRECEPTOS DE LA LEY PRECISAN LOS REQUISITOS -
NECESARIOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DE ES
TE TIPO DE BANCOS, ASÍ COMO LAS OPERACIONES QUE ESTABAN -
AUTORIZADAS A LLEVAR A CABO • (27) 

LAS CAUSAS DE EXTINCIÓN DEL FIDEICOMISO ERAN: 

A),- POR EL CUHPLIHIENTO DE SU OBJETO, 
B),- PoR HACERSE ESTE IMPOSIBLE. 
C),- POR NO CUMPLIRSE LA CONDICIÓN SUSPENSIVA DE QUE -

DEPENDIERA DENTRO DE LOS 20 AÑOS SIGUIENTES A SU -
CONSTITUCIÓN 

D).- POR CUMPLIRSE LA CONDICIÓN RESOLUTORIA. 
E),- POR CONVENIO EXPRESO ENTRE EL FIDEICOMITENTE Y FI

DEICOMISARIO, 

CUANDO SE TERMINE EL FIDEICOMISO, EL BANCO DEVOLVERÁ -
LOS BIENES A QUIEN EN EL ACTO CONSTITUTIVO SE HUBIESE SEÑA 
LADO, Y A FALTA DE DISPOSICIÓN SE DEVOLVERÁ AL FIDEICOMl-
TENTE, 



LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CREDITO Y 
ESTABLECIMIElffOS BANCARIOS DE 1926 

A ESTA LEY SE INCORPORAN LOS PRECEPTOS DE LA LEY DE BA~ 
COS DE FIDEICOMISO DEL MISMO AÑO, LA CUAL REPRODUCE ALGU-
NOS DE SUS ARTÍCULOS, 

LA PRESENTE LEY SEÑALABA LOS BANCOS DE FIDEICOMISO COMO 
INSTITUCIONES DE CR~DITO, CON LA NECESIDAD DEL OTORGAMIEN
TO DE CESIÓN POR PARTE DEL EJECUTIVO DE LA UNIÓN PARA SU -
ESTABLECIMIENTO, EN DONDE SE EXIGIA SU CONSTITUCIÓN COMO -
SOCIEDADES ANÓNIMAS CON Ufl NÚHERO MEHOR DE QUINCE FUNDADO
RES Y CON UN CAPITAL MÍNIMO DE $500.000.00 EN EL DISTRITO 
FEDERAL Y DE $250.000,00 EN LOS ESTADOS Y TERRITORIOS, 

ESTA LEY EN SU ARTÍCULO 6 Y 102 SEÑALAN RESPECTIVAMENTE 
"EL FIDEICOMISO PROPIAMENTE DICllO ES UN MANDATO IRREVOCA-
BLE EN VIRTUD DEL CUAL SE ENTREGABAN AL BANCO CON EL CARÁf 
TER DE FIDUCIARIO. DETERMINADOS BIENES PARA QUE DISPONGA -
DE ELLOS O DE SUS PRODUCTOS SEGÚN LA VOLUNTAD DEL QUE LOS 
ENTREGA, LLAMADO FIDEICOMITENTE, EN BENEFICIO DE UN TERCE
RO LLAMADO FIDEICOMISARIO. 

EN SUS ARTÍCULOS 12 Y 108 ESTABLECE QUE LOS BIENES EN-
TREGADOS PARA LA EJECUCIÓN DEL FIDEICOMISO. SE CONSIDERA-
BAN SALIDOS DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMITENTE, EN CUANTO -
SEA NECESARIO PARA DICHA EJECUCIÓN O POR LO MENOS GRAVADOS 
A FAVOR DEL FIDEICOMISARIO, EN CONSECUENCIA NO SERAN EMBAE 
GABLES NI SE PODRÁN EJERCITAR SOBRE ELLAS ACCIÓN ALGUNA EN 
CUANTO PERJUDIQUE AL FIDEICOMISO. Lo DISPUESTO EN ESTE AR
TÍCULO NO IMPEDIRÁ QUE SE DEMANDE LA NULIDAD DEL FIDEICOHl 
SO CUANDO ESTE SE HAYA EN Ff!AUDE DE ACREEDORES O SEA !LE-
GAL POR OTROS MOTIVOS" , (28) 
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EL ARTÍCULO 13 Y 109 SEÑALAN EN SU PARTE FINAL "EL Fl-

DEICOMISO CONSTITUIDO SOBRE BIENES INMUEBLES DEBERÁ SER -
INSCRITO EN LA SECCIÓN DE PROPIEDAD. SI HUBIERE TRASLACIÓN 
DE DOMINIO O EN EL DE HIPOTECA EN CASO CONTRARIO, DEL RES
PECTIVO REGISTRO PúBLICO: Y SÓLO PRODUCIRÁ SUS EFECTOS COli 
TRA TERCEROS DESDE LA FECHA DE SU INSCRIPCIÓN, LA CUAL COli 
TENDRÁ LAS INSTRUCCIONES DADAS POR EL FIDEICOMITENTE AL -
BANCO PARA LA EJECUCIÓN DEL FIDEICOMISO, AS! COMO LAS FA-
CULTADES QUE LE HAYAN CONCEDIDO PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL 
REGISTRO SE DEBE PRESENTAR TAMBIÉN EL DOCUMENTO EN QUE --
CONSTE LA ACEPTACIÓN DEL BANCO" (29) 

EN SUS ARTÍCULOS 14 Y 110 SEÑALA; QUE SE OTORGA AL FJ-
DUCIARIO EN CUANTO A LOS BIENES FIDE!COMITIDOS EL EJERCl-
CIO DE TODAS LAS ACCIONES Y DERECHOS INHERENTES AL DOMINIO 
DE LOS MISMOS. AUH CUANDO NO SE HAYA EXPRESADO EN EL TÍTU
LO CONSTITUTIVO DEL FIDEICOMISO. SEÑALANDO COMO ÚNICAS LI
MITACIONES QUE SE PUEDAN ENAJENAR. GRAVAR O PIGNORAR D1--

CHOS BIENES EN BENEFICIO PROPIO DEL FIDUCIARIO, PUES ÚNIC~ 
MENTE SE PUEDEN REALIZAR DICHOS ACTOS DE DISPOSICIÓN CUAN
DO SE HAYAN OTORGADO EXPRESAMENTE TALES FACULTADES O CUAN
DO SEAN INDISPENSABLES PARA LA EJECUCIÓN DEL FIDEICOMISO.
EN TODO CASO. SE REALIZARÁN TALES ACTOS EN PROVECHO DEL -
F IDE 1 COMISAR 10, 

Los CASOS EN QUE SE PUEDE REMOVER AL FIDUCIARIO y LA -
FORMA PROCESAL QUE SE DEBE SEGUIR SE ENCUENTRA ESTÍPULADA 

EN LOS ARTÍCULOS 16 Y 112. 

Los CASOS SON: 

l.- CUANDO EL FIDUCIARIO TENGA INTERESES PROPIOS OPUES-

<2ll lm1. P~. 41 



TOS A LA EJECUCIÓN DEL FIDEICOMISO, 

2.- Si EL FIDUCIARIO MALVERSARE O ADMINISTRASE CON DOLO 
O CULPA GRAVE, LOS BIENES FIDEICOMITIDOS Y SERÁ FACULTAD -
DEL FIDEICOMITENTE, DEL FIDEICOMISARIO O EL MINISTERIO Pú
BLICO CUANDO SE TRATE DE MENORES. INCAPACES. PEDIR AL JUEZ 
LA REMOCIÓN DEL FIDUCIARIO, TRAMITANDO SU DEMANDA COMO IN
CIDENTE Y CON LA SUJECIÓN AL CóDIGO DE COMERCIO, 

MÁS SI SABEMOS QUE UN INCIDENTE, ES LA CUESTIÓN JURfDl
CA QUE SURGE DE OTRA CONSIDERADA COMO PRINCIPAL, Y CUYA -
FUNCIÓN ES SUSPENDER O INTERRUMPIR EL CURSO DE LA PRINCl-
PAL, PROVIENE DEL LATfN INCIDO INCIDENS (CONOCER. CORTAR.
INTERRUMPIR. SUSPENDER) O DEL VERBO CADERE Y DE LA PROPOS! 
CIÓN IN (CAER EN. SOBREVENIR), ASI QUE SI NO EXISTE UN JU! 
CID PRINCIPAL NO ES POSIBLE DEMANDAR EN LA VÍA INCIDENTAL. 
POR LO QUE TAL VEZ EL LEGISLADOR SE REFERfA A LOS JUICIOS 
INCIDENTALES QUE SE REGULABAN EN EL [óDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES DE 188q, Y ERAN LOS QUE SURGEN POR MOTIVO DE -
OTROS JUICIOS CON LAS CARACTERfSTICAS PROPIAS DE UN JU1--
CIO, SIN EMBARGO, ESTE TAHPOCO SE ADECÚA A LA FORNA PROCE
SAL CONO SE DEBfA TRANSMITIR LA REMOCIÓN DEL FIDUCIARIO, 

VILLAGORDOA LOZANO SEÑALA •(REEHOS QUE EL LEGISLADOR DE 
1926 AL HABLAR DE INCIDENTE QUISO REFERIRSE A UN PROCEDl-
HIENTO SUHARfSIHO PARA EVITAR LAS GRAVES CONSECUENCIAS QUE 
PUDIERAN ACARREAR CUALQUIERA DE LAS SITUACIONES PREVISTAS 
Y QUE SE AGRAVARAN POR EL RETRASO QUE IMPLICA LA PROMOCIÓN 
DE TODO UN JUICIO ORDINARIO, Y QUE POR LA NATURALEZA HISHA 
DE DICHOS CASOS, REQUIEREN UNA TRAMITACIÓN MÁS RÁPIDA.(30) 

LAS CAUSAS DE EXTINCIÓN DEL FIDEICOMISO SE ENCUENTRAN -
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ESTIPULADAS EN LOS ARTÍCULOS 18 Y 114 DE ESTA LEY Y LAS -
CUALES SON: 

1.- f'oR EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO PARA EL CUAL FUÉ CONi 
T nu roo. 

2.- POR HACERSE IMPOSIBLE SU CUMPLIENTO, 

3.- POR NO HABERSE CUMPLIDO DENTRO DE LOS VEINTE AÑOS -
SIGUIENTE A SU CONSTITUCIÓN, LA CONDICIÓN SUSPENSIVA DE -
QUE DEPENDA, 

4.- POR HABERSE CUMPLIDO LA CONDICIÓN RESOLUTORIA EN SU 
CASO, 

5.- POR CONVENIO EXPRESO ENTRE FIDEICOMITENTE Y FIDEIC~ 
MISARIO, 

Los ARTÍCULOS 19 y 115 ALUDEN AL DESTINO QUE SE LES --
DARÁ A LOS BIENES CUANDO SE EXTINGUE EL FIDEICOMISO, INDI
CANDO QUE TANTO LOS BIENES FIDEICOMITIDOS COMO AQUELLOS VA 
LORES CORRESPONDIENTES AL FIDEICOMISO SERÁN APLICADOS SE-
GÚN LO QUE SE HAYA PREVISTO EXPRESAMENTE EN EL TÍTULO CONi 
TITUTIVO Y EN CASO DE QUE FALTE DISPOSICIÓN A ESE RESPECTO 
SE DEVOLVERÁN AL FIDEICOMITENTE O A QUIENES SUS DERECHOS -
REPRESENTEN, POR LO QUE SE PUEDE DETERMINAR QUE LA PRESEN
TE LEY EN ESTUDIO FUÉ UNA DUPLICA, HACIENDO UN VACIADO DE 
LO ESTIPULADO EN LA LEY DE BANCOS DE FIDEICOMISO DEL AÑO -
DE 1926, 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CREDITO DE 1932 

ESTA LEY SE PUBLICÓ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA-
CIÓN EL 29 DE JUNIO DE 1932. 
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DONDE EL FIDEICOMISO SE CONCIBE COMO LA AFECTACIÓN PA-
TRIMONIAL A UN FIN LÍCITO, EL CUAL SE CONF(A A LAS GESTIO
NES DE UN FIDUCIARIO, PRECISÁNDOSE DE ESTA MANERA SU NATU
RALEZA. AUTORIZANDO LA CONSTITUCIÓN DE FIDEICOMISOS CUANDO 
EL FIDUCIARIO SEA UNA INSTITUCIÓN ESPECIALMENTE SUJETA A -
LA VIGILANCIA DEL ESTADO, Y SOSTIENE TODAS LAS PROHIBICIO
NES CONDUCENTES A IMPEDIR QUE, CONTRA NUESTRA TRADICIÓN J~ 

RÍDICA. EL FIDEICOMISO D~ LUGAR A SUSTITUCIONES INDEBIDAS 
O A LA CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIOS ALEJADOS DEL COMERCIO -
JUR(DICO LICITO, 

LA NUEVA LEY CONSERVA RESPECTO A LAS INSTITUCIONES AUTQ 
RIZADAS PARA FUNCIONAR COMO FIDUCIARIAS. LA FACULTAD DE -
ACEPTAR Y DESEMPEÑAR MANDATOS Y COMISIONES DE TODA CLASE.
ENCARGARSE DE ALBACEAZGOS, SINDICATURAS, TUTELAS, LIQUIDA
CIONES Y LA ACEPTACIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y EL -
EJERCICIO DE DERECHOS POR CUENTA DE TERCEROS, 

ESTA LEY DEFINE A LAS INSTITUCIONES DE CR~DITO DENTRO 
DE LAS OPERACIONES QUE ESTAS REALIZAN, LAS DE ACTUAR COMO 
FIDUCIARIAS, ESTABLECE EL MONTO DEL CAPITAL M(NIMO PARA LAS 
INSTITUCIONES FIDUCIARIAS, HACE REFERENCIA POR PRIMERA VEZ 
A LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA A LA CUAL SE LE CONCEDE LA 
FACULTAD DE VETAR LA DESIGNACIÓN DE FUNCIONARIOS Y LA REMQ 
CIÓN DE LOS MISMOS PARA EJERCITAR LAS FACULTADES DE LAS -
INSTITUCIONES FIDUCIARIAS, ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DE LLE
VAR UNA CONTABILIDAD, PARA LOS BIENES. VALORES Y DERECHOS 
DADOS EN FIDEICOMISO, 

ENUMERA LAS CAUSAS POR LAS QUE LAS INSTITUCIONES PUEDEN 
RENUNCIAR AL DESEMPERO DE UN FIDEICOMISO, FINCANDOLES RES
PONSABILIDAD CIVIL Y PENAL PARA LOS CASOS DE INCUMPLIMIEN
TO y, CONCEDIENDO AL FIDEICOMITENTE, AL FIDEICOMISARIO O -
AL MINISTERIO PÚBLICO EL DERECHO DE EJERCITAR LAS ACCIONES 
CORRESPONDIENTES, 
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LEY !BERli. IE TllllOS Y <mw:HJES IE ffiEDllO IE 1932 

LA PRESENTE LEY DE FECHA 26 DE AGOSTO DE 1932, SE PUBL! 
CÓ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 27 DEL MI~ 
MO MES Y AÑO. ENTRANDO SU VIGENCIA A PARTIR DEL 15 DE SEP
TIEMBRE DE 1932. 

y RESPECTO DE LA CITADA LEY EL AUTOR DAVID PERALOZA SAH 
TILLAN NOS REFIERE LO SIGUIENTE: •DENTRO DE LA EXPOSICIÓN 
DE MOTIVOS, EN LA CUAL SE DICE QUE EL FIDEICOMISO SIEMPRE 
SERA EXPRESO Y NUNCA TÁCITO. YA QUE LA CAPACIDAD DE SER -
FIDUCIARIA SE LIMITA UNICAMENTE A LAS INSTITUCIONES DE CRg 
DITO, 

DICHA LEY EN SU ARTICULO 346 ESTABLECE LOS PUNTOS •EN -
VIRTUD DEL FIDEICOMISO. EL FIDEICOMITENTE DESTINA CIERTOS 
BIENES A UN FIN LÍCITO DETERMINADO. ENCOMENDANDO LA REALI
ZACIÓN DE ESE FIN A UNA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA, 

EL ARTÍCULO 347 ESTABLECE QUE EL FIDEICOMISO SERÁ VÁLI
DO. AUNQUE SE CONSTITUYA SIN SEÑALAR FIDEICOMISARIO SIEM-
PRE QUE SU FIN SEA LICITO Y DETERMINADO, 

ARTÍCULO 348. DICE QUIENES PUEDEN SER FIDEICOMISARIOS:
ARTÍCULO 349. QUIENES PUEDEN SER FIDEICOMITENTES.SÓLO PUE
DEN SER FIDUCIARIAS LAS INSTITUCIONES EXPRESAMENTE AUTORI
ZADAS PARA ELLO CONFORME AL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO --
350, EN LOS SIGUIENTES PÁRRAFOS, FIJAN LAS BASES PARA EL -
CASO DE QUE, EN LA CONSTITUCIÓN DEL FIDEICOMISO. NO SE DE
SIGNE FIDUCIARIO O LA FACULTAD DEL FIDEICOMITENTE DE DES!§ 
NAR VARIAS INSTITUCIONES FIDUCIARIAS: ARTÍCULO 351 DETERM! 
NA LOS TIPOS DE BIENES Y DERECHOS QUE PUEDEN SER OBJETO -
DEL FIDEICOMISO: ARTÍCULO 352. MANIFIESTA QUE EL FIDEICOM! 
SO PUEDE SER CONSTITUIDO POR ACTO ENTRE VIVOS O POR TESTA
MENTO: ARTÍCULO 353, ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DE INSCRIBIR 
LOS FIDEICOMISOS QUE RECAIGAN SOBRE BIENES INMUEBLES. EN -
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EL REGISTRO POBLICO DE LA PROPIEDAD; ARTÍCULO 354, MENCIO
NA LAS BASES DE INICIO DE VIGENCIA DE LOS FIDEICOMISOS QUE 
RECAIGAN SOBRE BIENES MUEBLES; ARTÍCULO 355, CONFIERE DE-
TERMINADOS DERECHOS AL FIDEICOMISARIO, SERALANDO, EN SU PÁ 
RRAFO FINAL, QUE CUANDO NO EXISTA FIDEICOMISARIO O CUANDO 
~STE SEA INCAPAZ ESOS DERECHOS CORRESPONDERAN AL QUE EJER
ZA LA PATRIA POTESTAD. AL TUTOR AL MINISTERIO POBLICO SE-
GÜN EL CASO, 

Es EL ARTÍCULO 356 DE ~STA LEY. EL QUE MERECE UNA ATEN
CIÓN ESPECIAL, PUESTO QUE HACE ALUSIÓN EN FORMA IMPORTANTE 
NOS REFERIMOS A LA TITULARIDAD QUE TIENE EL FIDUCIARIO DE 
LOS BIENES QUE FORMAN LA MATERIA DEL FIDEICOMISO; YA QUE -
ESTABLECE: "LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA TENDRA TODOS LOS DE
RECHOS Y ACCIONES QUE SE REQUIERAN PARA EL CUMPLIMIENTO -
DEL FIDEICOMISO, SALVO LAS NORMAS O LIMITACIONES QUE ESTA
BLEZCAN AL EFECTO, AL CONSTITUIRSE EL MISMO,,,• 

CON ESTO QUEDA CLARO QUE LA TITULARIDAD DE LOS BIENES.
SE TRANSMITE AL FIDUCIARIO. QUIEN. A su vez. ESTA OBLIGADO 
A CUMPLIR DICHO FID~ICOMISO, CONFORME AL ACTO CONSTITUTIVO 
~STA OBLIGACIÓN NO LA PODRÍA CUMPLIR EL FIDUCIARIO SI NO -
FUERA TITULAR DE LOS BIENES FIDEICOMITIDOS, 

Es EL ARTÍCULO 357, EL MÁS COMPLETO DE LOS PRECEPTOS -
CORRELATIVOS DE LAS LEYES DE 1926. PORQUE ADEMÁS DE LAS -
CAUSAS DE EXTINCIÓN DE LOS FIDEICOMISOS, MENCIONADOS POR -
LOS REFERIDOS ORDENAMIENTOS Y QUE ESTAN DESCRITOS LA QUE -
NOS OCUPA PREVEE TAMBl~N LA REVOCACIÓN DEL FIDEICOMISO. -
HECHA POR EL FIDEICOHITENTE, CUANDO EN EL ACTO CONSTITUTI
VO DEL MISMO SE HAYA RESERVADO ESE DERECHO. 

ARTÍCULO 358, DETERMINA QU~ SUCEDE CON LOS BIENES UNA -
VEZ QUE EL FIDEICOMISO SE EXTINGUIÓ ESTABLECIENDO EL PROCg 
DIMIENTO QUE SE DEBE SEGUIR SI LOS BIENES AFECTADOS SON lli 
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MUEBLES O DERECHOS REALES IMPUESTOS SOBRE ELLOS. 

•EXTINGUIDO El FIDEICOMISO. LOS BIENES A El DESTINADOS 
QUE QUEDEN EH PODER DE LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA• SERÁN -
DEVUELTOS POR ELLA Al FIDEICOHITENTE O A SUS HEREDEROS,,,• 

•AHORA BIEN. SE PUEDE TAHBl~H PACTAR QUE A LA EXTINCIÓN 
DEL FIDEICOttlSO. LOS BIENES FIDEICOMITIDOS SEAN ENTREGADOS 
DIRECTAMENTE A El O A LOS FIDEICOHISARIOS O A SUS CAUSAHA--
BIEHTES. EH VEZ DE LA DEVOLUCIÓN Al FIDEICOMITENTE O A SUS 
HEREDEROS, QUE ESTABLECE ESTE ARTÍCULO, EN TAL VIRTUD, COH 
SIDERAMOS QUE LO PRECEPTUADO EN ESTE ARTÍCULO DEBE SER --
APLICADO POR LOS INTEGRANTES DEL FIDEICOMISO. SI Al MOMEN
TO DE SU CONSTITUCIÓN NO SE CONVINO OTRA COSA" {31) 

LA PARTE FINAL DE ESTE ARTICULO, ESTABLECE, PARA -
QUE ESTA DEVOLUCIÓN SURTA EFECTOS TRATÁNDOSE DE INMUEBLES 
O DE DERECHOS REALES IMPUESTOS SOBRE ELLOS, BASTARÁ QUE LA 
INSTITUCIÓN FIDUCIARIA ASÍ LO ASIENTE EN .El DOCUMENTO CON~ 
TITUTIVO DEL FIDEICOMISO Y QUE ESTA DECLARACIÓN SE INSCRI
BA EN El REGISTRO PúBLICO DE LA PROPIEDAD EN QUE AQU~L HU
BIERA SIDO INSCRITO" (32) 

EL ARTfCULO 359, DECRETA QUE QUEDAN PROHIBIDOS: 

·1.- Los FIDEICOMISOS SECRETOS. 

2.- AgU~LLOS EN LOS CUALES El BENEFICIO SE CONCEDA A -
DIVERSAS PERSONAS.SUCESIVAMENTE QUE DEBAN SUBSTITUIRSE POR 
MUERTE DEL ANTERIOR, SALVO EN EL CASO DE QUE. LA SUBSTITU
CIÓN SE REALICE EN FAVOR DE PERSONAS QUE EST~N VIVAS o co~ 

CID llMill\ 9'ITllAt IMD. 0'. Crr. ffi;, j¡ 

Cll) lmL Pi6. " 
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CEBIDAS YA. A LA MUERTE DEL FIDEICOMITENTE; Y 

3.- AQU~LLOS CUYA DURACIÓN SEA MAYOR DE TREINTA AAos.-
CUANDO SE DESIGNE COMO BENEFICIARIO A UNA PERSONA JURÍDICA 
QUE NO SEA DE ORDEN PÚBLICO O INSTITUCIÓN DE BENEFICENCIA, 
SIN E"BARGO, PUEDEN CONSTITUIRSE CON DURACIÓN MAYOR DE --
TREINTA AROS. CUANDO EL FIN DEL FIDEICOMISO SEA EL HANTENl 
"IENTO DE MUSEOS DE CARÁCTER CIENTÍFICO O ARTÍSTICO QUE NO 
TENGAN FINES DE LUCRO" (33) 

(33) LE.Y <Hm1. IE lilllffi y CJIMICJfS IE OEDITO. 9A. fmc1rn. fnmRIA. R:mA. -
s.A.. f'\'xJcn m. PM;. 3'I 
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CAPITULO 11 

NATURALEZA JURIDICA DEL FIDEICOMISO 

NATURALEZA JURIDICA 

SEÑALA VILLAGORDOA "ANTE LA NECESIDAD DE ADOPTAR LA --
INSTITUCIÓN ANGLOSAJONA DEL TRUST, LA DOCTRINA LATINOAMERl 
CANA INICIADA POR EL DOCTOR RICARDO J. ALFARO Y ACEPTADA -
EN NUESTRAS LEYES OE 1924 Y 1926. SE FUNDÓ EN QUE EL FIDEl 
COMISO SE AS!M!LABA A UN MANDATO DE CARÁCTER IRREVOCABLE.
POSTERIORMENTE. CUANDO LA DOCTRINA SIGU!Ó EL PENSAMIENTO -
DE PIERRE lEPAULLE, LLEGÓ A LA CONCLUSIÓN DE QUE SE TRATA
BA DE UN PATRIMONIO DE AFECTACIÓN, ESTÁ TEORÍA TRASCENDIÓ 
A NUESTRA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRtDITO 
DE 1932, SURGE DESPU~S LA DOCTRINA DE REMO fRANCESCHELLI, 
QUIEN CONCLUYE SU ESTUDIO DEL TRUST ASIMILADO AL SISTEMA -
JURÍDICO DE ASCENDENCIA ROMANA. COMO UN DESDOBLAMIENTO DE 
LA PROPIEDAD, EN NUESTRO MEDIO JURfDICO ADMITE Y OESARRO-
LLA ESTA TEORfA, NO YA ENFOCADA AL TRUST. SINO A NUESTRO -
FIDEICOMISO, MANUEL llZARDI ALBARRAN. EN SU OBRA ENSAYO SQ 
BRE LA NATURALEZA JURÍDICA DEL FIDEICOMISO. ESTA TEORÍA -
TRADUCE A NUESTRO SISTEMA JURÍDICO EL DOBLE R~GIMEN ANGLO
SAJÓN DE LA EQUITY Y DEL COMMON LAW. COMO LA PROPIEDAD LE
GAL, DE QUE ES TITULAR EL FIDUCIARIO Y COMO El BENEFICIO -
ECONÓMICO DE LA TRANSMISIÓN DE. DICHA PROPIEDAD CUYO TITU
LAR ES EL FIDEICOMISARIO* (3~) 

DE LO ANTERIOR SE DEDUCE QUE EXISTEN DISTINTAS TEORÍAS 
QUE PRETENDEN EXPLICAR LA NATURALEZA JURÍDICA DEL FIDEICO
MISO, 
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NATURALEZA JURIDICA DEL FIDEICOMISO MEXICANO 

EL FIDEICOMISO ES UN CONTRATO YA QUE EXISTE UNA RELA--
CIÓN JURÍDICA ENTRE DOS O MÁS PERSONAS, YA QUE DEBE DE HA
BER UN FIDEICOMITENTE Y UNA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA, ESA R~ 
LACIÓN ESTABLECE DERECHOS Y OBLIGACIONES ENTRE AMBAS PARTES 
Y POR LO TANTO, NO PUEDE CONCEBIRSE COMO UNA MANIFESTACIÓN 
UNILATERAL DE LA VOLUNTAD, 

SI SE RECONOCE QUE EL FIDEICOMISO IMPLICA UNA RELACIÓN 
JURÍDICA ENTRE DOS O MÁS PERSONAS. QUE CREA, ESTABLECE. -
TRANSMl TE Y DECLARA DERECHOS Y OBLIGACIONES ENTRE LAS PAR
TES ES DE CONCLUIRSE QUE TIENE TODAS LAS CARACTERÍSTICAS -
ATRIBUIDAS POR EL CóDIGO CIVIL BIEN SEA AL CONVENIO. BIEN 
SEA AL CONTRATO, 

POR LO QUE SE PUEDE ESTABLECER QUE SE TRATA DE UN CON-
TRATO YA QUE CREA, DECLARA Y TRANSMITE DERECHOS Y OBLIGA-
e IONES, 

Es MAS EN EL USO BANCARIO NORMAL, EN LA EXPERIENCIA ME
XICANA, SE UTILIZA EL T~RMINO CONTRATO DEL FIDEICOMISO Y -
EN ALGUNAS OCACIONES SE USA LA PALABRA CONVENIO, 

EL USO BANCARIO ES GENERADOR DE PRINCIPIOS DE DERECHO -
COMPLEMENTARIOS DE LA LEY, CUANDO EXISTE ALGUNA LAGUNA Y -
EN EL CASO, DICHO USO HA GENERADO EL PRINCIPIO DE QUE EL -
FIDEICOMISO ES UN CONTRATO. YA QUE LA l.G.T.Q,C, NO SEÑALA 
QUE TIPO DE ACTO ES, Y POR LO QUE SE REFIERE AL USO BANCA
RIO ES APLICABLE EL PRINCIPIO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO -
2:, FRACCIÓN IJI, DE LO QUE PUDl~RAMOS CALIFICAR COMO USO 
INTERPRETATIVO EN EL SENTIDO DE QUE EL FIDEICOMISO ES UN -

CONTRATO. 

ABUNDANDO SOBRE EL TEMA. SE PUEDE INVOCAR LA INTENCIÓN 
DEL LEGISLADOR PARA DETERMINAR LA NATURALEZA JURÍDICA DEL 
FIDEICOMISO, Y EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA L.G.T,Q.C, 

DE 1932. TEXTUALMENTE ESTABLECE: 
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A~N CUANDO ELLO OFRECE LOS PELIGROS INHERENTES A LA IMPOR
TACIÓN DE INSTITUCIONES JURIDICAS EXTRARAS. LA LEY DE TITQ 
LOS Y OPERACIONES DE CR~DITOREGLAMENTA EL FIDEICOMISO, POR 
QUE YA DESDE 1926 LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE (RÉDl 
TO LOS HABfA ACEPTADO, Y PORQUE SU IMPLANTACIÓN SÓLIDA EN 
l1~x1co. EN LOS LIMITES QUE NUESTRA ESTRUCTURA JURIDICA GE
NERAL PERMITE. SIGNIFICARÁ DE FIJO UN ENRIQUECIMIENTO DEL 
CAUDAL DE MEDIOS Y FORMAS DE TRABAJO DE NUESTRA ECONOMfA,
CORRIGIENDO LOS ERRORES O LAGUNAS MÁS EVIDENTES DE LA LEY 
DE 1926, LA NUEVA LEY CONSERVA, EN PRINCIPIO. EL SISTEMA -
YA ESTABLECIDO DE ADMINIR SOLAMENTE EL FIDEICOMISO EXPRESO 
CIRCUNSCRIBE A CIERTAS PERSONAS LA CAPACIDAD PARA ACTUAR -
COMO FIDUCIARIAS Y ESTABLECE LAS REGLAS INDISPENSABLES PA
RA EVITAR RIESGOS QUE CON LA PROHIBICIÓN ABSOLUTA DE INSTl 
TUCIONES SIMILARES AL FIDEICOMISO, HA TRATAOO DE ELUDIR --
SIEMPRE LA LEGISLACIÓN MEXICANA. los FlriES SOCIALES QUE EL 
FIDEICOMISO IHPLfCITO LLENA EN PAISES DE ORGANIZACIÓN JURf 
DICA DIVERSA DE LA NUESTRA. PUEDEN SER CUMPLIDOS CON NOTO
RIAS VENTAJAS, POR EL JUEGO NORMAL DE OTRAS INSTITUCIONES 
JURfDICAS MEJOR CONSTRUIDAS, EN CAMBIO. El FIDEICOMISO EX
PRESO PUEDE SERVIR A PROPÓSITOS QUE NO SE lOGRARfAN SIN ÉL 
POR EL MERO JUEGO DE OTRAS INSTITUCIONES JURfDICAS O QUE -
EXIGIRfAN UNA COMPLICACIÓN EXTRAORDINARIA EN LA CONTRATA-
CIÓN, 

SE PUEDE CONCLUIR QUE EL LEGISLADOR ESTÁ RECONOCIENDO -
QUE El FIDEICOMISO ES UN CONTRATO; YA QUE EN LA l.G.T,Q,(, 
AFIRMA QUE ES UN CONTRATO EL FIDEICOMISO, YA QUE HABLA TE! 
TUALHENTE DE QUE •se CONFIGURA EN EL CASO COMO UN CONTRATO 
QUE REQUIERE LA VOLUNTAD DE AMBAS PARTES• Y MÁS ADELANTE -
EXPRESA "EN ESTA FORMA SE EVITAN LAS DISCUCIONES EXISTEN-
TES EN OTROS REGfHENES JURfDICOS, ACERCA DE LA BUENA O HA
LA FE DE QUIENES CONTRATAN CON EL FIDUCIARIO•, PoR LO QUE 
SE DETERMINA QUE EL FIDEICOMISO ES UN CONTRATO EN MÉXICO, 
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TEORIA DEL IU\NDATO 

ESTA TEORÍA FUE EXPUESTA POR El DOCTOR RICARDO J. ALFA
RO. EN LA CUAL SEÑALA QUE El FIDEICOH!SO ES UN HANDATO --
IRREVOCABLE EN VIRTUD DEL CUAL SE TRANSHITEN AL FIDUCIARIO 
DETERHINADOS BIENES. PARA QUE DISPONGA DE ELLOS Y DE SUS -
PRODUCTOS SEGÚN LA VOLUNTAD DEL QUE LOS ENTREGA. LLAHADO -
FIDEICOHITENTE, EN BENEFICIO DE UN TERCERO LLAMADO FIDEICQ 
HISARIO. Y QUE NO PODEMOS COllFUNDIR AL FIDEICOMISO CON UN 
MANDATO; EN CUANTO QUE ESTE PUEDE SER REVOCABLE POR EL HA~ 
DANTE Y EL FIDEICOMISO NO PUEDE SER REVOCABLE POR EL FIDEl 
COMITENTE. Y LA FUNCIÓN QUE TIENE EL FIDUCIARIO ES LA DE -
EFECTUAR UN ENCARGO POR CUENTA DEL FIDEICOHITENTE; SEÑALA 
AlFARO: • AHORA BIEN. SI POR UNA PARTE SE HALLABA QUE EL -
MANDATO ERA LA INSTITUCIÓN MÁS ANÁLOGA AL TRUST. PERO POR 
LA OTRA SE OBSERVA QUE EL f'IANDATO RESULTABA INEFICAZ PARA 
LOS FINES DEL TRUST POR EL HECHO DE SER REVOCABLE, ¿QUÉ -
FIGURA SURGÍA ANTE LA MENTE COMO LA MÁS APROPIADA PARA PRt 
SENTAR ANTE LA MENTALIDAD LATINA LA INSTITUCIÓN EXTRAÑA AL 
TRUST? Pues LA FIGURA ANTITÉTICA y CONTRADICTORIA DE UN -
MANDATO IRREVOCABLE, DE UNA COMISIÓN O ENCARGO SU! GENERIS 
ESPECIAL, NUEVO. UN ENCARGO QUE EL HANDANTE NO PUDIERA DE~ 
HACER Y HEDIANTE EL CUAL SE DESPRENDIERA DEFINITIVAHENTE -
DEL DOHINIO DE LAS COSAS OBJETO DEL ENCARGO, SóLO ASÍ SE -
PODRÍA CREAR UN PATRIMONIO INDEPENDIENTE CUYO DOMINIO AD-
QUIRÍA EL FIDUCIARIO EN FOR!'IA DEFINITIVA Y NO PRECARIA, Y 
CON LA OBLIGACIÓN DE CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES DEL --
TRUST• (35) 

EL ARTÍCULO 25q6 DEL [óDIGO CIVIL ESTABLECE: • EL MANDA 
TO ES UN CONTRATO POR EL QUE EL MANDATARIO SE OBLIGA A EJJ;. 
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CUTAR POR CUENTA DEL MANDANTE LOS ACTOS JURfDICOS QUE ÉSTE 
LE ENCARGA• (36) 

DE LA DEFINICIÓN PODEMOS DEDUCIR QUE EL MANDATO ES REVQ 
CABLE, NADIE PUEDE SER REPRESENTADO CONTRA SU VOLUNTAD EN 
LA CELEBRACIÓN DE UN ACTO, AS! QUE NO PODEMOS DARLE AL HA~ 
DATO LA CARACTERISTICA DE IRREVOCABILIDAD: EL FIDEICOMISO 
ES UNA FIGURA JURÍDICA INDEPENDIENTE QUE SURGE Y HACE EH -
FORMA AUTÉNTICA Y TIENE UNA LEGISLACIÓN PROP lf\, HO PODEMOS 
CONFUNDIRLA CON EL MANDATO; ADEMÁS, EH EL MANDATO LA FUH-
CIÓN DEL MANDATARIO ES EJECUTAR ACTOS JURfDICOS QUE EL HA~ 
DANTE LE ENCARGA: EN EL FIDEICOMISO SU FUNCIÓN ES TRANSMI
TIR Y ENTREGAR LOS BIENES A UN TERCERO O BIEN ADMINISTRAR 
ESTOS BIENES EN BENEFICIO DEL FIDEICOMISARIO: Y PARA CUH-
PLIR CON SU FUNCIÓN NECESITA TEllER LA TITULARIDAD DE LOS -
MISMOS; LO QUE NO SUCEDE EN EL MANDATO, EXISTE UNA TRANS-
MISIÓN DE DERECHOS EN EL MANDATO, SIN EMBARGO: EN EL FIDEl 
COMISO, EXISTEN UNA TRANSMISIÓN DE BIENES O DERECHOS, SE -
DICE, QUE AL CONSTITUIRSE EL FIDFICOHISO EL FIDEICOHITEHTE 
SEPARA DE SU PATRIMONIO UN BIEN O DETERMINADA CANTIDAD DE 
BIENES Y LOS ENTREGA AL FIDUCIARIO; PARA QUE ÉSTE LOS ADHl 
NISTRE O ENTREGUE A UN TERCERO LLAMADO FIDEICOMISARIO. POR 
LO QUE SE PUEDE DETERMINAR QUE LOS ELEMENTOS DEL FIDEICo-
HISO SON TRES: flDEICOHITENTE. FIDUCIARIO Y FIDEICOMISARIO 
EN TANTO QUE LOS ELEMENTOS DEL MANDATO SON DOS: l'IANDAHTE Y 
MANDATARIO, POR LO QUE PODEMOS CONCLUIR QUE EL FIDEICOMISO 
NO ES UN MANDATO IRREVOCABLE. 

TEORIA DEL PATRIMONIO DE AFECTACION 

EL AUTOR DE ÉSTA TEORÍA FU~ JUAN LANDERRECHE 0BREGÓll 
Y LA CUAL FU~ APOYADA POR CERVANTES AHUMADA. EN LA CUAL SE 

<3i) aJll!D CIVIL. Q>. Crr. Pi6.IU2 
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SEÑALA QUE El FIDEICOHISO ES UN PATRIHONIO QUE SE AFECTA A 
UH FIN DETERHINADO. EN DONDE SE TIENE COHO FINALIDAD UN -
FIN LÍCITO CON UN PATRIHONIO. SIN QUE NECESARIAHENTE TENGA 
COHO REQUISITO LA EXISTENCIA DE UN PROPIETARIO DETERHINADO 
SINO COHO SIHPLE CONDICIÓN. LA QUE DE UN ÓRGANO QUE REALl
ZE El FIN QUE SE PERSIGUE. EN ESTE CASO NO PUEDE EXISTIR -
PROPIETARIO DE LOS BIENES AFECTADOS Al FIN PERSEGUIDO. --
SIENDO BASTANTE CON QUE LA AFECTACIÓN SE REALIZE DE HODO -
ADECUADO PARA QUE LOS BIENES CUHPLAN SU FUNCIÓN DE MEDIOS 
DE ALCANZAR LOS FINES DE OUE SE TRATA. ESTA TEORÍA SEÑALA 
QUE LA TRANSFERENCIA DEL DOHINIO QUE HACE El FIDEICOHITEN
TE NO ES EN FAVOR DE UNA PÉRSONA DETERHINADA. SINO CONO -
AFECTACIÓN PARA El FIN QUE CONSTITUYE El OBJETO DEL FIDEl
COHISO. LOS EFECTOS DE LA AFECTACIÓN FIDUCIARIA SON EL --
CONSTITUIR UN PATRIHONIO ESPECIAL. EL PATRIHONIO DEL FIDEl 
COHISO. QUE SE INTEGRA CON LOS BIENES AFECTADOS Y QUE FOft 
HA UN PATRIHONIO AUTÓNOHO. ES DECIR. OUE NO PERTENECE A -
NINGUNA DE LAS PERSONAS QUE PARTICIPAN EN EL FIDEICOHISO -
Y AL CUAL QUEDAN TRANSFERIDOS LOS DERECHOS AFECTADOS POR -
EL FIDEICOHITENTE. Y COHO CONSECUENCIA DE ÉSTA AUTÓNOHIA -
DEL PATRIHONIO DEL FIDEICOHISO ÉSTE QUEDA LEGALHENTE FUERA 
DE LA QUIEBRA DEL FIDEICOHITENTE. DEL FIDUCIARIO Y DEL Fl
DEICOHISARIO. EN TANTO QUE EL PATRIHONIO DEL FIDEICOHISO -
CONO TAL PUEDE SER OBJETO DE QUIEBRA. SALVO LAS RESPONSABl 
LIDADES EN QUE PUEDA HABER INCURRIDO POR NEGLIGENCIA O --
HALA FÉ, AL FIDUCIARIO LE CORRESPONDE UNA OBLIGACIÓN. EL -
DESEMPEÑO DE UN SERVICIO QUE ES LA EJECUCIÓN DE AQUÉL Y -

PRECISAMENTE PARA CUMPLIRLA. POR SER EL ÓRGANO DE SU REALl 
ZACIÓN. SE LE ATRIBUYE EL EJERCICIO EXCLUSIVO DE TODOS LOS 
DERECHOS Y ACCIONES RELATIVOS AL PATRIHONIO EN FIDEICOHISO 
POR LA NECESIDAD QUE TIENE DE PODER EJERCITAR UNAS Y OTRAS 
PERO SIN QUE ELLO IMPLIQUE QUE SEA TITULAR DE DICHOS DERE
CHOS SINO SÓLO ÓRGANO DE SU EJERCICIO. EL TRUSTEE. EL FID~ 
CIARIO. RECIBEN ENCARGOS DE CONFIANZA QUE DEBEN CUHPLIR -
A BASE DE BUENA FÉ. DE DONDE LES VIENE SU NOMBRE Y EL DE -
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LA INSTITUCIÓN MISMA TRUST. FIDEICOMISO, QUE SE BASA TODO 
ESTE ENCARGO, DE AQUÍ T°'"Bl~N QUE TRUSTEE Y FIDUCIARIO DE
BAN RESPONDER DE LOS ACTOS QUE REALICEN CONTRA ESTA BUENA 
FE QUE DEBE SER LA BASE DE TODA SU ACTUACIÓN, 

EL FIDUCIARIO NO PUEDE SER CONSIDERADO COMO PROPIETARIO 
POR LA RAZÓN ELEMENTAL DE QUE NO PUEDE DISPONER EN SU PRO
PIO PROVECHO DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO, SINO POR EL -
CONTRARIO, ESTÁ OBLIGADO A USAR Y DISPONER DE ~L EXCLUSIVA 
MENTE PARA EL FIN A QUE ESTÁ AFECTADO. 

EN ESTA TEORÍA, EL BIEN MATERIA DEL FIDEICOMISO SE EN-
CUENTRA EN AFECTACIÓN, CUANDO EL FIDEICOMITENTE TIENE LA -
POSESIÓN DE LOS BIErlES y FORMAN PARTE DE UN PATRIMONIO PE!!. 
SONAL. PERO AL TRANSMITIRLOS AL FIDUCIARIO, NO PASAN A SER 
PROPIEDAD DE ~STE, SINO QUE SE CONVIERTE EN UN PATRIMONIO 
IMPERSONAL. ES DECIR. QUE DICHO PATRIMONIO CARECE DE DUEÑO 
Y TIENE POR OBJETO UNA FINALIDAD DETERMINADA Y NO POR ESTO 
SIGNIFICA QUE NO TENGA DERECHOS, YA QUE DICHOS DERECHOS -
EXISTEN PERO NO SON DE ALGUIEN SINO DE ALGO, EN ESTE CASO 
DE LA FINALIDAD DEL PROPIO FIDEICOMISO EN DONDE LOS BIENES 
QUE LO FORMAN NO PERTENECEN A UNA PERSONA EN PARTICULAR, 

DE IGUAL FORMA EN ~STA TEORÍA SE ESTABLECE QUE TANTO EL 
FIDEICOMISO COMO EL TRUST, SE FORMAN DE UN PLANO DE CON--
FIANZA· CUESTIÓN EH LA QUE NO ESTAMOS DE ACUERDO. YA QUE -
EN EL FIDEICOMISO MEXICANO NO SE ESTABLECE UN PLANO DE --
CONFIANZA COMO EN EL TRUST. ES DECIR. QUE EL FIDEICOMITEN
TE NO PUEDE NOMBRAR A UNA PERSONA DE SU CONFIANZA COMO FI
DUCIARIA. SINO QUE LA LEY ES LA QUE ESTABLECE QUE LA FI--
DUCIARIA SERÁ UNA INSTITUCIÓN DE CR~DITO LA CUAL DEBERA -
CUMPLIR CON SU OBLIGACIÓN Y EN CASO DE NO HACERLO SERÁ SAª 
CIONADA POR LA MISMA LEY. MIENTRAS QUE EN EL TRUST LOS DI~ 
NES SE ENTREGABAN AL TRUSTEE EN PROPIEDAD. EL CUAL SE CON
VERTIA EN PROPIETARIO LEGAL DE LOS MISMOS CONFORME AL ----
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COMllOll LAW Y QUEDABA A SU ARBITRIO CUMPLIR O NO CON SUS -
OBLIGACIONES. 

TEORIA DEL DESDOBLAl'IIENTO DE LA PROPIEDAD 

"OTRA CORRIENTE HUY IMPORTANTE EN LA DOCTRINA ES LA QUE 
TRATA DE EXPLICAR LA NATURALEZA JURfDICA DEL FIDEICOMISO -
COMO UN DESDOBLAnlENTO DEL DERECHO DE PROPIEDAD ORIGINARIO 
COHO CONSECUENCIA DE ESTA TEORfA SE OBTIENEN DOS TITULARES 
ACERCA DE UN DETERMINADO BIEN. UNO DE LOS TITULARES, EL Fl 
DUCIARIO, TIENE LA TITULARIDAD JURfDICA Y EL FIDEICOHISA-
RIO TIENE LA TITULARIDAD DE CARÁCTER ECONÓMICO" (37) 

"Es JURÍDICAMENTE INSOSTENIBLE LA AFIRMACIÓN DE QUE EL 
DERECHO DE PROPIEDAD ADMITE DESDOBLARSE: ASEVERAR TAL COSA 
VA EN CONTRA DE LA NATURALEZA HISHA DE ESE DERECHO REAL, -
AL TRATARSE DE UN DERECHO ABSOLUTO QUE EXCLUYE LA POSIBILl 
DAD DE DOS TITULARES DIFERENTES, ENTRE OTRAS RAZONES, POR
QUE LA EXISTENCIA DE UNO NECESARIAMENTE ELIMINA A CUAL---
QUIER OTRO". (38) 

EN NUESTRO DERECHO NO PODEMOS ACEPTAR DOS PROPIETARIOS 
DEL BIEN, ES DECIR, EL FIDUCIARIO NO ES EL PROPIETARIO DEL 
BIEN, SÓLO ES TITULAR, Y EL FIDEICOMISARIO NO LO ES HASTA 
QUE SE REALIZA EL FIN DEL FIDEICOMISO, EL ACEPTAR ESTA --
TEORÍA SE ESTABLECERIA QUE EN NUESTRO PA(S EXISTEN DOS RE
GÍMENES JUR(DJCOS. COHO SE ESTABLECE EN INGLATERRA, HAY -
QUE REGULAR EL FIDEICOMISO, DE ACUERDO A NUESTRA LEGISLA-
CIÓfl, YA QUE SI BIEN PROBIE~E ESTA FIGURA DE UNA LEGISLA-
CIÓll EXTERNA NO LA VAMOS HACER PROPIA COMO SE NOS PRESEN-

(Y} VllAIJID\l.íFA'(J JH:lf«H.. O>. Crr. ~.!B 
(E) IDllRfZ l9RllJfZ JRE l\fRID. li. Fl!EllIMISl 1t11E LA TEIRfA GNM.. JB. liro

oo .l.Rfmoo. TEHml fmo~ fnrnRut. RJH;.. S.A.. l'\'.xlcn Hl2. Pii;. 19. 
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TA SINO QUE LA TENDREMOS QUE ADECUAR A NUESTRO SISTEMA JU
RÍDICO, EL CUAL NO PERMITIRIA DOS PROPIETARIOS SOBRE UN -
MISMO BIEN, YA QUE EL UNO EXCLUYE AL OTRO, 

TEORIA DE RODOLFO BATIZA 

ESTE AUTOR TRATA LA NATURALEZA JURÍDICA DEL FIDEICOMISO 
EN LA CUAL SOSTIENE QUE SON DOS LAS INTERPRETACIOHES FUNDA 
MENTALES QUE AL RESPECTO EXISTEN, LA NOVEDAD DEL FIDEICOM! 
SO EN M~XICO ORIGINÓ QUE LOS PRIMEROS ESFUERZOS JURISPRU-
DENCIALES Y DOCTRIHARIOS FUERAN ORIENTADOS A FIJAR SU NATQ 
RALEZA JURÍDICA. Dos SON LAS INTERPRETACIONES FUNDAllENTA-
LES AL RESPECTO, 

"NEGOCIO FIDUCIARIO Y ACTO UNILATERAL, DENTRO DE UN SE~ 

TIDO GEN~RICO SE·HA SOSTENIDO QUE EL FIDEICOMISO ES UN NE
GOCIO FIDUCIARIO, [N SENTIDO MÁS LIMITADO, SE HA HECHO LA 
ASEVERACIÓN DE QUE EL FIDEICOMISO SE PRESENTA NORMALMENTE 
COPIO UN ACTO UNILATERAL CUANDO EL FIDEICOMITENTE ESTABLECE 
SU VOLUNTAD EN UN ACTO INTERVIVOS, CASO EN QUE SU DECLARA
CIÓN ES DE INMEDIATO OBLIGATORIA PARA ~L. YA QUE NO PUEDE 
REVOCARLA SI NO SE RESERVA EXPRESAMENTE TAL FACULTAD, NI -
PUEDE llODIFICARLA SIN EL CONSENTIMIENTO DEL FIDEICOlllSARIO 
ESTAS CONSECUENCIAS -se DICE- SON INDEPENDIENTES DE LAS -
ACEPCIONES DEL FIDUCIARIO Y DEL FIDEICOMISARIO QUE, POR -
TANTO, NO SON MANIFESTACIONES DE LA VOLUNTAD ESENCIALllENTE 
PARA LA INTEGRACIÓN DEL NEGOCIO JURÍDICO. LA ADHESIÓN DEL 
FIDUCIARIO A LAS NORllAS ESTABLECIDAS POR EL ACTO CONSTITU
TIVO Y LA ACEPTACIÓN DEL CARGO -CONCLÓYESE- SON CONDICIO-
NES JURÍDICAS PARA LA EJECUCIÓN DEL FIDEICOMISO, PERO NO -
PARA SU PERFECCIÓN JURÍDICA", (39) 

(ll) 0011A IUIIRJ. a FnE1(1}1lro TErnfA y RW:llCA. ~ EiJ1c1rn IE LA fm:uc1rn 
IE &m.em IE ~ro. A.C •• ~1ro m. PÑi. .IB 
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•CRITICA, LA CONSTRUCCIÓN DOCTRINAL DEL NEGOCIO FIDUCIA 
RIO. A PESAR DEL ATRACTIVO INTELECTUAL QUE PUEDA TENER. NO 
SIENDO IDÓNEA PARA EXPLICAR LA NATURALEZA JURÍDICA DEL --
TRUST, TAMPOCO LO ES PARA EXPLICAR LA DEL FIDEICOMISO QUE, 
ES TAMBIÉN UNA FIGURA REGULADA POR EL DERECHO POSITIVO. EL 
FIDEICOMISO, Y AQUÍ REPETIREMOS LO QUE ANTES DIJIMOS SOBRE 
EL TRUST, TAllPOCO REPRESENTA UNA ESPECIE DENTRO DEL GÉNERO 
DE LOS NEGOCIOS FIDUCIARIOS, DESDE EL MOMENTO EH QUE NO -
CONSISTE EH UH NEGOCIO FORMADO POR DOS ELEMENTOS CUYOS --
EFECTOS SON CONTRADICTORIOS ENTRE SÍ Y EH QUE EL PRIMERO. 
ES REAL. EXTERIORIZADO. JURÍDICAMENTE OBLIGATORIO, EN TAN
TO QUE EL SEGUNDO SÓLO TIENE EFICACIA INTERNA ENTRE LAS -
PARTES. TIENE CON EL NEGOCIO FIDUCIARIO UNA DIFERENCIA RA
DICAL DE ESTRUCTURA: EL FIDEICOMISO ES UN ACTO JURÍDICO Rf 
GLAMENTADO POR EL DERECHO POSITIVO, UN VÍNCULO ÚNICO COH -
VALIDEZ Y EFICACIA ID~NTICA ENTRE LAS PARTES Y FRENTE A -
TERCEROS, 

PoR LO QUE HACE A LA POSICIÓN DE QUE EL FIDEICOMISO ES 
UN ACTO UNILATERAL. PRETÉNDASE FUNDAMENTARLA• PRINCIPALMEª 
TE. EH EL ARTÍCULO 352 DE LA LEY. QUE EN su PÁR. (s1c) PRl 
MERO PRESCRIBE QUE EL FIDEICOMISO PUEDE SER CONSTITUIDO -
POR UN ACTO ENTRE VIVOS O POR TESTAMENTO, SIN EMBARGO. --
CUAffDO LA FUENTE DE UH PRECEPTO LEGAL PUEDE IDENTIFICARSE 
EN FORMA INDUBITABLE Y CUANDO. ADEMÁS. LA NORMA QUE LE SIR 
VIÓ DE MODELO HA SIDO OBJETO DE INTERPRETACIÓN AUTÉNTICA -
DEL LEGISLADOR. LA ESPECULACIÓN DOCTRINARIA ENSAYADA EH EL 
VACÍO ES NO SÓLO OCIOSA. SINO PERJUDICIAL POR DESORIENTADQ 
RA. CIERTO ES QUE EN EL CONCEPTO VIGENTE DEL FIDEICOMISO -
MEXICANO SE ACOGEN DE PREFERENCIA LAS IDEAS DE lEPAULLE, -
PERO ESTE HECHO NO EXCLUYE LA INFLUENCIA PREPONDERANTE QUE 
EL PROYECTO DE ALFARO CONSERVA EN LAS DISPOSICIONES RESTAª 
TES DE LA LEY. SI NI EL ART, 3q5 NI EL 352 DE LA LEY QUE -
PRECISAN LA NATURALEZA JURÍDICA DE LA INSTITUCIÓN, TAL CIR 
CUNSTAHCIA NO SÓLO AUTORIZA. SINO QUE OBLIGA A RECURRIR --
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LA NATURALEZA CONTRACTUAL DEL FIDEICOMISO MEXICANO, IN
CLUSO SU CATEGORÍA ESPECÍFICA DENTRO DEL G~HERO COMO UH -
CONTRATO BILATERAL, SINALAGMÁTICO PERFECTO, SE CONFIRMA -
TODAVÍA MÁS POR LA EXISTENCIA DE LA CONDICIÓN RESOLUTORIA 
TÁCITA SEGÚN LA CUAL, CONFORME AL ARTÍCULO 1949 DEL CóDIGO 
CIVIL EL CUAL ESTABLECE "LA FACULTAD DE RESOLVER LAS OBLI
GACIONES SE ENTIENDE IMPLÍCITA EN LAS RECÍPROCAS, PARA EL 
CASO DE QUE UNO DE LOS OBLIGADOS NO CUMPLIERE LA QUE LE I! 
CUMBE, EL PERJUDICADO PODRÁ ESCOGER ENTRE EXIGIR EL CUMPLl 
MIENTO O LA RESOLUCIÓN DE LA OBLIGACIÓN, CON EL RESARC1--
MIENTO DE DAROS Y PERJUICIOS EN AMBOS CASOS, TAMBl~N PODRÁ 
PEDIR LA RESOLUélóN AUN DESPU~S DE HABER OPTADO POR EL cu~ 
PLIMIENTO, CUANDO ESTE RESULTARE IMPOSIBLE" (40) 

"NUESTRA REGLAMENTACIÓN POSITIVA CONSAGRA ESOS DERECHOS 
RECÍPROCOS, CON LO CUAL SE CONFIRMA LA POSICIÓN QUE SOSTE
NEMOS, EH EFECTO. SEGÚN EL ARTÍCULO 138 DE LA LEY BANCARIA 
SI LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA NO RINDE CUENTAS DE SU GEs--
TIÓH AL SER REQUERIDA, O SI ES JUDICIALMENTE DECLARADA CUh 
PABLE DE LAS P~RDIDAS O DEL MENOSCABO QUE SUFRAN LOS BIE-
NES FIDEICOMITIDOS (s1c). EL FIDEICOMISARIO. sus REPRESEN
TANTES LEGALES. O EL FIDEICOMITEHTE {SI SE RESERVÓ TAL DE
RECHO), PODRÁN PEDIR SU REMOCIÓN. SIN PERJUICIO DE LA op-
CIÓN QUE LES CONCEDE EL ART, 355 DE LA LEY SUSTANTIVA PA-
RA EXIGIR AL FIDUCIARIO EL CUMPLIMIENTO DE FIDEICOMISO, A 
su VEZ. CONFORME AL ART. 137 INCS. e) y c) DE LA LEY BANCA 
RIA• EL FIDUCIARIO PUEDE RENUNCIAR AL DESEMPERO DE SU CAR 
GO SI EL FIDEICOMITENTE. SUS CAUSAHABIENTES. O EL FIDEICO
MISARIO. SE NIEGAN A PAGAR LAS COMPENSACIONES ESTIPULADAS 

{!()) aDllD CM!... O>. Crr. P~. Je 



67 

A SU FAVOR. O SI LOS BIENES DADOS EN FIDEICOMISO NO RINDEN 
PRODUCTOS SUFICIENTES PARA CUBRIRLAS• {Q}) 

••pARA TERMINAR CON EL ESTUDIO DE SU NATURALEZA JURÍDI
CA DEBERÁ TENERSE EN CUENTA QUE. EN CONTRASTE CON LA FISQ 
NIMÍA DE INSTITUCIONES DE DERECHO COMUN QUE REVISTE EL --
TRUST ANGLOAMERICANO (QUE EL FUNCIONAMIENTO POSTERIOR DE -
LAS TRUSTS COMPANIES NO HAN DESVIRTUADO). EL FIDEICOMISO -
SE INTRODUJO EN NUESTRO SISTEMA A TRAV~S DEL DERECHO BANCA 
RIO Y QUE ESTÁ REGULADO DENTRO DE LAS OPERACIONES DE CR(Dl 
TO. SIN CORRESPONDERLE ESTRICTAMENTE TAL CALIDAD. POR MÁS 
QUE PUEDA ORIGINARLAS Y QUE DE HECHO Y CON FRECUENCIA ASÍ 
SUCEDA, ESTA SITUACIÓN REQUIERE UNA EXPLICACIÓH ADICIONAL, 
LA DICOTOMÍA ENTRE DERECHO CIVIL Y DERECHO MERCANTIL NO -
EXISTE EN LOS PAÍSES DEL COMMON LAW. A PESAR DEL EMPLEO DE 
EXPRESIONES TALES COMO COMHERCIAL LAW. BUSINESS LAW, Y PE
SE AÚN A LA ADOPCIÓN EN LOS ESTADOS UNIDOS (A EXCEPCIÓN DE 
LUSIANA) DEL LLAMADO UNIFORM CoHHERCIAL CoDE. YA QUE A PAR 
TIR DEL SIGLO XVIII EL COHHON LAW. A TRAV(S DE LA JURISPRQ 
DENCIA. ABSORBIÓ A LA ANTIGUA LAW MERCHANT O LEX MERCATTO
RIA. REALIZÁNDOSE EN ESA FORMA LA UNIFICACIÓN DEL DERECHO 
PRIVADO. AUNQUE ESE FENÓMENO OCURRIÓ EN INGLATERRA. PASÓ A 
LOS ESTADOS UNIDOS. EN "EXICO. A DIFEREHCIA DE LO OCURRIDO 
EN PANAMÁ. PUERTO Rico y GUATEMALA. EL FIDEICOMISO FUE --
ADOPTADO EN LA LEGISLACIÓN BANCARIA Y ENhA DE TíTULOS Y -
OPERACIONES DE (R(DITO. NO EN EL CóDIGO CIVIL. CONVIRTI(N
DOSE ASÍ EN UN ACTO D: CllERCIO (ART. 75. FRAC, XIV DEL Có-
DIGO DE LA METERIA), SE HA SOSTENIDO, INCLUSO. QUE ES UN -
ACTO ABSOLUTAMENTE MERCANTIL. SIN EMBARGO ESTA POSICIÓN ES 
INFUNDADA A FALTA DE UNA DECLARACIÓN EXPRESA DEL LEGISLA-
DQR, PUESTO QUE LA CATEGORÍA DE ACTOS ABSOLUTAMENTE MERCA~ 
TILES ES MÁS DOCTRINARIA QUE LEGAL. AÚN SI LA HUBIERA. EL 

(IA) VIJADlm L.CYml JlE f'nffi_, !P. Crr. PiG. l!15 
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FIAT LEGISLATIVO SERÍA INSUFICIENTE PARA TRANSMUTAR LA NA
TURALEZA JURÍDICA DE LA INSTITUCIÓN, Es INDUDABLE QUE EL -
FIDEICOMISO CON FRECUENCIA REVISTE EL CARÁCTER DE ACTO MI~ 
TO: CIVIL (SUSCEPTIBLE INCLUSIVE DE SER TAMBl~N ADMINISTRA 
TIVO O LABORAL) PARA EL FIDEICOMITENTE Y MERCANTIL PARA EL 
FIDUCIARIO, HABIDA CUENTA DE SU CALIDAD DE INSTITUCIÓN DA~ 
CARIA, DE ORDEN DISTINTO SERÍA. POR CONVENIENCIA (COMO EN 
EL CASO DE CONTRATO DE SEGURO). SOMETER EL ACTO MIXTO Y A 
LAS PARTES CONTRATANTES A LA LEGISLACIÓN COMERCIAL• (42), 

TEORIA DE LA TITULARIDAD DEL FIDUCIARIO 

EL AUTOR DE ESTA TEORÍA ES YARZA ÜCHOA CARLOS, EL CUAL 
MANIFIESTA QUE EL FIDUCIARIO TIENE UNA ESPECIE DE PROPIE-
DAD HUY ESPECIAL. QUE LA DENOlllNA PROPIEDAD FIDUCIARIA Y -
LA DEFINE COMO UNA PROPIEDAD PARTICULAR. CARACTERIZADA POR 
UNA LIMITACIÓN OBLIGATORIA QUE AFECTA PERSONALMENTE A SU -
TITULAR SOBRE EL USO DE SUS FACULTADES Y GENERALMENTE SO-
ORE EL TIEMPO DE DURACIÓN DE SU TITULARIDAD, ES COMO UNA -
PROPIEDAD DETENTADA LEGALMENTE POR UN NO VERDADERO PROPIE
TARIO; EXAGERADA EXPRESIÓN E INEXACTA PERO QUE PUEDE HEJOR 
QUE CUALQUIER OTRA DAR UNA IDEA GRÁFICA DE LO QUE REPRESE~ 
TA LA V!NVULACIÓN PERSONAL DEL SUJETO TITULAR· EN CONTRAS
TE CON LA INTEGRIDAD REAL DEL DERECHO, 

ESTA TEORÍA ES INEXACTA Y POR LO TANTO NO LA PODEMOS -
ACEPTAR COMO UNA VERDADERA FIGURA DEL FIDEICOMISO. YA QUE 
HAY QUE DISTINGUIR ENTRE TITULAR Y PROPIETARIO; SI BIEN -
LA LEY l«l NOS IEF!IE EL CONCEPTO DE TITULARIDAD. LO PODEMOS 
ADECUAR COMO EL QUE ESTÁ FRENTE A LOS BIENES, EL QUE TIENE 
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LA RESPONSABILIDAD: Y EL PROPIETARIO ES EL QUE PUEDE DIS
PONER Y USAR DEL BIEN DE ACUERDO A LOS LIMITES SEAALADOS 
POR LA LEY. EL FIDUCIARIO ES TITULAR DEL BIEN. Y ASI PODER 
CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES. Y SI PARA CUMPLIR CON DICHA 
OBLIGACIÓN SE REQUIERE ENAJENAR El. BIEN MATERIA DEL FIDEI
COMISO Y SI SE LO PERMITEN LAS CLÁUSULAS DEL ACTO CONSTITM 
TIVO DEL FIDEICOMISO LAS ENAJENARA; NO COMO PROPIETARIO -
DEL BIEN. SINO COMO TITULAR DE LOS MISMOS, 

CONCEPTO DE FIDEICOMISO 

COMO SE RECORDARA EL TÉRMINO FIDEICOMISO SE DESPREllDE -
DEL DERECHO ROMANO, EL CUAL ERA UNA FIGURA QUE SE ENLAZABA 
CON LA IDEA DE SUCESIÓN TESTAMENTARIA LA CUAL SE APLICABA 
A LA HERENCIA O PARTE DE ELLA, EN DONDE EL TESTADOR DESIG
NA AL HEREDERO PARA QUE LA TRANSMITA A OTRO, 

VJLLA60RllOA LOZANO DEFINE AL FIDEICOMISO DICIENDO QUE -
•es UN NEGOCIO FIDUCIARIO POR MEDIO DEL CUAL EL FIDEICOMl
TENTE TRANSMITE LA TITULARIDAD DE CIERTOS BIENES Y DERE--
CHOS AL FIDUCIARIO, QUIEN ESTÁ OBLIGADO A DISPONER DE LOS 
BIENES Y A EJERCITAR LOS DERECHOS PARA LA REALIZACIÓN DE -
LOS FINES ESTABLECIDOS EH BENEFICIO DEL FIDEICOHISARI0•--
(43), 

PARA JOAQUIN RODRIGUEZ y RODRIGUEZ. •Et FIDEICOMISO ES
UN NEGOCIO FIDUCIARIO EN VIRTUD DEL CUAL SE LE TRANSMITEN 
AL FIDUCIARIO DETERMINADOS BIENES O DERECHOS CON LA LIMITA 
CIÓN DE CARÁCTER OBLIGATORIO DE REALIZAR SÓLO AQUELLOS AC
TOS EXIGIDOS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL FIN. PARA LA REALIZA 

CIID ilDI. P/G, l12 
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CIÓN DEL CUAL SE DESTINE" (44) 

LA LEY DE BANCOS DE FIDEICOMISO DE 1926 ESTABLECE EN SU 
ART[CULO 6!, EL FIDEICOMISO PROPIAMENTE DICHO ES UN MANDA
TO IRREVOCABLE, EN VIRTUD DEL CUAL SE ENTREGABAN AL BANCO, 
CON EL CARÁCTER DE FIDUCIARIO, DETERMINADOS BIENES PARA -
QUE DISPONGA DE ELLOS O DE SU PRODUCTO, SEGÜN LA VOLUNTAD 
DEL QUE LOS ENTREGA LLAMADO FIDEICOMITENTE. A BENEFICIO DE 
UN TERCERO LLAMADO FIDEICOMISARIO O BENEFICIARIO. 

"EL CONTRATO DE FIDEICOMISO ES DE INTRODUCCIÓN RECIENTE 
EN NUESTRO PA[S, LA LEY BANCARIA DE 24 DE DICIEMBRE DE ---
1924 DEDICA DOS ART[CULOS A ESTA INSTITUCIÓN, POSTERIORMEü 
TE SE EXPIDIÓ LA LEY DE BANCOS DE FIDEICOMISO DE 30 DE Ju
NIO DE 1926 QUE SE REFUNDÓ EN LA LEY GENERAL DE INSTITUCIQ 
HES DE (R~DITO Y ESTABLECIMIENTOS BANCARIOS DE 1926. QUE -
OSCURAMENTE CONCEBfA EL FIDEICOMISO COMO UN MANDATO IRREVQ 
CABLE, DEJANDO GRAN VAGUEDAD DE CONCEPTOS EN TORNO DE ESTE 
CONTRATO, No FUE SINO HASTA LA EXPEDICIÓN DE LA LEY DE Tf
TULOS Y OPERACIONES DE (R~DITO DE 1932 CUANDO SE PRECISÓ -
LA NATURALEZA JURfDICA DEL FIDEICOMISO COMO UNA AFECTACIÓN 
PATRIMONIAL A UN FIN. CUYO LOGRO SE CONFfA A LAS GESTIONES 
DE UN FIDUCIARIO" (45) 

LA LEY GENERAL DE TfTULOS Y ÜPERACIONES DE (R~DITO, EN 
SU ART[CULO 346 SEÑALA: "EN VIRTUD DEL FIDEICOMISO. EL 
FIDEICOMITENTE, DESTINA CIERTOS BIENES A UN F[N L[CITO DE
TERMINADO, ENCOMENDANDO LA REALIZACIÓN DE ESE FIN A UNA -
INSTITUCIÓN FIDUCIARIA" (46) 

Clfll lllRI!lEZ v lllRI!lEZ JJQJIN, ÚRll IE IBmD ltmftrn_. Too n. S:xrr. EDiam 
fomRllt. RRúl. S.A.. ltiaro ]$7, Phi. 119 

(16) RffilE Y F, l1íllRJ Y úl\O lftfWJIN IDMO. IBmD ltmftrn_. lb.et\ Eo1c1rn. -
Ennm11t. lWcA Y Com::ro. lrxlro l!Hl. !*;, JI! 

Cl6) lEY liffl !E Ulllffi Y ffiMICJfS !E OOJilO. CP. Crr. Phi. ID. 
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ftUCHO SE HA DISCUTIDO EN K~XICO SOBRE LA NATURALEZA JU
RÍDICA DEL FIDEICOMISO, HAY QUIENES LO CONSIDERAN COMO UN 
CONTRATO Y QUIENES LO CONCEPTUAN COMO UN NEGOCIO JURÍDICO, 
COMO LO ANALIZAREMOS MÁS ADELANTE, Y EN T~RMINOS GENERALES 
EL FIDEICOMISO ES UN CONTRATO MEDIANTE El CUAL UNA PERSONA 
FÍSICA O MORAL TRANSFIERE LA TITULARIDAD DE DETERMINADOS -
BIENES O DERECHOS A UNA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA PARA QUE -
CON ELLOS REALICE UN FIN LÍCITO Y DETERMINADO. QUE LA PRO
PIA PERSONA SEÑALA EN El INSTRUMENTO LEGAL RESPECTIVO, 

EL CONTRATO DE FIDEICOMISO ES TAN AMPLIO Y PUEDE ABAR-
CAR TANTAS POSIBILIDADES QUE HUCHAS VECES SE TORNA COMPLE
JO, POR SU GRAN FLEXIBILIDAD, POR LO QUE PUEDE SERVIR PARA 
UNA VARIADA GAMA DE OBJETIVOS. SIENDO SU ÜNICA LIMITACIÓN 
El QUE LAS FINALIDADES SEAN LÍCITAS Y DETERMINADAS Y SE E~ 
COMIENDE SU REALIZACIÓN A UNA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA, EN-
TENDIENDO POR LÍCITO LO APEGADO A LAS LEVES DE ORDEN PÜBLl 
CD Y A LAS BUENAS COSTUMBRES. Y POR DETERMINADO. QUE SEA-
POSIBLE CONOCERLO POR LAS PARTES PREVIAMENTE, 

CERVANTES AHUllADA SEÑALA: ·EL FIDEICOMISO ES UN NEGOCIO 
JURÍDICO. POR MEDIO DEL CUAL El FIDEICOMITENTE CONSTITUYE 
UN PATRIMONIO AUTÓNOMO CUYA TITULARIDAD SE ATRIBUYE AL FI
DUCIARIO PARA LA REALIZACIÓN DE UN FIN DETERMINADO• (47) 

ELEl'IENTOS PERSONALES 

LOS PERSONALES: 

A).- FIDEJCOMITENTE.- Es LA PERSONA Fís1cA o JURÍDICA -
TITULAR DE LOS BIENES O DERECHOS QUE SE TRANSMITEN Al Fl-
DUCIARIO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES, QUE TENGA LA -

(lg) CBl\Mf5 ~ ML Tñum y fimaCJES JE ÜÉDITO. llA. ED1cr(H, EDllOlVL 
llRell. s.A.. ~ro J!P9, ~. E. 
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CAPACIDAD NECESARIA PARA HACER LA AFECTACIÓN QUE EL FIDEI
COMISO IMPLICA, 

B),- FIDUCIARIO.- Es LA INSTITUCIÓN DE CRtDITO DEBIDA-
MENTE AUTORIZADA PARA ACTU~R COMO TAL, ES QUIEN RECIBE DEL 
FIDEICOMITENTE LA TITULARIDAD DE CIERTOS BIENES O DERECHOS 
PARA MANEJARLOS O ADMINISTRARLOS, DE CONFORMIDAD CON LOS -
FINES ESTABLECIDOS EN EL ACTO CONSTITUTIVO DEL FIDEICOMISO 

c),- FIDEICOMISARIO.- Es LA PERSONA FfSICA o JURfDICA -
QUE TENGA LA CAPACIDAD NECESARIA PARA RECIBIR EL PROVECHO 
DEL FIDEICOMISO, PUDIENDO SER UNO O VARIOS O EL PROPIO Fl
DEICOMITENTE, 

PODRÁ CONSTITUIRSE EL FIDEICOMISO SIN HABER DESIGNADO -
FIDEICOMISARIO, EN CUYO CASO LOS BENEFICIOS LOS RECIBIRÁ -
EL FIDEICOMITENTE HASTA EN TANTO NO DESIGNE FIDEICOMISA--
RIO, 

PATRIMONIO AUTONOMO: 

AL CONSTITUIRSE TODO FIDEICOMISO. LOS BIENES QUE LE co~ 
PONEN, MIENTRAS DURE EL MISMO FORMAN UN PATRIMONIO AUTÓNO
MO, SEPARADO O DESPRENDIDO DEL AUTOR DEL FIDEICOlllSO ---
{FIDEICOMITENTE), PERO TAMBltN DISTINTO DE LOS PATRIMONIOS 
PROPIOS DEL FIDUCIARIO Y DEL FIDEICOMISARIO, ES UN PATRIMQ 
NIO QUE NO PERTENECE A NADIE. NO TIENE DUEÑO INMEDIATO. P~ 

10 SI CON UN TITULAR• EL FIDUCIARIO QUE DEBE DAR A TALES -
BIENES EL DESTINO QUE LOS FINES DEL PROPIO FIDEICOMISO DE
TERMINEN, 

TITULARIDAD O PROPIEDAD FIDUCIARIA: 

EN EL FIDEICOMISO NO SE TRANSMITE LA PROPIEDAD AL FIDU
CIARIO EL EN NINGUN MOMENTO SE CONVIERTE EN DUEÑO DE LOS -
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BIENES FIDEICOMITIDOS, SINO QUE UNICAMENTE SE LE TRANSMITE 
LA TITULARIDAD DE LOS MISMOS PARA ADMINISTRARLOS Y EL CUAL 
NO PUEDE DISPONER DE ELLOS A SU ARBITRIO YA QUE DEBE APE-
GARSE A LAS INSTRUCCIONES ESPECÍFICAS QUE EL FIDEICOMITEN
TE HAYA ESTABLECIDO, Asf MISMO EL FIDUCIARIO NO PODRÁ AC
TUAR EN EXCESO A LAS FUNCIONES QUE SE LE HAYAN ATRIBUÍDO, 
NI PAGAR CONTRAPRESTACIÓN ALGUNA A CAMBIO DE LA TITULARl-
DAD QUE SE LE TRANSMITE LA CUAL NO CAUSA IMPUESTO POR LA 
TRASLACIÓN DE DOMINIO; Y EN VIRTUD DE NO SER PROPIETARIO -
NO ESTA OBLIGADO AL SANEAMIENTO, RESPONSABILIDAD QUE INCU~ 

BE AL FIDEICOMITENTE. 

EL FIDEICOMISO COMO ACTO MERCANTIL 

CERVANTES AHUMADA ESTABLECE : ·AUNQUE. COMO INDICAMOS, 
EL ANTECEDENTE INMEDIATO DEL FIDEICOMISO NUESTRO ES EL -
TRUST NORTEAMERICANO, EN REALIDAD El LEGISLADOR MEXICANO -
ESTRUCTURÓ DE ACUERDO CON NUESTRO MEDIO, UNA INSTITUCIÓN -
COMPLETAMENTE DIVERSA AL TRUST. EN PRIMER LUGAR, TUVO -
NUESTRO LEGISLADOR LA ATINGENCIA DE COMERCIALIZAR LA OPERA 
CIÓN. INSTITUY~NDOLA COMO EXCLUSIVAMENTE BANCARIA. SóLO -
LA SOLVENCIA DE LOS BANCOS Y LA VIGILANCIA QUE SOBRE ELLOS 
EJERCE EL ESTADO, HAN ESTABLECIDO LAS BASES PARA LA APLICA 
CIÓN EXTENSIVA DEL FIDEICOMISO, CIERTO ES QUE EN ALGUNAS -
OCASIONES LA VIGILANCIA ESTATAL HA FALLADO Y ALGUNOS BAN-
COS FIDUCIARIOS HAN IDO AL FRACASO: PERO, EN T~RMINOS GEN~ 
RALES. PUEDE DECIRSE QUE EL FIDEICOMISO ES UNA INSTITUCIÓN 
YA ARRAIGADA ENTRE NOSOTROS, CON PERFILES HUY PROPIOS Y --
CON UN EXTENSO CAMPO DE APLICACIÓN • (48) 

(/fil llD\. P~. :El. 



EL FIDEICOMISO COMO NEGOCIO FIDUCIARIO 

Es AQU~L ACUERDO MEDIANTE EL CUAL. UN SUJETO. TRATANDO
SE DE BIENES, TRANSMITE LA PROPIEDAD Y SI SE TRATA DE DER~ 
CHOS DE CR~DITO SE TRANSMITE LA PLENA TITULARIDAD DE LOS -
MISMOS EN DONDE EL SUJETO QUE LOS RECIBE SE OBLIGA A DESTl 
NAR LO TRANSMITIDO A UNA FINALIDAD DETERMINADA QUE AQU~L -
LE SERALO, CON LO QUE CORRESPONDERÁ A LA CONFIANZA QUE PA
RA ELLO LE TUVO EL PRIMERO, 

EN CONSECUENCIA TENEMOS QUE LAS CARACTERISTICAS ESENCI~ 
LES DEL FIDEICOMISO SON EN RELACIÓN AL NEGOCIO FIDUCIARIO: 

A),- EL FIDEICOMISO ESTA REGULADO POR LA LEY, TANTO POR 
LA LEY GENERAL DE TíTULOS Y OPERACIONES DE CR~DITO COMO -
POR LA LEGISLACIÓN BANCARIA, 

B),- EL FIDEICOMISO ES UNA FIGURA JURÍDICA QUE SURGE -
POR SÍ MISMA. Y SI EN UN PRINCIPIO SE LE TRATABA DE COMPA
RAR CON EL~ANDATO DÁNDOLE. UN CARÁCTER IRREVOCABLE NO PODE
MOS ACEPTAR ESTA TEORÍA, 

c),- EN EL FIDEICOMISO NO SE ENTREGA LA PROPIEDAD AL Fl 
DUCIARIOI NO SE INSCRIBE EL BIEN EN EL REGISTRO PúBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO A NOMBRE DEL FIDUCIARIO. SINO 
LOS BIENES FORMAN UN PATRIMONIO FIDUCIARIO, EL FIDEICOMISO 
AL IGUAL OUE LAS PERSONAS JURÍDICAS TIENEN UN PATRIMONIO -
AUTÓNOMO PROPIO. 

EL FIDEICOMISO COMO NEGOCIO JURIDICO 

EL NEGOCIO JURÍDICO ES UN ACTO DE VOLUNTAD LIBRE: QUE -
TIENDE A UN FIN PRÁCTICO TUTELADO POR EL ORDENAMIENTO JURf 
DICO Y QUE PRODUCE COMO CONSECUENCIA DE TAL TUTELA. DETER
MINADOS EFECTOS JURfDICOS, 

Los NEGOCIOS JURÍDICOS PUEDEN SER UNILATERALES o PLURl
LATERALES SEGÚN SEA UNA O VARIAS LAS VOLUNTADES QUE INTER-
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VIENEN: EN EL CASO DEL FIDEICOMISO.PODEMOS SERALAR QUE SE 
TRATA DE UN NEGOCIO JURÍDICO PLURILATERAL YA QUE EN EL IN
TERVIENEN TRES VOLUNTADES, QUE SON LA DEL FIDEICOMITENTE. 
FIDUCIARIO Y FIDEICOMISARIO, 

FUNDAKENTO LEGAL DEL FIDEICOKISO 

ARTÍCULO 346 SERALA: "EN VIRTUD DEL FIDEICOMISO, EL Fl
DEICOMITENTE DESTINA CIERTOS BIENES A UN FIN LÍCITO DETER
MINADO. ENCOMENDANDO LA REALIZACIÓN DE ESE FIN A UNA INSTl 
TUCIÓN FIDUCIARIA", (49), 

IIRErnli Y CXl.IGN:ICJES IE LAS P~lTES Etl EL FIIEia:tlISO 

EL FIDEICOMISO DADA SU COMPLEJIDAD PUEDE IMPONER UNA 
GRAN GAMA DE DERECHOS Y OBLIGACIONES A LAS PARTES.MOTIVA
DA POR LA FLEXIBILIDAD QUE TIENE ESTA FIGURA, AL TENER CO
MO ÚNICA LIMITANTE LA LICITUD Y FINES DETERMINADOS, 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL FIDEICOKITENTE 

FIDEICOKITENTE.- ES LA PERSONA QUE CONSTITUYE EL FIDEI
COMISO Y DESTINA LOS BIENES O DERECHOS NECESARIOS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS FINES, TRANSMITIENDO SU TITULARIDAD AL 
FIDUCIARIO, 

EL ARTÍCULO 349 DE LA L.G.T.0.C, ESTABLECE QUIENES PUE
DEN SER FIDEICOMITENTES "SóLO PUEDEN SER FIDEICOMITENTES -
LAS PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS QUE TENGAN LA CAPACIDAD -
NECESARIA PARA HACER LA AFECTACIÓN DE BIENES QUE EL FIDEI
COMISO IMPLICA, Y LAS AUTORIDADES JUDICIALES O ADMINISTRA
TIVAS COMPETENTES, CUANDO SE TRATE DE BIENES CUYA GUARDA. 

CIBJ LEY lBmt. 1E Tfru.ns y Cffiw:Iae¡ 1E Otnno • Q>, Crr. P~. :ro 
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CONSERVACIÓN. ADHINISTRACIÓN, LIQUIDACIÓN. REPARTO O ENA~~ 
JENACIÓN CORRESPONDA A DICHAS AUTORIDADES O A LAS PERSONAS 
QUE ~STAS DESIGNEN", (5Q), 

EL ARTÍCULO ANTES CITADO ESTABLECE EN SU PARTE INCIAL -
QUE SOLAHENTE PUEDEN SER FIDEICOHITENTES LAS PERSONAS FÍS! 
CAS O JURÍDICAS, PARA LO CUAL EDUARDO GARCÍA MÁYNEZ NOS D! 
CE QUE PERSONA ES: "Tono ENTE CAPAZ DE TENER FACULTADES y 
DEBERES", (51), 

LA ÚLTIHA PARTE DEL ARTÍCULO 349 DE LA l.G.T.0.C. EN -
LO CONDUCENTE SEÑALA: 

• ... y LAS AUTORIDADES JUDICIALES o ADHINISTRATIVAS co~ 
PETENTES CUANDO SE TRATE DE BIENES CUYA GUARDA. CONSERVA-
CIÓN. ADHINISTRACIÓN, LIQUIDACIÓN, REPARTO O ENAJENACIÓN -
CORRESPONDE A DICHAS AUTORIDADES O A LAS PERSONAS QUE ES-
TAS DESIGNEN" 

DEBIENDO ENTENDER POR AUTORIDAD LA: 

"POTESTAD LEGALHENTE CONFERIDA Y RECIBIDA PARA EJERCER 
UNA FUNCIÓN PÚBLICA, PARA DICTAR AL EFECTO RESOLUCIONES CQ 

YA OBEDIENCIA ES INDECLINABLE BAJO LA AHENAZA DE UNA SAN-
CIÓN Y LA POSIBILIDAD LEGAL DE SU EJECUCIÓN FORZOSA EN C! 
SO NECESARIO. DENOHINÁNDOSE TAHBl~N AUTORIDAD A LA PERSONA 
U ORGANISHO QUE EJERCITE DICHA POTESTAD", (52), 

<'lJ) liill PIG. ID 
C5l) Ciff:IA 19\\fEZ EIDmJ. INnma:1rn .ll. fsn.Dlo IB. IBmo. V1ctsllf\ SFnK\ Eo1-

C1ál. Eonau.ll. lmú\. S.A •• ~ID Wl l'ñ;. m. 
(52) Pllt\ M'lll.. !E Iha:1cmuo IE IBmo. OO:llVI fmc1át. forn:Rlll. lmú\. S.A.. 

~ID l!Bl. PIG. ]{B. 
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DERECHOS DEL FIDEICOHITENTE 

A),- SEÑALAR LOS FINES DEL FIDEICOMISO, 

B),- RESERVA DE DERECHOS 

EL ARTICULO 351. EN su SEGUNDO PÁRRAFO SEÑALA: ·Los Blf 
NES FIDEICOMITIDOS SE CONSIDERARÁN AFECTOS AL FIN A QUE SE 
DESTINAN y, EN CONSECUENCIA, SÓLO PODRÁN EJERCITARSE RES-
PECTO A ELLOS LOS DERECHOS Y ACCIONES QUE AL MENCIONADO -
FIN SE REFIERAN. SALVO LOS QUE EXPRESAMENTE SE RESERVE EL 
FIDEJCOMITENTE. LOS QUE PARA ~L DERIVEN DEL FIDEICOMISO -
MISMO O LOS ADQUIRIDOS LEGALMENTE RESPECTO DE TALES BIENES 
CON ANTERIORIDAD A LA CONSTITUCIÓN DEL FIDEICOMISO, POR EL 
FIDEICOMISARIO O POR TERCERO• (53) 

C),- CONSTITUCIÓN DEL FIDEICOMISO SIN SEÑALAR FIDEICOMl 
SARIO, 

LA CONSTITUCIÓN DEL FIDEICOMISO DEBE CONSTAR SIEMPRE -
POR ESCRITO. YA SEA EN ESCRITURA PÚBLICA, CUANDO SE TRATE 
DE BIENES INMUEBLES O DERECHOS REALES O EN ESCRITO PRIVADO 
CUANDO SE REFIERA A BIENES MUEBLES. ES DECIR. SE DEBE AJU~ 
TAR A LAS FORMALIDADES DE LA LEGISLACIÓN COHÚN SOBRE TRANS
MISIÓN DE LOS DERECHOS O LA TRANSMISIÓN DE PROPIEDAD DE -
LAS COSA QUE SE DEN EN FIDEICOHJSO, 

Es CONVENIENTE DESTACAR QUE CUANDO LA MATERIA DEL FIDEJ. 
COMISO VAYA A CONSTITUIRSE CON BIENES INMUEBLES. EL FIDU-
CIARIO DEBERÁ SOLICITAR PERMISO ANTE LA SECRETARÍA DE REL! 
CJONES EXTERIORES. PARA ADQUIRIR DICHOS BIENES; Y EN CASO 
DE QUE LOS FIDEICOMISARIOS SEAN EXTRANJEROS, DEBERÁ INSCRl 

<S> lf.Y (Bml_ IE TIJU..ffi Y Cfm(!(JfS IE OEJílO. <P. Crr. Phi. 331 
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BIRSE EL FIDEICOMISO EN EL REGISTRO NACIONAL DE INVERSIO-
NES EXTRANJERAS, 

EL ARTÍCULO 347 ESTABLECE: "EL FIDEICOMISO SERÁ VÁLIDO 
AUNQUE SE CONSTITUYA SIN SERALAR FIDEICOMISARIO· SIEMPRE 
QUE SU FIN SEA LÍCITO Y DETERMINADO" (54) 

D),- DESIGNAR VARIOS FIDEICOMISARIOS, 

EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 348 DE LA l.G.T.0.C. -
SEÑALA QUE: "EL FIDEICOHITENTE PUEDE DESIGNAR VARIOS FIDEl 
COMISARIOS PARA QUE RECIBAN SIMULTÁNEAMENTE O SUCESIVAMEN
TE EL PROVECHO DEL FIDEICOMISO, SALVO EL CASO DE LA FRAC-
CIÓN 11 DEL ARTÍCULO 359, 

ESTA FRACCIÓN A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 348 ANTES CITADO. 
PRESCRIBE QUE QUEDAN PROHIBIDOS AQUELLOS FIDEICOMISOS. EN 
LOS CUALES EL BENEFICIO SE CONCEDE A DIVERSAS PERSONAS SU
CESIVAMENTE, LAS CUALES DEBAN SUBSTITUIRSE POR MUERTE DE -
LA ANTERIOR. SALVO EN EL CASO DE QUE LA SUBSTITUCIÓN SE -
REALICE EN FAVOR DE PERSONAS QUE ESTÁN VIVAS O CONCEBIDAS 
YA. A LA MUERTE DEL FIDEICOMITENTE, 

E),- DESIGNAR VARIOS FIDUCIARIOS, 

EL ARTÍCULO 350 DICE: "EL FIDEICOMITENTE PODRÁ DESIGNAR 
VARIAS INSTITUCIONES FIDUCIARIAS PARA QUE CONJUNTA O SUCE
SIVAMENTE DESEMPEÑEN EL FIDEICOMISO. ESTABLECIENDO EL OR-
DEN Y LAS CONDICIONES.EN QUE HAYAN DE SUBSTITUIRSE, SALVO 
LO DISPUESTO EN EL ACTO CONSTITUTIVO DEL FIDEICOMISO. CUA! 
DO LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA NO ACEPTE, O POR RENUNCIA O -
REMOCIÓN CESE EN EL DESEMPEÑO DE SU CARGO, DEBERÁ NOMBRAR-

C91) im1. P~. :m 
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SE OTRA PARA QUE LA SUBSTITUYA, SI NO FUERE POSIBLE ESTA -
SUBSTITUCIÓN, CESARÁ EL FIDEICOHISO" (55), 

EL SEÑALAR UN NÚHERO EXCESIVO DE FIDUCIARIOS QUE ACTÚEN 
CON TAL CARÁCTER EN EL HISHO FIOEICOHISO, EN VEZ DE BENEF! 
CIAR, HABRÍA DE PERJUDICAR LA BUENA HARCHA Y AGILIDAD DE -
LA TOHA DE DECISIONES Y PROCEDIHIENTOS A SEGUIR. 

F),- SUPERVISIÓN DEL FIDEICOHISO, 

"ESTE ES UNO DE LOS DERECHOS QUE EL FIDEICOHITENTE PUE
DE RESERVARSE AL CONSTITUIRSE EL FIDEICOHISO, Y NO OBSTAN
TE QUE NO SE HAGA MENCIÓN EXPRESA. PUEDE EJERCITARLO SI EN 
EL ACTO CONSTITUTIVO DEL FIDEICOMISO SE RESERVA EL DERECHO 
DE REQUERIR CUEllTAS, PUESTO QUE AHBOS DERECHOS SE ENCUEN-
TRAN ÍNTIMAMENTE RELACIONADOS, LA EXISTENCIA DE ESTE DERE
CHO A FAVOR DEL FIDEICOMITENTE ADQUIERE RELEVANCIA SI SE -
PIENSA QUE A VIRTUD DE ÉL, QUIEN CONSTITUYÓ EL FIDEICOMISO 
TENDRÁ LA POSIBILIDAD DE OBSERVAR LA BUENA MARCHA DEL HIS
HO Y, LO QUE ES MÁS, DE CERCIORARSE QUE LAS INSTRUCCIONES 
QUE ÉL ESTIPULÓ EFECTIVAMENTE SE HAN CUMPLIDO", (56) 

G),- REQUERIMIENTO DE CUENTAS. 

DENTRO DE LOS DERECHOS QUE SE RESERVA EL FIDEICOMITENTE 
EN EL ACTO CONSTITUTIVO DE LAS MODIFICACIONES QUE EN ÉL -
SE HAGAN SON LAS DE SOLICITARLE AL FIDUCIARIO CUENTAS DE -
SU GESTIÓN, 

LA RESERVA QUE SE HAGA EL FIDEICOHITENTE PARA EJERCITAR 
ESTE DERECHO DEBE SER EXPRESA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCQ 
LO 65 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY BANCARIA QUE EN LO CONDU--

($) hm ~. 33l 
($) BKD l'EX!Oft> gJf)(, 0'. Crr. 211 
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CENTE SEllALA: ·LAS ACCIONES PARA PEDIR CUENTAS. PARA Ex1-
GIR LA RESPONSABILIDAD DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y -
PARA PEDIR LA RENOCIÓN, CORRESPONDERÁ AL FIDEICOlllSARIO O 
A SUS REPRESENTANTES LEGALES, Y A FALTA DE ÉSTOS AL "INIS
TERIO PúBLICO, SIN PERJUICIO DE PODER EL FIDEICONITENTE -
RESERVARSE EN EL ACTO CONSTITUTIVO DEL FIDEICONISO. O EN -
LAS MODIFICACIONES DEL MISNO, EL DERECHO PARA EJERCITAR -
ESTA ACCIÓN• (57) 

H),- REMOCIÓN DEL FIDUCIARIO, 

EL ARTÍCULO 65 DE LA LEGISLACIÓN BANCARIA EN SU PARTE -
INICIAL SEllALA: ·cuANDO LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO.AL SER 
REQUERIDA. NO RINDA CUENTAS DE SU GESTIÓN DENTRO DE UN PLA 
ZO DE QUINCE DÍAS HÁBILES, O CUANDO SEA DECLARADA, POR SE~ 

TENCIA EJECUTORIADA, CULPABLE DE LAS PÉRDIDAS O MENOSCABO 
QUE SUFRAN LOS BIENES DADOS EN FIDEICOMISO O RESPONSABLE -
DE ESAS PÉRDIDAS O MENOSCABO POR NEGLIGENCIA GRAVE, PROCE
DERÁ SU REMOCIÓN COMO FIDUCIARIA• (58) 

1),- NOMBRAR COMITÉ TÉCNICO. 

EL FIDEICOMITENTE PUEDE. CONFORME A LO PRESCRITO POR EL 
ARTfcULO 61. PÁRRAFO TERCERO DE LA LEY BAllCARIA QUE SEÑALA 
EN SU PARTE CONDUCENTE: •EN EL ACTO CONSTITUTIVO DEL FIDEl 
CONISO O EN SUS REFORNAS, SE PODRÁ PREVER LA FORNACIÓN DE 
UN COMITÉ TÉCNICO. DAR LAS REGLAS PARA SU FUNCIONAMIENTO Y 
FIJAR SUS FACULTADES, CUANDO LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO --
OBRE AJUSTÁNDOSE A LOS DICTÁMENES O ACUERDOS DE ESTE COMl
TE. ESTARÁ LIBRE DE TODA RESPONSABILIDAD•, (59) 

C51l l.flilllA:ICJl BKnlIA. ~. ED1c1rn. EnrnR1n.. R:Rü.. S.A.. ~ro l9D ~. li . 
CX!) lm1. ~. :$. 
{91) !IIM. M;, :$ 



EL ARTÍCULO 357. FRACCIONES V Y VI DE LA L.6.T.0.C •• 
OTORGA FACULTADES AL FIDEICOHITENTE AL SERALAR QUé: 

EL FIDEICOMISO SE EXTINGUE: 
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V.- POR CONVENIO EXPRESO ENTRE EL FIDEICOHITENTE Y EL -
FIDEICOHISARIO. 

Vi.- POR REVOCACIÓN HECHA POR EL FIDEICOHITENTE CUANDO 
~STE SE HAYA RESERVADO EXPRESAMENTE ESE DERECHO AL CONSTI
TUIRSE EL FIDEICOHISO. 

OBLIGACIONES DEL FIDEICOMITENTE 

A),- EL PAGO DE HONORARIOS Y GASTOS AL FIDUCIARIO, 

EL FIDEICOMITENTE ESTÁ OBLIGADO A PAGAR AL FIDUCIARIO -
LOS HONORARIOS QUE SE HAYAN PACTADO A LA FECHA DE LA CONS
TITUCIÓN DEL FIDEICOMISO O EN LAS POSTERIORES REFORHRS AL 
MISMO, ASÍ COMO REEMBOLSARLE LOS GASTOS QUE ~STE HUBIERE -
EROGADO POR CUENTA DE AQUEL. Y EN CASO DE NO SER CUMPLIDA: 
EL FIDUCIARIO PODRÁ RENUNCIAR AL DESEMPEÑO DE SU CARGO. 

B),- RESPONDER DEL SANEAMIENTO EN CASO DE EVICCIÓN. 

·OBLIGACIÓN QUE SURGE PARA EL FIDEICOHITENTE. TODA VEZ 
QUE EL FIDEICOMISO IMPLICA TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIE--
NES, Es NECESARIO DISTINGUIR, NO OBSTANTE, DOS SITUACIO--
NES: 

1,- SI EL FIDEICOMISO ES ONEROSO. CASO EN EL QUE EL Fl
DEICOHITENTE ADQUIERE SIEMPRE LA OBLIGACIÓN DE RESPONDER -
DEL SANEAMIENTO. 
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2.- SI EL FIDEICOMISO ES GRATUITO, CASO EN EL QUE EL -
FIDEICOMITENTE SÓLO RESPONDERÁ DEL SANEAMIENTO SI EXPRESA
MENTE SE HUBIERE OBLIGADO A PRESTARLO" (60) 

c).- TRANSMITIR Los BIENES o DERECHOS A LA FIDUCIARIA -
QUE CONSTITUYAN EL OBJETO DEL FIDEICOMISO, 

D),- EL FIDEICONITENTE ESTA OBLIGADO AL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES RECIPROCAS. CUANDO HAYA HABIDO -
RESERVA DE DERECHOS, 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL FIDUCIARIO 

FIDUCIARIO.- Es LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO DEBIDAMENTE -
AUTORIZADA PARA ACTUAR CONO TAL. ES QUIEN RF.CIBE DEL FIDEl 
COMITENTE LA TITULARIDAD DE CIERTOS BIENES O DERECHOS PARA 
MANEJARLOS O ADMINISTRARLOS, DE CONFORMIDAD CON LOS FINES
ESTABLECIDOS EN EL ACTO CONSTITUTIVO DEL FIDEICOMISO, 

EL ARTÍCULO 350 EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: "SóLO PUE
DEN SER FIDUCIARIAS LAS INSTITUCIONES EXPRESAMENTE AUTORI
ZADAS PARA ELLO CONFORME A LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES 
DE CRÉDITO" (61) 

ESTA LEY SERALA QUE PARA LA REALIZACIÓN DE OPERACIONES 
FIDUCIARIAS SE REQUIERE CONCESIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL, 

POR LO QUE SÓLO PUEDEN SER FIDUCIARIAS: LAS INSTITUCIO
NES DE CRÉDITO. AUNQUE EXISTEN DOS EXCEPCIONES: 

1,- EL CONSEJO DEL PATRONATO DEL AHORRO NACIONAL PUEDE 
ACTUAR COMO FIDUCIARIO, 

CID> IftCD lmotO :m:J<. O>. Crr. ~. 21.4. 
(61) LEY IIHM. IE TilWE Y am"CIOO IE CIEIJilO O>. Crr. Pro. 331.. 
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2.- LA COMISIÓN DE FOMENTO "INERO. QuE PUEDE ACTUAR CO
MO FIDUCIARIA EN NEGOCIACIONES MINERO METALÚRGICAS DENTRO 
DE LAS ACTIVIDADES QUE SEÑALAN SUS OBJETIVOS. SEGÚN LO PRg 
VIENE LA FRACCIÓN XV DEL ARTÍCULO 91 DE LA LEY REGLAllENTA
RIA DEL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE "INERA, 

DERECHOS DEL FIDUCIARIO 

EL ARTÍCULO 356 ESTABLECE: "LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA -
TENDRÁ TODOS LOS DERECHOS Y ACCIONES QUE SE REQUIERAN PARA 
EL CUMPLIMIENTO DEL FIDEICOMISO, SALVO LAS NORMAS O LIMITA 
CIONES QUE SE ESTABLEZCAN AL EFECTO, AL CONSTITUIRSE EL -
MISMO: ESTARÁ OBLIGADA A CUMPLIR DICHO FIDEICOMISO CONFOR
ME AL ACTO CONSTITUTIVO: NO PODRÁ EXCUSARSE O RENUNCIAR SU 
ENCARGO SINO POR CAUSAS GRAVES A JUICIO DE UN JUEZ DE PRI
MERA INSTANCIA DEL LUGAR DE SU DOMICILIO Y DEBERÁ OBRAR -
SIEMPRE COMO UN BUEN PADRE DE FAMILIA, SIENDO RESPONSABLE 
DE LAS P~RDIDAS O MENOSCABOS QUE LOS BIENES SUFRAN POR SU 
CULPA" (62) 

DE LO ANTERIOR PODEMOS CONCLUIR QUE SUS DERECUOS SON: 

1.- SER TITULAR DEL BIEN, NO SIGNIFICA, SER PROPIETARIO 
SINO SOLAMENTE ES TITULAR EL QUE MANEJA O ADMINISTRA EL -
BIEN. 

2.- PODRÁ EJERCER TODOS LOS DERECHOS Y ACCIONES QUE SE 
REQUIERAN PARA CUMPLIR CON SU OBLIGACIÓN, 

3.- TIENE LA FACULTAD DE ENAJENAR. PERMUTAR O DONAR EL 
BIEW. SIEMPRE y CUANDO ESTOS ACTOS SE REALICEN PARA EL cu~ 
PLIMIENTO DEL FIN DEL FIDEICOMISO Y NO PARA SU PROPIO BENg 
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FICIOI TAL VEZ AQUÍ ESTA LA DIFERENCIA RADICAL ENTRE TITU
LAR Y PROPIETARIO. EL PROPIETARIO PUEDE ENAJENAR. PERMUTAR 
DONAR, SUS BIENES EN SU PROPIO BENEFICIO, DE UN TERCERO -
QUE ~L MISMO SEÑALE: EL FIDUCIARIO LO HARÁ SÓLO EN BENEFI
CIO Y CUMPLIMIENTO DEL FIDEICOMISO, 

l¡,- FACULTAD DE GRAVAR, •No OBSTANTE QUE NI LA LEY (AM
BIARfA, NI LA LEY BANCARIA ESTABLECEN NORMAS ESPECÍFICAS -
RESPECTO A ESTE PUNTO. PUEDE DECIRSE QUE El FIDUCIARIO TE~ 
DRÁ LA FACULTAD DE GRAVAR LOS BIENES QUE FORMAN El PATRIMº 
NIO DEL FIDEICOMISO, SI Al CONSTITUIRSE ~STE SE ESTABLECIÓ 
PARA El FIDUCIARIO TAL FACULTAD", (63) 

5,- PUEDE SER MANDATARIO PARA PLEITOS Y COBRANZAS. AUN
QUE "No OBSTANTE QUE LAS LEYES ESPECIALES NO CONTIENEN NI~ 
GUNA NORMA Al RESPECTO, SE PIENSA QUE El FIDUCIARIO TIENE 
FACULTAD DE DEDUCIR TODAS LAS ACCIONES QUE SE DERIVEN DEL 
DESEMPEÑO DE SU CARGO RELACIONADAS CON El PATRIMONIO FIDEl 
COMITIDO. PUESTO QUE DE OTRA MENERA Y Al NO DEFENDER TAL -
PATRIMONIO, EN CASO DE CONFLICTO SE FALTARfA Al CUMPLIMIE~ 
TO DE SU OBLIGACIÓN DE ACTUAR COMO UN BUEN PADRE DE FAMf-
llA", (64} 

6.- FACULTAD DE ARRENDAR.·eoMO SEÑALA BATIZA. NUESTRO -
DERECHO ES Cl'llSO EN C\JAHTO A LA FACUL TAO DE ARRENDAR DEL F l 
IXJCIARIO • POR LO CUAL PODRfA SER DE APLICACIÓN SUPLETORIA 
EL ART, 573 DEL CóDIGO CIVIL, QUE PRESCRIBE: EL TUTOR NO -
PUEDE DAR EN ARRENDAMIENTO LOS BIENES ll:l INCAPACITADO POR -
MÁS 11: CINCO AÑOS, SINO EN CASO DE NECESIDAD Y UTILIDAD PRf 
VIOS EL CONSENTIMIENTO ll:L CUlAOOl Y LA AUTORIDAD .AJDICIAL(65) 

(63) B'NII K:X!G'f{) g}lf)(, Q>. Crr. PM. lZl. • 
Cf1tl lí:al. PM. 723. 
Cffil !llJol. PM.lll 



85 

7.- EMPLEO DE AUXILIARES. CONFORME AL ARTÍCULO 63 DE -
LA LEY BANCARIA. SE PERMITE A LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA EL 
EMPLEO DE AUXILIARES, A TAL EFECTO, DICE: "EL PERSONAL QUE 
LAS INSTITUCIONES DE CR~DITO UTILICEN DIRECTA O EXCLUSIVA
MENTE PARA LA REALIZACIÓN DEL FIDEICOMISO, NO FORMARÁ PAR
TE DEL PERSONAL DE LA INSTITUCIÓN, SINO QUE. SEGÚN LOS CA
SOS. SE CONSIDERARÁ AL SERVICIO DEL PATRIMONIO DADO EN FI
DEICOMISOº, 

8,- FACULTAD DE EROGAR. "TODA VEZ QUE NI LA LEY BANCA-
RIA. ESTABLECE NORMAS ESPECÍFICAS RESPECTO A LOS GASTOS -
REALIZADOS POR EL FIDUCIARIO EN LA ADMINISTRACIÓN DEL Fl-
DEICOMISO, PROCEDE A SEÑALAR QUE: CONSIDERANDO QUE EL FIDQ 
CIARIO TIENE LA FACULTAD O LA OBLIGACIÓN DE EFECTUAR TALES 
GASTOS CUANDO SEA NECESARIO, TIENE EL DERECHO PARA EXIGIR 
DEL FIDEICOMISARIO. SEGÚN EL CASO. EL REEMBOLSO DE TALES -
GASTOS" (66) 

OBLIGACIONES DEL FIDUCIARIO 

1.- ACEPTACIÓN DEL FIDEICOMISO,- EL FIDUCIARIO ESTÁ 
OBLIGADO A ACEPTAR EL FIDEICOMISO, Y QUE NO PUEDE EXCUSAR
SE O RENUNCIAR A SU CARGO. SINO POR CAUSAS GRAVES A JUICIO 
DE UN JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL LUGAR DE SU DOMICILIO. 

2.- INSCRIPCIÓN.- EL FIDUCIARIO DEBERÁ INSCRIBIR EL --
BIEN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
CUANDO SE TRATE DE BIENES INMUEBLES. Y EN EL REGISTRO NA-
CIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS. EN LOS CASOS DE LA REA
LIZACIÓN DE FIDEICOMISOS EN LOS QUE DERIVEN DERECHOS PARA 
EXTRANJEROS Y CUYO FIN SEA LA REALIZACIÓN DE ACTOS REGULA
DOS POR DICHA LEY. LA INSCRIPCIÓN DEBERÁ SOLICITARSE DEN--
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TRO DEL HES SIGUIENTE A LA FECHA DE CONSTITUCIÓN DEL FIDEl 
COMISO O DE LA REALIZACIÓN DE LOS ACTOS QUE DERIVEN DERE-
CHOS PARA EXTRANJEROS, 

3,- CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO,- EL ARTÍCULO 356 DE LA 
L.G.T,Q,C, DISPONE QUE LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA SERÁ RES
PONSABLE DE LAS P~RDIDAS O MENOSCABOS QUE LOS BIENES su--
FRAN POR SU CULPA, De ESTA MANERA. LA LEY IMPONE AL FIDU-
CIARIO LA OBLIGACIÓN DE VIGILAR QUE LOS BIENES DADOS EN Fl 
DEICOHISO NO SUFRAN DARO O MENOSCABO, S1 TALES BIENES SE -
PIERDEN, DESTRUYEN O DISMINUYE SU VALOR.NO QUEDA SUJETO -
EL FIDUCIARIO A RESPONSABILIDAD. SALVO QUE HAYA EXISTIDO -
NEGLIGENCIA DE LA INSTITUCIÓN DE CR~DITO EN EL CUMPLIMIEN
TO DE SU OBLIGACIÓN, 

4,- REGISTROS CONTABLES,- EL ARTÍCULO 60 DE LA LEY BAN
CARIA ESTABLECE: "EN LAS OPERACIONES DE FIDEICOMISO, MANDA 
TO. COMISIÓN, ADMINISTRACIÓN O CUSTODIA, LAS INSTITUCIONES 
ABRIRÁN CONTABILIDADES ESPECIALES POR CADA CONTRATO. DE--
BIENDO REGISTRAR EN LAS MISMAS Y EN SU PROPIA CONTABILIDAD 
EL DINERO Y DEMÁS BIENES, VALORES O DERECHOS QUE SE LES -
CONFÍEN, ASÍ COMO LOS INCREMENTOS O DISMINUCIONES, POR LOS 
PRODUCTOS O GASTOS RESPECTIVOS. INVARIABLEMENTE DEBERÁN -
COINCIDIR LOS SALDOS DE LAS CUENTAS CONTROLADORAS DE LA -
CONTABILIDAD DE LA INSTITUCIÓN DE CR~DITO, CON LOS DE LAS 
CONTABILIDADES ESPECIALES, 

EN NING~N CASO ESTOS BIENES ESTARÁN AFECTOS A OTRAS RE1 
PONSABILIDADES QUE LAS DERIVADAS DEL FIDEICOMISO MISMO. -
MANDATO, COMISIÓN O CUSTODIA. O LAS QUE CONTRA ELLOS co--
RRESPONDAN A TERCEROS DE ACUERDO CON LA LEY" (67) 

5.- SEPARACIÓN E IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES,- LA FI--

(67> lffil3./CICN IY'fOOJA. Q>, Crr. Plli. ~. 
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DUCIARIA NO PUEDE MEZCLAR SUS BIENES CON LOS DEL FIDEICOHl 
SO, EN FORMA QUE SU IDENTIDAD SE PIERDA SI LOS UTILIZA CO
MO SI FUERAN PROPIOS COHETE UN ABUSO DE CONFIANZA, Y AUN -
CUANDO SU INTENCIÓN NO HAYA SIDO LA DE APROPIARSE, SI LOS 
EMPLEA PARA FINES PERSONALES ES CULPABLE DE INCUHPLIHIENTO 
DEL FIDEICOMISO, 

6,- LA FIDUCIARIA TIENE LA OBLIGACIÓN DE CUMPLIR CON -
SU FUNCIÓN, COMO UN BUEN PADRE DE FAHILIA, 

],- LLEVAR Y RENDIR CUENTAS,- DEBE LLEVAR CUENTAS CLA-
RAS Y EXACTAS QUE DEBE MOSTRAR LO QUE HA RECIBIDO Y EROGA
DO, LAS UTILIDADES OBTENIDAS Y LAS P~RDIDAS SUFRIDAS POR -
EL PATRIMONIO, 

8,- REPARACIÓN Y MEJORAS,- TENDRÁ QUE REALIZAR LA REPA
RACIÓN Y MEJORAS QUE SEAN NECESARIAS PARA QUE LA COSA NO -
SE PIERDA CON SU NEGLIGENCIA. 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL FIDEICOHISARIO 

FIDEICOHISARIO.- Es LA PERSONA Fís1cA o JURÍDICA QUE 
TENGA LA CAPACIDAD NECESARIA PARA RECIBIR EL PROVECHO DEL 
FIDEICOMISO, PUDIENDO SER UNO O VARIOS O EL PROPIO FIDEICQ 
MI TENTE. 

CARACTERISTICAS DEL FIDEICOHISARIO 

A),- PODRÁ SER UNA PERSONA FÍSICA O JURÍDICA. 

B),- DEBE DE TENER LA CAPACIDAD NECESARIA PARA RECIBIR 
EL PROVECHO QUE EL FIDEICOMISO IMPLICA, 

c),- LA FIGURA DEL FIDEICOMISARIO PODRÁ SER INDETERMINA 
DA. 
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D),- PODRÁN SER MÁS DE DOS FIDEICOMISARIOS, 

E),- CUANDO SEAN MÁS DE DOS FIDEICOMISARIOS PODRÁN RECl 
BIR SIMULTANEAMENTE O SUCESIVAMENTE EL PROVECHO DEL FIDEI
COMISO, SALVO EL CASO DE QUE EL BENEFICIO SE CONCEDA A DI
VERSAS PERSONAS SUCESIVAMENTE QUE DEBAN SUSTITUIRSE POR -
MUERTE DE LA ANTERIOR: SALVO EN EL CASO DE QUE LA SUSTITU
CIÓN SE REALIZE EN FAVOR DE PERSONAS QUE ESTEN VIVAS O CD! 
CEBIDAS YA A LA MUERTE DEL FIDEICOMITENTE, 

DERECHOS DEL FIDEICOMISARIO 

1.- Los DERECHOS QUE A su FAVOR SE DERIVEN DEL ACTOCOHi 
TITUTIVO DEL FIDEICOMISO, 

2,- EXIGIR A LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA, EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS FINES DEL FIDEICOMISO, 

DENTRO DE ESTE DERECHO ENCONTRAMOS OTRAS FACULTADES QUE 
SE DERIVAN A FAVOR DEL FIDEICOMISARIO: 

A),- EXIGIR AL FIDUCIARIO AVISO DENTRO DE LAS CUARENTA 
·y OCHO HORAS SOBRE: 

l! LAS OPERACIONES DE INVERSIÓN Y SUSTITUCIÓN Y ADQUI
SICIÓN DE LOS DERECHOS FIDEICOMITIDQS, 

2! LAS PERCEPCIONES DE RENTAS, FRUTOS O PRODUCTOS DE -
LIQUIDACIÓN: Y 

3! Los PAGOS QUE SE HAGAN CON CARGO AL PATRIMONIO Fl-
DEICOMITIDO. 

SALVO DISPOSICIÓN EXPRESA DEL FIDEICOMITENTE, O QUE NO 
PROCEDA POR OTRA CAUSA, 
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B),- EXIGIR LA RESPONSABILIDAD CIVIL AL FIDUCIARIO, CA!! 
SADA POR LA VIOLACIÓN DEL SECRETO PROPIO DEL FIDEICOMISO.
SALVO QUE LA REVELACIÓN SE HAGA A LA AUTORIDAD EN JUICIO -
EN QUE EL FIDEICOHITENTE O FIDEICOMISARIO SEAN PARTES, 

C),- PEDIR CUENTAS AL FIDUCIARIO, 

D),- EXIGIR LA RESPONSABILIDAD EN GENERAL A LA INSTITU
CIÓN FIDUCIARIA. 

E),- PEDIR LA REMOCIÓN DE LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA, 

3,- ATACAR LA VALIDEZ DE LOS ACTOS QUE LA INSTITUCIÓN 
FIDUCIARIA COMETA EN SU PERJUICIO, DE HALA FE, 

4,- ATACAR LA VALIDEZ DE LOS ACTOS QUE AQUELLA INSTITU
CIÓN COMETA EN SU PERJUICIO. EN EXCESO DE LAS FACULTADES -
QUE EL ACTO CONSTITUTIVO O LA LEY LE CONFIEREN, 

5,- CUANDO PROCEDA, REIVINDICAR LOS BIENES QUE A CONSE
CUENCIA DE ACTOS EXCESIVOS O DE HALA FE DE LA FIDUCIARIA -
HAYAN SALIDO DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOHISO, 

6.- ELEGIR INSTITUCIONES FIDUCIARIAS: 

A).- CUANDO ~STA RENUNCIA. 

B),- FUERE REMOVIDA. 

C),- SI EN EL ACTO CONSTITUTIVO NO FUERE DESIGNADA, 

7,- ÜAR SU CONSENTIMIENTO PARA REFORMAR EL ACTO CONSTI
TUTIVO, CUANDO SE TRATE DE FORMAR UN COHIT~ T~CNICO O DE -
DISTRIBUCIÓN DE FONDOS, 
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OBLIGACIONES DEL FIDEICO~ISARIO 

A),- PAGAR LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y MULTAS QUE SE CAU
SEN CON LA EJECUCIÓN DEL FIDEICOMISO 

B),- PAGAR LOS GASTOS QUE SE CAUSEN EN LA EJECUCIÓN Y -
EXTINCIÓN DEL FIDEICOMISO, 

c),- PAGAR LOS HONORARIOS FIDUCIARIOS, 



CAPITULO 111 

CLASIFICACION DEL FIDEICOKISO 

EN FUNCIÓN DE LA FORMA, 
FIDEICOMISOS PúBLICOS, 

- FIDEICOMISOS DE FONDOS DE FOMENTO, 
- FIDEICOMISOS PARA EL DESARROLLO DE UNIDADES HABITACIQ 

NALES DE INTER~S SOCIAL, 
- FIDEICOMISOS PARA LA CORRECTA ADMINISTRACIÓN Y APLIC~ 

CIÓN DE LOS APOYOS ECONÓMICOS QUE OTORGUE EL GOBIERNO 
FEDERAL. 

FIDEICOMISO PRIVADO. 
FIDEICOMISOS CONVENCIONALES, 
FIDEICOMISOS TESTAMENTARIOS, 
POR DISPOSICIÓN DE LA LEY. 
EN FUNCIÓN DE LOS FINES, 
FIDEICOMISO SOBRE INMUEBLES, 

DE ZONA PROHIBIDA. 
- TURÍSTICO UNIFAMILIAR, 
- DESARROLLO TURÍSTICO, 
- DESARROLLO INDUSTRIAL, 

- DESARROLLOS HABITACIONALES. 
FIDEICOMISOS DE GARANTÍA. 
FIDEICOMISOS DE ADMINISTRACIÓN, 
FIDEICOMISOS DE INVERSIÓN, 
FIDEICOMISOS PARA EL PAGO DE PENSIONES Y PRIMA DE ANTIGUE
DAD. 
FIDEICOMISOS.DE FONDOS DE AHORRO, 
FIDEICOMISO INDETERMINADO. 
FIDEICOMISOS PROHIBIDOS, 
FIDEICOMISOS SECRETOS, 
FIDEICOMISOS DE BENEFICENCIA, 
EL SECRETO FIDUCIARIO. 
FORMA DE CONSTITUCIÓN, 



NACIMIENTO DE LA RELACIÓN, 
DELEGADOS FIDUCIARIOS, 
ELEMENTOS ESENCIALES, 

- CoNSENTI M 1 ENTO, 
- OBJETO. 
- SOLEMNIDAD, 

ELEMENTOS DE VALIDEZ, 
- CAPACIDAD DE LAS PARTES, 
- OBJETO LÍCITO. 
- VOLUNTAD EXENTA DE V1c1os. 
- fORMAL IDAD, 
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CAPITULO 111 

CLASIFICACION DEL FIDEICOMISO 

f!DE!COll!SO.- Es EL ACTO EN VIRTUD DEL CUAL UNA PERSONA 
LLAMADA FIDEICOMITENTE DESTINA CIERTOS BIENES A UN FIN Lf
CITO DETERMINADO. ENCOMENDANDO LA REALIZACIÓN DE ESE FIN -
A UNA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA, 

LAS CLASIFICACIONES QUE SE PUEDEN HACER DEL FIDEICOMISO 
ENTRE OTRAS SON LAS SIGUIENTES: 

1.- EN FUNCION DE LA FORMA.- EL ARTÍCULO 352 DE LA LEY 
GENERAL DE lfTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO ESTABLECE QUE 
EL FIDEICOMISO PUEDE SER CONSTITUIDO POR ACTO ENTRE VIVOS 
O POR TESTAMENTO. DEBERÁ CONSTAR SIEMPRE POR ESCRITO Y --
AJUSTARSE A LOS TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN COMÚN SOBRE --
TRANSMISIÓN DE LOS DERECHOS O DE LA PROPIEDAD DE LAS COSAS 
QUE SE DEN EN FIDEICOMISO, 

SI SE TRATA DE BIENES INMUEBLES SE TRANSMITEN AL FIDU-
CIARIO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES DEL FIDEICOMISO -
Y SI EL VALOR ES SUPERIOR A TRESCIENTAS SESENTA Y CINCO Vf 
CES EL SALARIO MÍNIMO GENERAL DIARIO VIGENTE EN EL DISTRI
TO fEDERAL. DEBE OTORGARSE EN ESCRITURA PÚBLICA PARA QUE 
TENGA EFECTOS CONTRA TERCEROS, EL TESTIMONIO DEBERÁ INSCRl 
BIRSE EN LA SECCIÓN DE LA PROPIEDAD DEL REGISTRO PúBLICO -
DEL LUGAR (ARTÍCULO 353 DE LA L.G.T.0.C,) 

EL ARTÍCULO 35q ESTABLECE: •EL FIDEICOMISO CUYO OBJETO 
RECAIGA EN BIENES MUEBLES, SURTIRÁ EFECTOS CONTRA TERCEROS 
DESDE LA FECHA EN QUE SE CUMPLAN LOS SIGUIENTES REQUIS1--
TOS: 

!,- Si SE TRATA DE CRÉDITO NO NEGOCIABLE O DE UN DERE--
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CHO PERSONAL, DESDE QUE EL FIDEICOHISO FUERE NOTIFICADO AL 
DEUDOR: 

11.- SI SE TRATA DE UN TÍTULO NOHINATIVO, DESDE QUE ~s
SE SE ENDOSE A LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA Y SE HAGA CONSTAR 
EN LOS REGISTROS DEL EHISOR, EN SU CASO: 

111.- SI SE TRATARE DE COSA CORPÓREA O DE TÍTULOS AL -
PORTADOR, DESDE QUE EST~N EN PODER DE LA INSTITUCIÓN FIDU
CIARIA•, (68) 

EL ARTÍCULO 2317 DEL CóDIGO CIVIL ESTABLECE QUE LA VEN
TA DE UN INHUEBLE QUE TENGA UN VALOR QUE NO EXCEDA AL EQUl 
VALENTE A TRESCIENTAS SESENTA Y CINCO VECES EL SALARIO Hf 
NIHO GENERAL DIARIO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL, PODRÁ 
HACERSE EN INSTRUHENTO PRIVADO FIRHADO POR EL VENDEDOR Y -
EL COHPRADOR ANTE DOS TESTIGOS, 

EL ARTÍCULO 60 ESTABLECE: •pARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY 
SE ENTIENDE POR ESCRITURA CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES INi 
TRUHENTOS PUBLICOS: 

1.- EL ORIGINAL QUE EL NOTARIO ASIENTE EN EL LIBRO AUTQ 
RIZADO, CONFORHE AL ARTÍCULO 46 DE ESTE ORDENAHIENTO. PARA 
HACER CONSTAR UN ACTO JURÍDICO, Y QUE CONTENGA LAS FIRHAS 
DE LOS COHPARECIENTES Y LA FIRHA Y SELLO DEL NOTARIO. 

JI,- EL ORIGINAL QUE SE INTEGRE POR EL DOCUHENTO EN QUE 
SE CONSIGNE EL ACTO JURÍDICO DE QUE SE TRATE, Y POR UN EX
TRACTO DE ~STE QUE CONTENGA SUS ELEHENTOS ESENCIALES Y SE 
ASIENTE EN EL LIBRO AUTORIZADO, 

EL DOCUMENTO DEBERÁ LLENAR LAS FORHALIDADES QUE SEÑALA 

(ffi) lEv ~ !E Thua; v O-C1m:s IE Oé>no. O>. Crr. P~. 32. 



ESTE CAPÍTULO, SER FIRMADO EN CADA UNA DE SUS HOJAS Y AL -
FINAL POR LOS COMPARECIENTES Y EL NOTARIO; LLEVAR EL SELLO 
DE ~STE EH LOS EXPRESADOS LUGARES. Y AGREGARSE AL AP~NDICE 
CON SUS ANEXOS, 

EL EXTRACTO HARÁ MENCIÓN DEL NÚMERO DE HOJAS DE QUE SE 
COMPONE EL DOCUMENTO. Y RELACIÓN COMPLETA DE SUS ANEXOS Y 
SERÁ FIRMADO POR LOS COMPARECIENTES Y EL NOTARIO, 

LA AUTORIZACIÓN DEFINITIVA Y LAS ANOTACIONES MARGINALES 
SE HARÁN EN EL LIBRO DE PROTOCOLO" , (69) 

POR LO TANTO. PODEMOS DEFINIR QUE ESCRITURA PÚBLICA ES 
EL DOCUMENTO PÚBLICO QUE CONTIENE UN ACTO JURÍDICO Y DEL -
QUE SE DA FE POR EL NOTARIO, 

2.- FIDEICOlllSOS PUBLICOS.- SON AQUELLOS DUE CELEBRA EL 
GOBIERNO FEDERAL. LOS "UNICIPIOS. LAS ENTIDADES FEDERATl-
VAS O LAS EMPRESAS DEL SECTOR PARESTATAL.A EFECTO DE TRAN~ 
HITIR A UNA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA LA TITULARIDAD DE BIE-
NES DEL DOMINIO PÚBLICO (UNA VEZ DESINCORPORADOS) O DEL 
DOMINIO PRIVADO. O BIEN DE FONDOS PÚBLICOS. A EFECTO DE 
DUE AQUELLA REALICE UN FIN DE INTERÉS PÚBLICO, 

ENTRE ESTOS FIDEICOMISOS. PODEMOS MENCIONAR LOS SIGUIE~ 
TES: 

Al.- FIDEICOMISOS DE FONDOS DE FottEHTO. 

EL GOBIERNO FEDERAL HA ESTABLECIDO UNA SERIE DE FONDOS 
FINANCIEROS MEDIANTE flDEICOHISOS CONSTITUIDOS PRINCIPAL-
MENTE EN BANCO DE "Ex1co y NACIONAL FINANCIERA· QUE ESTÁN 
ENCAfllNADOS A APOYAR ACTIVIDADES PRIORITARIAS O COHO INS--

a=B> IEY IR. MJTIROOJ PffiA a msrnno Fa:mtt.. ~. Eb1c1rn. fonmlll. ~ S.A. -
R'.xlcn ND. Pro. 41 
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TRUMENTO PARA REFORZAR CIERTAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, 
ESTOS FONDOS DE FIDEICOMISO, LLAMADOS TAMBl~N FONDOS DE 

FOMENTO, SIRVEN PARA REALIZAR ACTIVIDADES QUE PUEDEN CONSl 
DERARSE COMO RPOPIAS DE BANCOS DE SEGUNDO PISO. O DE INSTl 
TUCIONES DE RfDESCIJ:NTO, Y HAN SIDO PARA EL ESTADO UN IH--
PORTANTE INSTRUMENTO EN LA ORIENTACIÓN DE LOS RECURSOS --
MEDIANTE UN CONTROL SELECTIVO DE CR~DITO. YA QUE UNA PARTE 
DEL ENCAJE LEGAL, Y LAS APORTACIONES QUE REALIZA EL 60BIE~ 
NO FEDERAL, SE CANALIZAN HACIA LOS FONDOS DE FOMENTO, QUE 
DE ESTA MANERA SIRVEN. PARA HACER LA ASIGNACIÓN DE LAS CO
RRIENTES DE CR(DITO, 

Los FONDOS DE FOMENTO. COMO YA SE MENCIONÓ. ACTUAH COMO 
BANCOS DE SEGUNDO PISO, POR LO QUE SON LAS INSTITUCIONES -
DE CR~DITO LOS QUE SE ENCARGAN DE LLEVAR A CABO TODOS LOS 
TRÁMITES PARA LA ASIGNACIÓN DEL CR~DITO, TALES COMO TRAMI
TAR LAS SOLICITUDES, ANALIZAR A LOS SOLICITANTES, ESTUDIAR 
GARANTÍAS Y RIESGO CORRESPONDIENTE, Y UNA VEZ OTORGADO EL 
CR(DITO, TRAMITAN ANTE EL FONDO QUE CORRESPONDA, PARA OBTli 
HER EL REDESCUENTO DE UNA PARTE O LA TOTALIDAD DEL CR~DITO 
CONCEDIDO, DE LO ANTERIOR SE DESPRENDE QUE EL PÚBLICO USUA 
RIO TRATA DIRECTAMENTE CON LOS BANCOS, Y NO CON LOS fOHDOS 
LO QUE PERMITE A (STOS NO TENER UNA RED ADMINIS"TRATIVA DE 
SUCARSALES SINO QUE SE APROVECHA LAS PROPIAS DE LOS BANCOS 
OBTENIENDO ASI UNA COBERTURA NACIONAL, ADEMÁS DE QUE TODO 
EL PROCEDIMIENTO PARA EL COBRO DE LOS CR(DITOS V EL RIESGO 
QUE TRAE APAREJADO, ES RESPONSABILIDAD DIRECTA DEL BANCO -
DE PRIMER PISO. 

ENTRE LOS PRINCIPALES FONDOS DE FOMENTO SE ENCUENTRAN: 

A).- Las FIDEICOMISOS INSTITUIDOS CON RELACIÓN A LA --
AGRICULTURA. 

B),- FONDO PARA EL FOMENTO DE LAS EXPORTACIONES DE PRO
DUCTOS MANUFACTURADOS, 

C),- FONDO DE FOMENTO INDUSTRIAL {fQNEI) 



D),- FONDO DE OPERACIÓN Y DESCUENTO BANCARIO A LA 
VIVIENDA CFOVI) 
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E).- FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO CFONATUR) 
F),- FONDO ESPECIAL DE ASISTENCIA TÉCNICA Y GARANTÍA PA 

RA CRÉDITOS AGROPECUARIOS, 
G),- FONDO ESPECIAL DE FINANCIAMIENTOS AGROPECUARIOS, 
H),- FONDO DE GARANTÍA V APOYO A LOS CRÉDITOS PARA LA 

VIVIENDA CFOGA) 
1),- FONDO DE GARANTÍA Y FOMENTO A LA INDUSTRIA "EDIANA 

y PEQUEÑA. 
J),- FONDO NACIONAL DEL FOMENTO INDUSTRIAL CFOMIN) 
K),- FONDO PARA EL FOMENTO DE LA GANADERIA DE EXPOSI---

CIÓN, 
L),- FONDO NACIONAL DE FOMENTO COOPERATIVO PESQUERO. 
H),- FONDO DE FOMENTO A LAS ARTESANÍAS, 
N),- Y HUCHOS MÁS, 

B),- FIDEICOMISOS PARA EL DESARROLLO DE UNIDADES HABITA 
CIONALES DE INTERÉS SOCIAL, 

ESTOS FIDEICOMISOS TIEIEN COMO OBJETIVO PRINCIPAL EL DE
SARROLLO DE PROGRAMAS HABITACIONALES, QUE COMPRENDEN LA -
ADQUISICIÓN, MEJORA O CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS, 

Los PROGRAMAS QUE MÁS FRECUENTEMENTE SE LLEVAN A CABO -
MEDIANTE ESTOS FIDEICOMISOS. SON LOS RELATIVOS A LAS LLAMA 
DAS VIVIENDAS DE INTERÉS SOCIAL. QUE SON AQUELLAS CUYO PR~ 
CIO O VALOR ESTA DENTRO DE LOS LIMITES QUE ESTABLECE BANCO 
DE lllx1co. y ESTAN DESTINADOS A JEFES DE FAMILIA DE HIDIA
NOS RECURSOS ECONÓMICOS PERO CON INGRESOS SUFICIENTES PARA 
CUBRIR AMORTIZACIONES DEL VALOR O PRECIO DE DICHAS VIVIEN
DAS DEBIENDO CUMPLIR LOS ADQUIRENTES, CON UNA SERIE DE RE
QUISITOS ESTABLECIDOS POR DICHO INSTITUTO CENTRAL, 

EL GOBIERNO FEDERAL, PARA ATENDER LAS NECESIDADES DE --
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VIVIENDA DE GRANDES SECTORES DE LA POBLACIÓN. HA DESTINADO 
DESDE HACE VARIOS AROS. CUANTIOSOS RECURSOS, LOS QUE HA CA 
NALIZADO A LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS DE INTER~S SOCIAL, 

Es IMPORTANTE DESTACAR, QUE EL PROPIO GOBIERNO FEDERAL, 
PARA PROMOVER EL DESARROLLO DE PROGRAMAS HABITACIONALES -
HA CREADO LOS ORGANISMOS SIGUIENTES: 

EL FONDO DE OPERACIÓN Y DESCUENTO BANCARIO A LA VIVIEN
DA (FQVI) QUE TIENE COMO PRINCIPAL OBJETIVO EL OTORGAR APQ 
YO FINANCIERO A LAS INSTITUCIONES DE CR~DITO PARA COMPLE-
MENTAR LAS CANTIDADES QUE ~STAS DESTINAN A LA CONSTRUCCIÓN 
ADQUISICIÓN O MEJORA DE VIVIENDAS DE INTER~S SOCIAL, 

EL FONDO DE GARANTÍA Y APOYO A LOS CR~DITOS PARA LA V1-
VIENDA (FQ6A) TIENE COMO FUNCIONES PRINCIPALES EL COMPEN-
SAR A LAS INSTITUCIONES DE CR~DITO LOS COSTOS DE LOS CR~D! 
TOS QUE OTORGAN PARA LA VIVIENDA DE INTER~S SOCIAL Y DAR-
LES MAYOR GARANTÍA EN LA OPERACIÓN DE DICHOS CR~DITOS PARA 
EVITAR QUEBRANTOS PRINCIPALMENTE PARA EFECTOS DE LIQUIDEZ. 
POR FALTA DE PAGO PUNTUAL EN QUE INCURRAN LOS ACREDITADOS: 
EN CASO DE DEFICIENCIA EN LA RECUPERACIÓN DE LAS OPERACIO
NES ALUDIDAS PARA REGULAR TIPOS DE INTER~S EN LAS OPERACIQ 
NES Y PARA REDUCCIÓN DE LAS PRIMAS DE SEGURO DE VIDA E IN
VALIDEZ Y DAROS DEL INMUEBLE, QUE DEBEN TOMAR LOS ADQUIRE~ 
TES DE LA VIVIENDA, 

EL INSTITUTO DEL FONDO DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJA
DORES CINFONAVIT) TIENE CONO FUNCIÓN EL ADMINISTRAR LOS R~ 
CURSOS DEL PROPIO INSTITUTO, PARA ESTABLECER Y OPERAR UN -
SISTEMA DE FINANCIAMIENTO QUE PERMITA A LOS TRABAJADORES -
OBTENER CR~DITO BARATO Y SUFICIENTE PARA LA ADQUISICIÓN -
DE CASA HABITACIÓN COHODAS E HIGIENICAS. LA CONSTRUCCIÓN.
REPARACIÓN, AMPLIACIÓN O MEJORAS DE SUS CASAS HABITACIÓN Y 
EL PAGO DE PASIVOS CONTRAIDOS POR LOS CASOS ANTERIORES. --
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ASl"IS"O EL INFONAVIT CORDINA Y FINANCIA PROGRAMAS DE CON~ 
TRUCCIÓN DE HABITACIONES DESTINADAS A SER ADQUIRIDAS EN -
PROPIEDAD POR LOS TRABAJADORES, 

EL FONDO DE VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DELEsTAIXl ( FOV!SSSTE) TIENE CO"O PRINCIPAL FINALIDAD. LA -
ATENCIÓN A LAS NECESIDADES DE VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO "EDIANTE EL OTORGAMIENTO DE CR~DITO 
A UNA TAZA BAJA, 

(),- FIDEICO"ISOS PARA LA CORRECTA ADMINISTRACIÓN Y --
APLICACIÓN DE LOS APOYOS ECONÓMICOS QUE OTORGUE EL 
GOBIERNO FEDERAL. 

ESTE TIPO DE FIDEICOMISOS. SON CREADOS POR EL GOBIERNO 
FEDERAL PARA ADMINISTRAR RECURSOS DESTINADOS A LA REALIZA 
CIÓN DE OBRAS PÚBLICAS INDISPENSABLES QUE NO ESTEN CONTEN! 
DAS EN PROGRAMAS FEDERALES, TALES COMO CONSERVACIÓN DE IN
MUEBLES, CAHINOS. pozos. CENTROS ESCOLARES. ETC. PARA HA-
CER FRENTE A DAROS CAUSADOS POR DESASTRES METEOROLOGICOS O 
TE"BLORES QUE INCLUYAN NOR~L"ENTE LA REPARACIÓN DE EDÍFl
CIOS, REMODELACIÓN URBANA, DISTRIBUCIÓN DE AYUDAS A DA"Nl
FICADOS, ETC; COMO EJEMPLO CLARO DE ESTE TIPO DE FIDEICDM! 
SOS TENEMOS LA CUENTA No. 1 DE NAflNSA: ASIMISMO ESTOS FI
DEICOMISOS PUEDEN DESTINARSE A CUBRIR ADEUDOS A CARGO DE -
LOS GOBIERNOS ESTATALES Y "UNICIPALES PROVENIENTES DE CRE
DITOS BANCARIOS. ADEUDOS CON INSTITUCIONES PÚBLICAS COMO -
EL ISSSTE, !"SS. PROVEEDORES, ETC; TAHBl~N PUEDEN IR ENCA
MINADOS A APOYAR ECONÓMICAMENTE A INSTITUCIONES O EMPRESAS 
DEPENDIENTES DE LOS GOBIERNOS LOCALES, TALES COMO UNIVERS! 
DADES, HOSPITALES, EVENTOS DEPORTIVOS Y CULTURALES, ETC,; 
POR ÚLTIMD PUEDEN DAR APOYO ECONÓMICO A LA EXPLOTACIÓN A-
GROPECUARIA, FORESTAL, DE PESCA, A LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
INDUSTRIA, AL TURISMO Y VIVIENDA POPULAR. 
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ENTRE LAS PRINCIPALES VENTAJAS QUE OBTIENE EL GOBIERNO 
FEDERAL AL CONSTITUIR ESTOS FIDEICOMISOS, TENEMOS LAS SI-
GUIENTES: 

A),- APROVECHAMIENTO INTEGRAL DE LOS RECURSOS AUTORIZA
DAS, 

B),- EXISTENCIA DE UN CUERPO COl.EGIADO, LLAMADO COMIT~ 
T~CNICO. QUE TOMA DECISIONES, 

C),- EVITAR LA DISTRACCIÓN DE LOS RECURSOS PARA OTROS -
FINES, VERIFICANDO SU CORRECTA APLICACIÓN SEGÚN LO AUTORI
ZADO, 

D),- RECUPERACIÓN DE REMANENTES O RECURSOS NO UTILIZA-
DOS, 

E),- INCREMENTO DE PATRIMONIO POR PRODUCTOS GENERADOS -
POR FONDOS OCIOSOS, 

F).- TRANSPARENCIA Y AGILIDAD EN LOS PAGOS DE LAS CANTl 
DADES QUE se AUTORICEN EN CADA CASO, 

G),- CONTINUIDAD A LOS PROGRAMAS ESTABLECIDOS POR EL -
SECTOR PúBLICO. 

3.- FIDEICOMISO PRIVADO.- EL FIDEICOMISO ES PRIVADO. -
CUANDO QUIEN LO CONSTITUYE ES UNA PERSONA FÍSICA O MORAL.
DE DERECHO PRIVADO, 

4.- FIDEICOHISOS CONVENCIONALES.- EN ESTE GRUPO REUNI-
HOS TODOS LOS FIDEICOMISOS QUE SE CONSTITUYEN POR EL ACUEft 
DO DE VOLUNTADES DE LAS PERSONAS QUE INTERVIENEN EN ESTAS 
OPERACIONES (ARTfCULO 352 DE LA l.G.T.0,C.), EN EL ACTO -
CONSTITUTIVO DE DICHOS FIDEICOMISOS LAS PARTES QUE EN ÉL -
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INTERVIENEN, O ÚNICAMENTE PUEDE CONCURRIR EL FIDEICOMITEH
TE, EN ESTE ÚLTIMO CASO, PARA LOGRAR EL PERFECCIONAMIENTO 
DEL FIDEICOMISO SE REQUIERE LA POSTERIOR ACEPTACIÓN DEL Fl 
DUCIARIO Y DEL FIDEICOMISARIO. LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA -
DEBE EXPRESAR SU ACEPTACIÓN PARA QUE SE OPERE LA TRANSMI
SIÓN A SU FAVOR DE LOS BIENES O DERECHOS QUE CONSTITUYEN -
SU IVITERIA, PARA LA FORMACIÓN DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMl 
SO, LA ACEPTACIÓN DEL FIDEICOMISARIO PUEDE SER EXPRESA O -
SIMPLEMENTE TÁCITA, CUANDO DICHO FIDEICOMISARIO RECIBE LOS 
BENEFICIOS DEL FIDEICOMISO Y OTORGA EL RECIBO CORRESPON--
DIENTE A LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA, 

5.- FIDEICOMISOS TESTAMENTARIOS.- CONSISTEN EN EL OTOR
GAMIENTO DE UN TESTAMENTO POR PARTE DE UNA PERSONA EN EL -
CUAL MANIFIESTA SU VOLUNTAD DE QUE AL OCURRIR SU FALLECI-
MIENTO PARTE O LA TOTALIDAD DE SUS BIENES SE ENTREGUEN EN 
UN FIDEICOMISO, CON EL OBJETO DE QUE UNA INSTITUCIÓN FIDU
CIARIA TRANSMITA LOS BIENES A SUS HEREDEROS EN LOS TÉRMl-
NOS Y CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PROPIO TESTAMENTO, 

6.- POR DISPOSICION DE LA LEY.- Es AQUEL QUE sE CREA 
PARA SATISFACER NECESIDADES DE UN GRUPO O CLASE SOCIAL, EN 
LOS CUALES SE PROTEGEN LOS INTERESES DE DICHOS GRUPOS, EN 
DONDE EL PATRIMONIO CONSTITUYE LA MATERIA DEL FIDEICOMISO, 
CUYA CELEBRACIÓN DEBERÁ REALIZARSE EN LOS TÉRMINOS QUE EX
PRESAMENTE PREVÉ LA LEY, LA INVERSIÓN DEL PATRIMONIO SE E~ 

COMIENDA A UNA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA DETERMINADA PARA QUE 
A TRAVÉS DE LAS OPERACIONES SE PUEDA LOGRAR LOS FINES PARA 
LO CUAL FUE CREADO, ES DECIR, PROTEGER LOS INTERESES DE -
CIERTAS CLASES O GRUPOS SOCIALES, PARA EL FUNCIONAMIENTO -
DE ESTOS FIDEICOMISOS, LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA DESEMPE-
ÑA SU CARGO CON APEGO A LAS RESOLUCIONES QUE DICTEN LOS CQ 
MITÉS TÉCNICOS, QUE SE ESTABLECEN EN LA LEY O EN EL ACTO -
CONSTITUTIVO DEL FIDEICOMISO, PoR LO QUE POD[MOS CONCLUIR 
QUE ESTE TIPO DE FIDEICOMISOS NO SIEMPRE SE CONSTITUYE POR 
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LA VOLUNTAD EXPRESA DEL FIDEICOMITENTE, YA SEA EN UN ACTO 
COllTRACTUAL O EN SU TESTAMENTO, SINO POR DISPOSICIÓN EXPR~ 
SA DE LA LEY, 

7.- EN FUNCIOH DE LOS FINES DEL FIDEICOMISO.- EN ESTE -
TIPO DE FIDEICOMISOS LA ACTUAClal DEL FIDUCIARIO LA PODEMOS 
DELIMITAR EN LAS SITUACIONES SIGUIENTES, EN BASE A LOS FI
NES QUE PRETENDE ALCANZAR EL FIDEICOMITENTE: 

A),- EL FIDUCIARIO RECIBE LOS BIENES O DERECHOS FIDEICQ 
MITIDOS PARA TRANSMITIRLOS AL FIDEICOMISARIO CUANDO SE HA
YAN REUNIDO LOS REQUISITOS SEÑALADOS POR EL FIDEICOMITEN-
TE, 

B),- EL FIDUCIARIO RECIBE LOS BIENES O DERECHOS FIDEICQ 
MITIDOS, PARA QUE CON ELLOS SE GARANTICE EL CUMPLIMIENTO -
DE UNA OBLIGACIÓN PRINCIPAL, 

C),- EL FIDUCIARIO RECIBE LOS BIENES O DERECHOS FIDEICQ 
MITIDOS (DINERO O BIENES DE FÁCIL REALIZACIÓN) PARA PROCE
DER A EFECTUAR LAS INVERSIONES SEÑALADAS EN EL ACTO CONSTl 
TUTIVO DEL FIDEICOMISO, O PARA ENCARGARSE DE LA GUARDA, -
CONSERVACIÓN O EN GENERAL DE CUALQUIER OTRO ACTO DE ADMl-
NISTRACIÓN DE LOS MISMOS, 

8.- FIDEICOMISOS SOBRE INMUEBLES.- ESTOS FIDEICOMISOS -
SE DIRIGEN TANTO A PERSONAS FfSICAS COMO PERSONAS MORALES 
YA SEAN NACIONALES O EXTRANJERAS: CONSISTEN EN LA AFECTA-
CIÓN DE BIENES INMUEBLES POR PARTE DEL FIDEICOMITENTE, QUE 
AL MOMENTO DE CELEBRARSE LA OPERACIÓN RECIBEN UNA CONTRA--
PRESTACIÓN POR LA ENTREGA QUE HACEN EN FIDEICOMISO DE Dl-
CHOS BIENES, RENUNCIANDO A LA FACULTAD DE REVOCAR EL FIDEl 
COMISO, POR LO QUE EL FIDEICOMISARIO ES QUIEN QUEDA CON -
TODAS LAS FACULTADES RESPECTO DEL PATRIMONIO FIDEICOMITIDO 
INCLUSO LA DE RECIBIR EL PRODUCTO DEL ARRENDAMIENTO O VEN-
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TA DE LOS INMUEBLES, ENTRE ESTOS FIDEICOMISOS PODEMOS MEN
CIONAR LOS SIGUIENTES: 

Al.- DE ZONA PROHIBIDA. 

EL ARTÍCULO 27. FRACCIÓN [ ESTABLECE: "EN UNA FAJA DE -
CIEN KILÓMETROS A LO LARGO DE LAS FRONTERAS Y DE CINCUENTA 
EN LAS PLAYAS, POR NINGÚN MOTIVO PODRÁN LOS EXTRANJEROS -
ADQUIRIR EL DOMINIO DIRECTO SOBRE LAS TIERRAS Y AGUAS"(7Q) 

LA LEY PARA PROMOVER LA INVERSIÓN MEXICANA Y REGULAR LA 
EXTRANJERA ESTABLECE EN SU CAPÍTULO !V LA POSIBILIDAD DE -
CONSTITUIR FIDEICOMISOS CON OBJETO DE PERMITIR A LOS EX--
TRANJEROS LA ADQUISICIÓN DE DERECHOS DE USO Y APROVECHA-
MIENTO DE INMUEBLES UBICADOS EN ESAS FRANJAS. PREVIO PERMl 
SO QUE OTORGUE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES A -
LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO, PARA ADQUIRIR LOS INMUEBLES 
QUE SE DESTINEN A ACTIVIDADES TURÍSTICAS E INDUSTRIALES, 

LAS PRINCIPALES OPERACIONES EN FIDEICOMISO QUE SE LLE-
VAN A CABO EN LA LLAMADA ZONA PROH 1 B IDA SON: 

A).- TURÍSTICO UNIFAMILIAR,- CONSISTE EN LA AFECTACIÓN 
DE UN BIEN INMUEBLE PARA DESTINARLO A CASA HABITACIÓN. COli 
CEDIENDO AL EXTRANJERO EL USO Y APROVECHAMIENTO DEL MISMO 
POR UN PERÍODO NO MAYOR DE 30 AÑOS, 

B),- DESARROLLO TURÍSTICO,- FIDEICOMISO MAESTRO PARA -
QUE SE PERMITA AL FIDUCIARIO ADQUIRIR EL DOMINIO DIRECTO -
DE UN INMUEBLE EN EL QUE SERÁ DESARROLLADO UN COMPLEJO TU
RÍSTICO QUE ABARQUE UNIDADES HOTELERAS Y CENTROS DE RECREA 

GUJ QNillll([!W RilTiú\ JE LIE f.ST({{E lfll!IE M:Xlflfffi, 6\. Ev1c1rn. fvnm(/(_ TR1-
ll.AS. Ph>. 33. 
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CIÓN, Y CONCEOER EL USO Y APROVECHA"IENTO DEL "IS"O POR UN 
PERÍODO DE 30 AÑOS A LOS ADQUIRENTES EXTRANJEROS ("EDIANTE 
CESIÓN DE DERECHOS DE FIDEIC°"ISARIO) DE LOS DIFERENTES Df 
PARTAMENTOS, VILLAS O CABAÑAS, ETC,, INCLUSIVE EN AQUELLOS 
QUE OPERAN BAJO EL R~GIMEN DE TIBt'O CO"PARTIDO POR EL QUE 
SE CONCEDE EL USO Y APROVECHAMIENTO DE LAS UNIDADES DEPAR
TAMENTALES A LOS EXTRANJEROS POR UN DETERMINADO NÚ"ERO DE 
DÍAS AL ARO, POR UN PERÍODO DE 30 AÑOS, 

C),- DESARROLLO INDUSTRIAL,- UNA DE LAS MODALIDADES DEL 
FIDEICOMISO ENCA"INADO AL DESARROLLO INDUSTRIAL ES AQUEL 
QUE SE CONSTITUYE PARA EL DESARROLLO DE PARQUES INDUSTRIA
LES, EN DONDE EL FIDUCIARIO ADQUIERE EL DOMINIO DIRECTO -
DEL INMUEBLE, PROPICIANDO QUE LA INVERSIÓN EXTRANJERA LLE
VE A CABO LA INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO DE UN PARQUE IN
DUSTRIAL, PERMITIENDO EL USO Y APROVECHAMIENTO OEL MISMO -
POR UN T~RMINO DE 30 AÑOS, 

8),- DESARROLLOS HABITACIONALES, 

A DIFERENCIA DE LOS FIDEIC°"ISOS HABITACIONALES CONSTI
TUIDOS POR EL GOBIERNO FEDERAL. ESTOS SON LLEVADOS A CABO 
POR EMPRESAS FRACCIONADORAS O CONSTRUCTORAS DE EDIFICIOS -
EN~INIO, CONJUNTOS RESIDENCIALES, ETC •• EN DONDE---
ESTOS ÚLTIMOS TENDRÁN El CARÁCTER DE FIDEICOMISARIOS RES-
PECTO DE LAS UTILIDADES QUE SE GENEREN POR DICHO DESARRO-
LLO, 

EL IN"UEBLE EN EL QUE SE LLEVARÁ A CABO El DESARROLLO -
HABITACIONAL PUEDE SER ENTREGADO EN FIDEICOHISO POR EL PRQ 
PIO FRACCIONADOR. O BIEN POR UN TERCERO MEDIANTE EL PAGO -
DE UNA CONTRAPRESTACIÓN POR LA AFECTACIÓN FIDUCIARIA: DI-
CHO FRACCIONADOR TENDRÁ EL USO Y APROVECHAMIENTO DEL IN"Uf 
BLE PARA LLEVAR A CABO POR sr. o POR UN TERCERO EL DESARRQ 
LLO HABITACIONAL, 
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lo ANTERIOR SIGNIFICA QUE EL FRACCIONADOR TENDRÁ UNA -
PARTICIPACIÓN MÁS ACTIVA, INCLUSO GESTIONANDO LOS CREDITOS 
QUE SE REQUIERAN PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL CONJUNTO. OTOR-
GfJIDO EL FIDUCIARIO LA GARANTÍA CORRESPONDIENTE CON CARGO 
AL !llllUEBLE FIDEICOMITIDO, CONTRATA O REALIZA POR SÍ MISMA 
LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN, LOTIFICACIÓN Y EDIFICACIÓN DE -
LAS VIVIENDAS, SEÑALA A LOS COMPRADORES, FIJANDO LOS T~RMl 
NOS Y CONDICIONES EN QUE SE REALIZARAN LAS VENTAS, ETC, 

EN ESTOS CASOS LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA SE LIMITA A 
CUMPLIR LAS INSTRUCCIONES DE LA EMPRESA FIDEICOMISARIA. 
CONSISTENTE PRINCIPALMENTE EN EL OTORGAMIENTO DE GARANTÍAS 
ANTES SEÑALADAS. LA SUSCRIPCIÓN DE LOS CONTRATOS DE COMPRA 
VENTA DE LAS VIVIENDAS QUE RESULTEN, LA FIRMA DE LAS ESCRl 
TURAS DE LOTIFICACIÓN. LA CONSTITUCIÓN DEL RtGIHEN DE PRO
PIEDAD EN CONDOMINIO, ETC,, TODO LO ANTERIOR POR INSTRUC-
CIONES DEL FIDEICOMISARIO Y BAJO SU RESPONSABILIDAD. 

COMO SE APUNTO ANTERIORMENTE, EL PRECIO DE VENTA DE VI
VIENDAS, DEBE COMPRENDER LA INVERSIÓN REALIZADA POR EL FI
DEICOMISARIO, LO QUE PERMITE RECUPERAR LA INVERSIÓN EN UN· 
PLAZO DE 2 A 3 AÑOS CUANDO LOS ADQUIRENTES SUBSTITUYEN PAR 
CIALMEHTE A LA FIDEICOMISARIO COMO DEUDORA DE LOS CRÉDITOS 
OBTENIDOS, 

9.- FIDEICOMISOS DE GARANTIA.- LAS PARTES EN ESTE TIPO 
DE FIDEICOMISOS SON: 

-FIDEICOMITENTE,- QuE LO CONSTITUYE EL DEUDOR O UN TER
CERO OTORGANTE DE LA GARANTÍA, 

-FIDUCIARIO.- Es LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO AUTORIZADA -
PARA OPERAR LEGALMENTE EH EL PAfS, 

-Flll:IC!l>l!SARIO.- Es EL AOlEEOOR CE LA OBLIGACIÓN GARANT!ZllllA , 
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ESTOS FIDEICOMISOS SE PUEDEN CONSTITUIR CUANDO EN ALGU
NA OPERACIÓN UNO DE LOS CONTRATANTES SE ENCUENTRA EN LA -
NECESIDAD DE ASEGURAR El CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON
TRAÍDAS EN DICHA TRANSACCIÓN POR LO QUE Al CONSTITUIR UN -
FIDEICOMISO DE GARANTÍA. El FIDUCIARIO RECIBE DEL TITULAR 
DE LOS BIENES (FIDEICOMITENTE DEUDOR) El BIEN QUE (ONSTIT~ 
YE LA GARANTÍA, QUE PUEDE SER MUEBLE O INMUEBLE, Y CONSER
VA SU TITULARIDAD DURANTE El PLAZO ESTABLECIDO PARA QUE El 
OBLIGADO CUMPLA CON SU OBLIGACIÓN, LA PERSONA EN CUYO FA-
VOR SE ESTABLECE EL FIDEICOMISO SERÁ EL FIDEICOMISARIO --
ACREEDOR, 

AHORA BIEN, EN CASO DE QUE EL OBLIGADO CUMPLA CON SU -
OBLIGACIÓN, El FIDUCIARIO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN -
El CONTRATO DE FIDEICOMISO, REVERTIRÁ LA TITULARIDAD DE -
BIENES FIDEICOMITIDOS Al FIDEICOMITENTE; EN CASO DE QUE El 
OBLIGADO NO CUMPLIESE CON SU OBLIGACIÓN, El FIDUCIARIO PRQ 
CEDERÁ A LA VENTA DEL BIEN FIDEICOMITIDO, 

ÜENTRO DE LOS PRINCIPALES BENEFICIOS QUE SE OBTIENEN EN 
LA CONSTITUCIÓN DE ESTE TIPO DE FIDEICOMISOS ESTA El QUE -
EN UNA FORMA ÁGIL, SEGURA Y LEGAL SE PERMITE ASEGURAR DEBl 
DAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS; -
LOS f IDEICOMISOS CONSTITUÍDOS CON BIENES INMUEBLES, YA QUE 
AL QUEDAR AFECTOS DICHOS BIENES A LA OBLIGACIÓN QUE SE -
TRATA DE GARANTIZAR, ESTOS QUEDAN FUERA DEL PATRIMONIO DEL 
FIDEICOHITENTE DEUDOR y DE. CUALQUIER POSIBILIDAD DE DISPO
SICIÓN POR PARTE DE ~STE ÚLTIMO. 

COMO FIN PRIMORDIAL EN ESTOS FIDEICOMISOS ES EL DE GA-
RANTIZAR UNA OBLIGACIÓN PRINCIPAL. EL FIDEICOMITENTE DEU-
DOR PUEDE RESERVARSE El USO Y GOCE DE LOS BIENES FIDEICOMl 
TIDOS, EN ESTOS CASOS DE RESERVA, SE ESTABLECE QUE DICHO -
FIDEICOMITENTE PERDERÁ TALES DERECHOS, EN EL SUPUESTO DE -
QUE NO CUMPLA CON SU OBLIGACIÓN PRINCIPAL. 
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10.- FIDEICOMISOS DE ADMINISTRACION.- SoN AQUELLOS EN -
QUE EL FIDEICOMllEl'ITE ENTREGA BIENES INMUEBLES AL FIDUCIA-
RIO PARA QUE SE ENCARGUE DE ADMINISTRARLOS Y DE REALIZAR -
LOS DIVERSOS ACTOS QUE DE AHÍ RESULTAN COMO SON: LA CELE-
ORACIÓN DE CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO. COBRO DE RENTAS, Rf 
PARACIONES, PAGO DE IMPUESTOS, PROMOCIÓN DE JUICIOS DE --
DESAHUCIO, ETC, TODO ELLO EN INTERÉS DEL FIDEICOMISARIO, -
QUIEN POR LO GENERAL ES EL MISMO FIDEICOMITENTE, 

11.- FIDEICOMISOS DE INVERSION.- EN ESTE TIPO DE FIDEI
COMISOS. EL FIDEICOMITENTE ENTREGA AL FIDUCIARIO UNA CANTl 
DAD DETERMINADA DE DINERO, PARA QUE DICHA FIDUCIARIA AD--
QUIERA DETERMINADOS VALORES O ESTABLEZCA DETERMINADAS IN-
VERSIONES PROCEDIENDO A APLICAR LOS PRODUCTOS CONFORME A -
LO SEÑALADO POR EL FIDEICOMITENTE, 

UN EJEMPLO DE ESTE FIDEICOMISO ES PARA INMIGRANTES REN
TISTAS EN DONDE LOS EXTRANJEROS QUE DESEAN RADICAR EN NUEi 
TRO PAÍS, CONSTITUYEN UN FONDO EN FIDEICOMISO PARA GARAN-
TIZAR ANTE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN QUE CUENTAN CON -
LOS RECURSOS ECONÓMICOS PARA SU SUBSISTENCIA, 

12.- FIDEICOMISO PARA EL PAGO DE PENSIONES Y PRIPIA DE -
ANTIGUEDAD.- NUESTRO DERECHO PROTEGE AL TRABAJADOR DEJANDO 
A SU DECISIÓN PERSONAL EL RETIRO DE LA EMPRESA Y CONSECUE~ 
TEMENTE PARA EJERCITAR EL DERECHO A LA JUBILACIÓN Y AL PA
GO DE LA PRIMA DE ANTIGUEDAD, 

LA JUBILACIÓN ES EL DERECHO QUE TIENEN LOS TRABAJADORES 
AL RETIRO REMUNERADO, AL HABER CUMPLIDO UN PERÍODO DE SER
VICIOS O ALCANZADO DETERMINADA EDAD, SE RECONOCE POR REGLA 
GENERAL, EN LA CONTRATACIÓN COLECTIVA. COMO COMPLEMENTO A 
LAS PRESTACIONES OTORGADAS POR EL SEGURO SOCIAL. 

ESTE RÉGIMEN DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
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RESULTA POCO ATRACTIVO PARA LOS TRABAJADORES, EN VIRTUD DE 
QUE LA PENSIÓN, COMPARADA CON EL SALARIO QUE RECIBE, RESUh 
TA MÍNIMA. POR LO QUE CONTINÚAN LABORANDO SIN FUERZA Y SIN 
ÁNIMO DE HACERLO, CON TAL DE QUE LA SITUACIÓN ECONÓMICA DE 
SU FAMILIA NO SE VEA DISMINUIDA: POR OTRA PARTE, PARA LA -
EMPRESA ES PERJUDICIAL ESTA SITUACIÓN YA QUE LOS TRABAJADQ 
RES NO PRODUCEN LO MISMO QUE ANTES, POR LO QUE LA ÚNICA SQ 
LUCIÓN ES DUPLICAR LAS PLAZAS CON EL CONSECUENTE DAÑO ECO
NÓMICO, 

POR OTRA PARTE LA PRillA DE ANTIGUEDAD SE PAGA A LOS TRA 
RAJADORES DE PLANTA QUE SE SEPAREN VOLUNTARIAMENTE DE LA -
EMPRESA. SIEMPRE QUE HAYAN CUMPLIDO QUINCE AÑOS DE SERVl-
CIO, LOS QUE SE SEPARAN POR CAUSA JUSTIFICADA O LOS QUE -
SEAN SEPARADO DE SU EMPLEO. INDEPENDIENTEMENTE DEL MOTIVO. 
Y CONSISTE EN DOCE DÍAS DE SALARIO, POR CADA AÑO DE SERVI
CIOS, 

Es DECIR, ES UNA PRESTACIÓN A QUE ESTAN OBLIGADAS LAS -
EMPRESAS, POR LO QUE CONSTITUYEN UN PASIVO CONTINGENTE QUE 
PUEDE LLEGAR A SER CONSIDERABLE AL INCREMENTARSE CON EL -
SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO, 

AL ESTABLECER LAS EMPRESAS PLANES PARA EL PAGO DE PEN-
S IONES O JUBILACIONES COMPLEMENTARIAS A LAS ESTABLECIDAS -
POR LA LEY DEL SEGURO SOCIAL Y DE PRIMA DE ANTIGUEDAD. Y -
LA CREACIÓN DE RESERVAS SUFICIENTES PARA CUBRIR ESTOS PASl 
VOS, LES PERMITE MEDIANTE LA APORTACIÓN PERÍODICA DE DETEft 
MINADAS CANTIDADES. HACER FRENTE A LAS OBLIGACIONES ANTES 
MENCIONADAS, QUE COMO YA SE COMENTÓ QUEDAN A SU CARGO POR 
LA ACUMULACIÓN DE ANTIGUEDAD DE SUS TRABAJADORES, Y POR -
OTRO LADO, LES PERMITE A SUS TRABAJADORES LLEGAR A LA ---
EDAD DE JUBILACIÓN, CON UNA PERCEPCIÓN DECOROSA, 

LAS PRICIPALES VENTAJAS QUE OBTIENEN LAS EMPRESAS CON -
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EL ESTABLECIMIENTO DE ESTOS PLANES Y CON LA CONSTITUCIÓN -

DE LAS RESERVAS CORRESPONDIENTES, DESTACAN EN PRIMER TÉRMl 
NO LA POSIBILIDAD DE ALIGERAR LA PLANEACIÓN FINANCIERA DE 
LA HISHA, YA QUE AL DESTINAR PEQUEÑAS CANTIDADES A ESTAS -
RESERVAS. LE PERMITEN, LLEGADO EL MOMENTO. HACER FRENTE -
LAS PRESTACIONES INDICADAS, ADEMÁS DE QUE LE PERMITE. DES
DE EL PUNTO DE VISTA FINANCIERO, PRESENTAR RESULTADOS REA
LES UNA VEZ CONTEMPLADOS LOS PASIVOS CORRESPONDIENTES, 

PARA PODER DETERMINAR LA APORTACIÓN INICIAL QUE DEBERÁ 
REALIZAR LA EMPRESA FIDEICOHITENTE, ASI COMO LAS APORTACIQ 
NES PERIÓDICAS QUE EN LO FUTURO REALICE. SE REQUIERE DE UN 
ESTUDIO ACTUARIAL, BASADO EN LOS INDICES DE ROTACIÓN PERSQ 
NAL, FECHA DE INGRESO DE LOS TRABAJADORES, INDICES DE IN-
CREMENTO DE SALARIOS MÍNIMOS. TABLAS DE MORTALIDAD, EDADES 
ETC, 

PARA MEJOR FUNCIONAMIENTO DEL FIDEICOMISO LA EMPRESA -
CREA UN COMITÉ TÉCNICO O DE DISTRIBUCIÓN DE FONDOS, INTE-
GRADOS POR PERSONAS DE PLENA CONFIANZA DE LA EMPRESA, QUE 
VA A TENER COMO FINALIDAD EL COADYUGAR CON EL FIDUCIARIO -
RESPECTO DEL FONDO DE RESERVA. INTERVINIENDO EN LA POLÍTI
CA DE INVERSIÓN, REVISIÓN DE REPORTES DE FIDUCIARIO, LLE-
VANDO CUENTA DE LAS APORTACIONES REALIZADAS E INSTRUYENDO 
AL FIDUCIARIO SOBRE LOS PAGOS QUE HABRÁN DE REALIZARSE EN 
FAVOR DE LOS BENEFICIARIOS DEL FONDO, 

13, - F IDE 1COM1 SOS DE FONDOS DE AHORRO. - SoN oPERAC 1 ONES 
QUE SE CONSTITUYEN EN APORTACIONES DE LAS EMPRESAS, DE LOS 
TRABAJADORES O DE AMBOS, CON LA FINALIDAD DE INVERTIR SU-
HAS DE DINERO EN VALORES O PRESTAMOS A LOS PARTICIPANTES -
ENCARGÁNDOSE EL FIDUCIARIO DE LA VIGILANCIA, MANEJO, SUSTl 
TUC IÓN Y VENTA DE ESOS VALORES BUSCJ\NOO SIEl-l'RE EL MAYOR RENDIMIE!i 
TO DE LA !PM:RSIÓN EN BENEFICIO DE LOS AllORRAOORES. OOIEl'ES LO PUEDEN 
RETIRM lÍ'llCAHENTE AL TÉRMINO DE LA RELACIÓN DE TRA!l.~JO O UNA VEZ AL 
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AÑO. 

14.- FIDEICOMISO INDETERMINADO.- Es AQUEL F1DE1coM1so -
EN DONDE SE ESTABLECE UN BENEFICIO PARA EL FIDEICOMISARIO 
SIN EMBARGO ESTE SE DESCONOCE. ES DECIR, QUE SE SABE QUE -
EXISTE PERO NO SE SABE A CIENCIA CIERTA QUIEN ES. COMO POR 
EJEMPLO ~úDEMOS CITAR EL CASO DEL QUE RECIBE EL PREMIO NO
BEL. EN DONDE SE SABE QUE HABRÁ UN GANADOR PERO SE DESCONQ 
CE SU NOMBRE, 

15.- F!DE!COKISOS PROHIBIDOS.- EN NUESTRO SISTEMA JURÍ
DICO SE PROHIBE EXPRESAMENTE LA CELEBRACIÓN DE FIDEICOMl-
SOS CUANDO ESTOS SE ENCUENTRAN EN LAS SIGUIENTES HIPOTE--
SIS: 

Al.- AQUELLOS CUYA FINALIDAD NO ESTE DEBIDAMENTE DETER-
MINAOA. POR LO CUAL NO SE PUEDA DETERMINAR SU ESTRICTO APf 
GO A LA LEY, 

Bl.- AQUELLOS CUYA DURACIÓN SEA MAYOR DE 30 AÑOS, CUAN
DO LA FIDEICOMISARIA SEA UNA PERSONA JURfDICA, EXCEPTO 
CUANDO TENGAN UNA FINALIDAD DE BENEFICENCIA, ARTÍSTICA O -
CULTURAL. 

C),- AQUELLOS EN LOS CUALES EL BENEFICIO SE CONCEDA A -
Dl\t:RSAS PERSONAS SUCESIVAMENTE QUE DEBÁN SUBSTITUIRSE POR 
MUERTE DE LA ANTERIOR. 

D),- f!DE!COHISOS SECRETOS. 

16.- FIDEICOMISOS SECRETOS.- Es AQUEL QUE TIENDE A ocuh 
TAR LO ILÍCITO, APARTE DE LA SEGURIDAD EN EL CUMPL!MIENTO 
DEL FIDUC!ARIO, PUES NO HABRÍA MANERA DE PROBAR CUÁL FUE -
EL ENCARGO QUE SE LE DIO, AUN SI EL FIDEICOMITENTE SE LO -
HUBIERA COHUNICAPO AL FIDEICOMISARIO. 
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17.- FIDEICOMISOS DE BENEFICENCIA.- EL ARTfcuLo 359. -
FRACCIÓN III DISPONE "QUEDAN PROHIBIDOS: AQUELLOS (FJDEJ-
COfllSOS} CUYA DURACIÓN SEA MAYOR DE TREINTA AÑOS, CUANDO -
SE DESIGNE COMO BENEFICIARIO A UNA PERSONA JUR(DJCA QUE NO 
SEA DE ORDEN PÚBLICO O INSTITUCIÓN DE BENEFICENCIA, SIN E~ 
BARGO, PUEDEN CONSTITUIRSE CON DURACIÓN MAYOR DE TREINTA -
AÑOS CUANDO EL FIN DEL FIDEICOMISO SEA EL MANTENIMIENTO DE 
MUSEOS DE CARÁCTER CIENTÍFICO O ARTfSTICO QUE NO TENGAN F! 
NES DE LUCROw, (71) 

EL SECRETO FIDUCIARIO 

EL ARTÍCULO 94 DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO Pú
BLICO DE BANCA Y CR~DITO REGULA EL SECRETO FIDUCIARIO EN -
LOS SIGUIENTES T~RMINOS: 

ART(CULO 94.- CON LA SALVEDAD DE TODA CLASE DE INFORMA
CIÓN QUE SEA SOLICITADA POR LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA 
Y DE SEGUROS, LA VIOLACIÓN DEL SECRETO PROPIO DE LAS OPERA 
CIONES A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN IV DEL ARTfCULO DE ES
TA LEY INCLUSO ANTE LAS AUTORIDADES O TRIBUNALES EN JUJ--
CIOS O RECLAMACIONES QUE NO SEAN AQUELLOS ENTABLADOS POR -
EL FIDEICOMITENTE O FIDEICOMISARIO, COMITENTE O MANDANTE, 
CONTRA LA INSTITUCIÓN O VICEVERSA, CONSTITUIRÁ A ESTÁ EN -
RESPONSABILIDAD CIVIL POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCACIONA
DOS, SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES PENALES PROCE
DENTES, 

ESTE PRECEPTO SE INTERPRETA EN EL SENTIDO DE QUE CUAL-
QUIER INFORMACIÓN QUE SE REQUIERA RESPECTO DE UN FIDEICOM! 
SO, SÓLO PODRÁ OBTENERSE POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN NACIQ 
NAL BANCARIA Y DE SEGUROS Y EN JUICIOS CIVILES O PENALES,-

(71) LEY CiN:RA. JE Tf1Wl5 v Cft:wc11JES JE 00110. 0-'. C1T. Pffi. 3Jl, 
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EXCLUSIVAMENTE CUANDO SEAN PROMOVIDOS POR LOS FIDEICOMITE~ 
TES, FIDEICOMISARIOS, MANDANTES O COMITENTES, EN CONTRA DE 
LA (NSTITUCIÓN FIDUCIARIA, O VICEVERSA, Y QUE FUERA DE ESE 
CASO NO PROCEDE PROPORCIONAR INFORMACIÓN, 

ESTA ES UNA FORMA DE CLASIFICAR EL FIDEICOMISO. YA QUE 
HA TENIDO UN FUERTE IMPACTO DENTRO DE LOS ÁMBITOS ECONÓMI
COS Y SOCIALES DE NUESTRO PAÍS, YA QUE CUENTA CON UNA GRAN 
VERSATILIDAD QUE HA DADO COMO RESULTADO EL QUE SUS ALCAN-
CES SE VEAN LIMITADOS ÚNICAMENTE A LA IMAGINACIÓN DE ACUE[ 
DO A LAS NECESIDADES DEL FIDEICOMITENTE, 

FORMA DE CONSTITUCION 

EL ARTÍCULO 352 SEÑALA "EL FIDEICOMISO PUEDE SER CONSTl 
TUJDO POR ACTO ENTRE VIVOS O POR TESTAMENTO, LA CONSTITU-
CIÓN DEL FIDEICOMISO DEBERÁ SIEMPRE CONSTAR POR ESCRITO Y 
AJUSTARSE A LOS TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN COMÚN SOBRE --
TRANSMISIÓN DE LOS DERECHOS O LA TRANSMISIÓN DE PROPIEDAD 
DE LAS COSA QUE SE DEN EN FIDEICOMISO", (72l 

CUANDO SE ESTABLECE POR ACUERDO EXPRESO DE LAS PARTES -
DEBE AJUSTARSE A LOS TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN COMÚN. SO
BRE TRANSMISIÓN DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD DE LOS BIENES 
QUE SE DEN EN FIDEICOMISO, 

LAS FORMAS DE CONSTITUCIÓN DEL FIDEICOMISO DEBEN SER: 

Al,- DEBE SER POR ESCRITO; 
Bl,- PUEDE CONSTAR POR ACTO ENTRE VIVOS: 

el,- PUEDE CONSTAR POR DISPOSICIÓN TESTAMENTARIA: 
Dl,- PUEDE RECAER SOBRE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, 
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CUANDO SE TRATE DE "UN TESTAMENTO; EL FIDEICOMISO DEBERÁ 
SUJETARSE A LAS FORMALIDADES PROPIAS, AL TIPO ESPECIAL DE 
TESTAMENTO DE QUE SE TRATA, POR LO QUE SE REFIERE A LA --
ACEPTACIÓN DEL FIDUCIARIO, EN ESTOS FIDEICOMISOS TESTAMEN
TARIO DEBERÁ CONSTAR EN INSTRUMENTO PÚBLICO YA SEA ANTE NQ 
TARIO O ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL QUE CONOZCA DE LA SUCE
SIÓN DEL FIDEICOMITENTE, SERÁ VÁLIDO EL FIDEICOMISO CONS-
TITUIDO EN CUALQUIER CLASE DE TESTAMENTO VÁLIDO, SEGÚN LA -
LEY, SE CONSIDERA COMO FIDEICOMISO TESTAMENTARIO AQUEL QUE 
DEBA DE SURTIR EFECTOS DESPU~S DE LA MUERTE DEL FIDEICOMl

illlli 

SEÑALA LA LEY QUE PUEDEN SER TODA CLASE DE BIENES. SAL
VO LOS ESTRICTAMENTE PERSONALES DE SU TITULAR. 

NACIMIENTO DE LA RELACION 

SE PUEDE ESTABLECER QUE EL NACIMIENTO DEL FIDEICOMISO -
COMIENZA CUANDO EL FIDEICOMITENTE HACE ENTREGA DE SUS BIE
NES AL FIDUCIARIO, PARA QUE ~STE LOS DESTINE A UN FIN LfCl 
TO DETERMINADO Y LOS ACEPTE EN FORMA EXPRESA. CUANDO EXIS
TE ESA VOLUNTAD RECÍPROCA. DE CREAR, TRANSMITIR, DERECHOS 
Y OBLIGACIONES, CUANDO SURGE UN CONVENIO ENTRE LAS PARTES, 
SURGE EL FIDEICOMISO, AUNQUE NO SE HAYAN CUMPLIDO LAS FOJ!. 
MALIDADES SEÑALADAS EN LA LEY COMO PUEDEN SER: 

A),- LA ACEPTACIÓN DEL FIDUCIARIO; Y 

B),- SI SE TRATA DE BIENES INMUEBLES, SE INSCRIBA EN EL 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO. EL FIDEI
COMISO NACE Y POSTERIORMENTE SE CUMPLE CON SUS FINALIDADES 
YA QUE SI NO SE CUMPLEN, SERÁN DECLARADOS NULOS O INVÁLIDA 
DOS, 
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DELEGADOS FIDUCIARIOS 

SEÑALA BATIZA: "LAS INSTITUCIONES ACTÚAN A TRAVÉS DE -
CIERTOS FUNCIONARIOS, LOS DELEGADOS FIDUCIARIOS, EL ARTÍCQ 
LO 45, FRACCIÓN [V, PÁRRAFO PRIMERO Y SEGUNDO DE LA LEY -
BANCARIA ESTABLECIA: LAS INSTITUCIONES FIDUCIARIAS DESEMPE
ÑARAN SU COMETIDO Y EJERCITARÁN SUS FACULTADES POR MEDIO -
DE UNO O HÁS FUNCIONARIOS QUE SE DESIGNEN ESPECIALMENTE -
AL EFECTO, Y DE CUYOS ACTOS RESPONDERÁ DIRECTAMENTE E ILI
MITADAMENTE LA INSTITUCIÓN, SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSA
BILIDADES CIVILES O PENALES EN QUE ELLOS INCURRA PERSONAL
MENTE. LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA PODRÁ, EN TODO TIEM-
po, VETAR LA DESIGNACIÓN DE LOS FUNCIONARIOS QUE HUBIERE -
HECHO LA INSTITUCIÓN, O ACORDAR QUE SE PROCEDA A LA REMO-
CIÓN DE LOS MISMOS, BASTARÁ PARA ACREDITAR LA PERSONALIDAD 
DE ESTOS FUNCIONARIOS, LA PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA EN LA -
QUE CONSTE EL NOMBRAMIENTO POR EL.CONSEJO, O EL TESTIMONIO 
DEL PODER GENERAL OTORGADO POR LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA.
AUN CUANDO EN EL ACTA O EN EL PODER NO SE MENCIONE ESPE--
CIALMENTE EL ASUNTO O EL NEGOCIO EN QUE OSTENTE LA REPRE-
SENTACIÓN", (73) 

CONCEPTO DE DELEGADO FIDUCIARIO.- SoN UNO o MÁS FUNc10-
NARios QUE DESIGNAN LAS INSTITUCIONES (POR CONDUCTO DEL -
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN). PARA ENCARGARSE DEL DESEMPEÑO 
DE FIDEICOMISOS, COMISIONES Y MANDATOS FIDUCIARIOS Y DE CQ 

YOS ACTOS RESPONDERÁ LA INSTITUCIÓN, SIN PERJUICIO DE LAS 
RESPONSABILIDADES CIVILES O PENALES EN QUE INCURRAN ELLOS 
PERSONALMENTE, 

ÜBLIGAN A LA INSTITUCIÓN CON SU FIRMA, SU COMETIDO ES -
PERSONALISIMO Y NO PUEDEN DELEGAR SUS FUNCIONES DE MANDO.
DE DECISIÓN O DE LAS QUE FUEREN DISCRECIONALES, POR LO QUE 

IJ5J IríflZA mnRJ. CP. Cn. PiXi. ffl. 
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DICHAS FUNCIONES DEBERÁN SER DESEMPEÑADAS POR ELLOS EN FOR 
HA PERSONAL, 

DELEGADOS FIDUCIARIOS GENERALES.- SoN AQUELLOS FUNCIONA 
RIOS QUE DESIGNAN LAS INSTITUCIONES PARA ENCARGARSE DEL Df 
SEMPEÑO DE FIDEICOMISOS. COMISIONES Y MANDATOS FIDUCIARIOS 
EN GENERAL. QUE PUEDE CONTRATAR CUALQUIERA DE LAS INSTITU
CIONES FIDUCIARIAS QUE CUENTEN CON LA CONCESIÓN PARA REALl 
ZAR ESTA CLASE DE ACTIVIDADES. SIN QUE DICHOS FUNCIONARIOS 
SE DEDIQUEN EXCLUSIVAMENTE AL MANEJO DE UNA O VARIAS OPERA 
CIOHES EN PARTICULAR, 

DELEGADOS FIDUCIARIOS ESPECIALES.- SON NOMBRADOS POR LA 
ADMINISTRACIÓN PúBLICA: SU NOMBRAMIENTO ESTÁ INFLUIDO POR 
FACTORES POLÍTICOS, TIENE NEXOS CON LA PROPIA ADMINISTRA-
CIÓN PÚBLICA DENTRO DE UN CONTEXTO JERÁRQUICO Y. EN ESTRlf 
TO SENTIDO. NO ES UN FUNCIONARIO O EMPLEADO DE LA lllSTITU
CIÓN. AUN CUANDO ÉSTA LE PAGUE SUS EMOLUMENTOS CON CARGO -
AL PATRIMONIO FIDUCIARIO; SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES SQ 
LO SE REFIEREN A LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE UN SOLO -
FIDEICOMISO. SIN INTERFERIR EN LAS DEMÁS OPERACIONES FIDU
CIARIAS DE LA INSTITUCIÓN. 

ELEMENTOS ESENCIALES 

EL ARTÍCULO 2224 DEL (óDIGO CIVIL SEÑALA EN LO CONDUCE~ 
TE: •EL ACTO JURfDICO INEXISTENTE POR FALTA DE CONSENTI--
MIENTO O DE OBJETO QUE PUEDE SER MATERIA DE ÉL NO PRODUCI
RÁ EFECTO LEGAL ALGUNO. No ES SUSCEPTIBLE DE VALER POR co~ 
FIRHACIÓN. NI POR PRESCRIPCIÓN; SU INEXISTENCIA PUEDE INVQ 
CARSE POR TODO INTERESADO", (74) 

<74) aIJ](lJ CIVIL. CP. CIT. PJX;. E. 
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PARA LA CONSTITUCIÓN DEL FIDEICOMISO SE REQUIERE DEL -
CONSENTIMIENTO Y EL OBJETO, YA QUE SI FALTA. SE DECLARARÁ 
INEXISTENTE, 

EL ARTÍCULO 179q DEL e.e. SEÑALA: "PARA LA EXISTENCIA -
DEL CONTRATO SE REQUIERE: 

J,- CONSENTIMIENTO: 

JJ,- OBJETO QUE PUEDE SER MATERIA DEL CONTRATO" (75), 

TREVIÑO GARZA DEFINE AL CONSENTIMIENTO DICIENDO: • EL -
CONSENTIMIENTO ES EL ACUERDO DE VOLUNTADES QUE IMPLICA LA 
EXISTENCIA DE UN INTER~S JURÍDICO; EN EL CASO PARTICULAR -
DEL CONTRATO, ESE INTER~S CONSISTE EN LA CREACIÓN O TRANS
MISIÓN DE DERECHOS REALES O PERSONf,LES", (76) 

LA MANIFESTACIÓN DE LA VOLUNTAD PUEDE SER EXPRESA O TÁ
CITA. ES EXPRESA. CUANDO SU REALIZACIÓN ES MEDIANTE CUAL-
QUIERA DE LOS MEDIOS POR LOS QUE EL SER HUMANO SE COMUNICA 
CON SUS SEMEJANTES, O SEA, LA VOZ, LA ESCRITURA, E INCLUSl 
VE, GESTOS ADEMANES MÍMICOS, EN TAL SUPUESTO, MANIFIESTA -
EXPRESAMENTE SU VOLUNTAD, NO SÓLO QUIEN HABLA O ESCRIBE, -
SINO TAMBl~N EL MUDO QUE SE EXPRESA POR SEÑAS, SERA TACITA 
EN SU CASO, CUANDO AUNQUE NO SE MANIFIESTE POR UNA DECLAR~ 
CIÓN FORMAL (VOLUNTAD EXPRESA) RESULTARE, SIN EMBARGO DE -
LOS HECHOS, LOS CUALES DE MANERA NECESARIA E INDUBITABLE -
REVELAN UN DETERMINADO PROPÓSITO. 

DEBEMOS ENTENDER POR VOLUNTAD, LA EXPRESIÓN DEL QUERER 

OS> Jm.i. Pñi. :2i 
(i1)) lllVIÑ) G'WA R!IJWJ. ÜMRAm; CIVILES v 9.JS G:trnit.nms. fo.o l. ÜJ'ITTA Em

c1rn. Ennowt. fCNr, S.A., firotA.mil. Jt.. m. Pñi. lQ, 
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DE UN SUJETO O DE VARIOS, DIRIGIDO A LA REALIZACIÓN DE UN 
DETERMINADO ACTO JURÍDICO, 

EL CONSENTIMIENTO EN EL FIDEICOMISO SIEMPRE SERÁ EXPRE
SO, COMO SE ESTABLECIÓ EN LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES 
DE CRÉDITO DE 1926 Y DE IGUAL FORMA COMO LO SEÑALA LA ÚLTl 
HA PARTE DEL ARTICULO 352 DE LA LEY GENERAL DE TfTULOS Y -
OPERACIONES DE CRÉDITO, AL ESTABLECER QUE LA CONSTITUCIÓN 
DEL FIDEICOMISO DEBERÁ SIEMPRE CONSTAR POR ESO!ITO Y AJUS-
TARSE A LOS TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN COMÚN SOBRE TRANS-
HISIÓN DE LOS DERECHOS O LA TRANSMISIÓN DE LA PROPIEDAD -
DE LAS COSAS QUE SE DEN EN FIDEICOMISO, 

EL OBJETO. 

A).- OBJETO DIRECTO.- Es EL NACIMIENTO DE CONSECUENCIAS 
JURÍDICAS, O SEA, LA CREACIÓN, TRANSMISIÓN, MODIFICACIÓN O 
EXTINCIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES O DE SITUACIONES JURf 
DICAS, 

B).- OBJETO INDIRECTO.- ESTÁ REPRESENTADO POR LA PREST~ 
CIÓN A CARGO DEL OBLIGADO, QUE PUEDE SER DE DAR O HACER O 
NO HACER (ARTÍCULOS 2011, 2027 Y 2028 DEL(,(,), 

EL OBJETO INDIRECTO DEL ACTO CONSTITUTIVO DEL FIDEICOM! 
SO PUEDE SERLO TODA CLASE DE BIENES Y DERECHOS SEGÚN LO -
ESTABLECE EL ARTÍCULO 351 PARTE PRIMERA DE LA L.G.T.0.C. -
CONSECUENTEMENTE ES FACTIBLE QUE ESE CARÁCTER LO TENGA --
CUALQUIER DERECHO, SEA REAL O DE CRÉDITO, BIENES CORPÓREOS 
MUEBLES O INMUEBLES, TÍTULOS DE CRÉDITO, ETC, LOS CUALES, 
EN SU CASO, DEBERÁN TENER LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS: 

A),- EXISTIR EN LA NATURALEZA, PARA SATISFACER EL REOUl 
SITO DE SU POSIBILIDAD JURÍDICA. 
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Bl,- ESTAR EN EL COMERCIO, 

el.- SER DETERMINADOS O DETERMINABLES. EN CUANTO A SU -
ESPECIE, PARA SER JURÍDICAMENTE POSIBLE, 

POR LO QUE PODEMOS ESTABLECER QUE EL FIDEICOMISO SERÁ -
INEXISTENTE CUANDO ESTE FUERA DEL COMERCIO, POR DISPOS1--
CIÓN DE LA LEY. COMO LO ES EL EJIDO. Y NO EXISTA EN LA NA
TURALEZA, 

SOLEllN !DAD. 

LA SOLEMNIDAD CONSISTE EN LA MANERA DE REALIZAR EL ACTO 
NECESARIO PARA LA CREACIÓN DEL ACTO. EN ALGUNOS CASOS SE -
DEBE EXTERIORIZAR DE MANERA RITUAL, SOLEMNE. LO CUAL SERÁ 
INDISPENSABLE PARA LA CONSTITUCIÓN DEL MISMO. YA QUE LA -
FALTA DE SOLEMNIDAD PRODUCE LA INEXISTENCIA, 

POR LO QUE PODEMOS ESTABLECER QUE EL FIDEICOMISO NO ES 
UN ACTO SOLEMNE, PERO REQUIERE DETERMINADAS FORMAS QUE NO 
LLEGAN A LA SOLEMNIDAD, 

ELEllENTOS DE VALIDEZ 

Al.~ CAPACIDAD DE LAS PARTES, 
al.- OBJETO Líc1To. 
el,- VOLUNTAD EXENTA DE VICIOS, 
Dl.- FORMALIDAD, 

CAPACIDAD. 

SE ENTIENDE POR CAPACIDAD, TANTO LA APTITUD DE UNA PER
SONA PARA ADQU IR 1 R DERECHOS Y ASUM 1 R OBLI GAC 1 ONES • COMO LA 
POSIBILIDAD DE QUE DICHA PERSONA PUEDA EJERCITAR ESOS DERs 
CHOS Y CUHPLI R SUS OBL 1 GAC IONES POR S 1 H 1 SHA, 
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EL ARTÍCULO 1795 DEL CóDIGO CIVIL ESTABLECE: •EL CONTRA 
TO PUEDE SER INVÁLIDADO: 

!.- POR INCAPACIDAD LEGAL DE LAS PARTES O DE UNA DE --
ELLAS: 

11.- POR VICIOS DEL CONSENTIMIENTO: 

111,- PORQUE SU OBJETO, O SU MOTIVO O FIN, SEA ILÍCITO: 

IV.-PORQUE EL CONSENTIMIENTO NO SE HAYA MANIFESTADO EN 
LA FORMA QUE LA LEY ESTABLECE•, (77) 

HAY DOS TIPOS DE CAPACIDAD: 

A),- LA CAPACIDAD DE GOCE 

B),- LA CAPACIDAD DE EJERCICIO. 

CAPACIDAD DE GOCE.- Es LA APTITUD PARA SER TITULAR DE -
DERECHOS O PARA SER SUJETO DE OBLIGACIONES: TODA PERSONA -
POR EL HECHO DE SERLA, TIENE CAPACIDAD DE GOCE: ESTÁ SE AQ 
QUIERE CON EL NACIMIENTO Y SE PIERDE CON LA MUERTE, PERO -
DESDE QUE EL INDIVIDUO ES CONCEBIDO ENTRA BAJO LA PROTEC-
CIÓN DE LA LEY ( ARTÍCULOS 22 y 337 DEL e.e.>. 

CAPACIDAD DE EJERCICIO.- Es LA APTITUD LEGAL DEL SUJETO 
PARA HACER VALER DIRECTAMENTE SUS DERECHOS Y CUMPLIR SUS -
OBLI GAC 1 ONES, 

cm aDl!D CIVIL. CP. Cn. PiX;. 30 
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DE IGUAL FORMA EXISTEN DOS FORMAS DE INCAPACIDAD: 

1).- INCAPACIDAD DE GOCE.- Es LA FALTA DE APTITUD PARA 
SER TITULAR DE DERECHOS O PARA CONTRAER OBLIGACIONES, Y LA 
CUAL SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN LOS ARTÍCULOS 27 Y 130 -
CONSTITUCIONALES: 

A),- LA DE LOS EXTRANJEROS, YA QUE SE LES PROHIBE ADQUl 
RIR EL DOMINIO DIRECTO SOBRE TIERRAS Y AGUAS EN UNA FAJA -
DE CIEN KILéMETROS A LO LARGO DE LAS FRONTERAS Y DE CIN--
CUENTA EN LAS PLAYAS, (FRACCIÓN I DEL ART, 27 (ONST,) 

B),- LA DE LAS ASOCIACIONES RELIGIOSAS DENOMINADAS IGLf 
SIAS SE LES PROHIBE ADQUIRIR, POSEER O ADMINISTRAR BIENES 
RAÍCES O TENER CAPITALES IMPUESTOS SOBRE ELLOS. (FRACCIÓN 
II DEL ART, 27 (ONST, ) 

C),- LA RELATIVA A LAS INSTITUCIONES DE BENEFICENCIA -
QUE TENGAN POR OBJETO EL AUXILIO DE LOS NECESITADOS, LA -
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA. LA DIFUSIÓN DE LA ENSEÑANZA. LA 
AYUDA RECÍPROCA DE LOS ASOCIADOS O CUALQUIER OTRO OBJETO -
LÍCITO. PUES NO PUEDEN ADQUIRIR MÁS BIENES RAÍCES QUE LOS 
INDISPENSABLES PARA SU OBJETO, INMEDIATA O DIRECTAMENTE -
DESTINADOS A ~L. PERO SÍ TIENEN CAPACIDAD PARA ADQUIRIR. -
TENER Y ADMINISTRAR CAPITALES IMPUESTOS SOBRE BIENES RAÍ-
CES SIEMPRE QUE LOS PLAZOS DE IMPOSICIÓN NO EXCEDAN DE --
DIEZ AÑOS, (FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 27 (ONST,) 

D),- LA QUE SE ESTABLECE PARA LOS BANCOS QUE HAYAN SIDO 
DEBIDAMENTE AUTORIZADOS CONFORME A LAS LEYES DE INSTITU--
CIONES DE (R~DITO, PUES NO DEBEN TENER EN PROPIEDAD O EN -
ADMINISTRACIÓN MÁS BIENES RAÍCES QUE LOS ENTERAMENTE NECE
SARIOS PARA SU OBJETO DIRECTO, (FRACCIÓN V DEL ART, 27 --
(ONST,) 
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2.- INCAPACIDAD DE EJERCICIO.- Es LA FALTA DE APTITUD 
PARA HACER VA(ER DIRECTAMENTE LOS DERECHOS O LAS OBLIGACIQ 
NES, 

EL ARTfCULO 450 DEL CóDIGO CIVIL ESTABLECE: "TIENEN IN
CAPACIDAD NATURAL Y LEGAL: 

I.- Los MENORES DE EDAD: 
II.- Los MAYORES DE EDAD PRIVADOS DE INTELIGENCIA POR 

LOCURA, IDIOTISMO O IMBECILIDAD, AUN CUANDO TEN-
GAN INTERVALOS LÚCIDOS: 

III.- Los SORDOMUDOS QUE NO SABEN LEER NI ESCRIBIR: 
IV.- Los EBRIOS CONSUETUDINARIOS y LOS QUE HABITUALMEtt 

TE HACEN USO 1 Nl'\ODERADO DE DROGAS ENERVANTES• ( 78) 

EL ARTfCULO 349 SEÑALA: ·sólo PUEDEN SER FIDEICOMITEN-
TES LAS PERSONAS FfSICAS O JURÍDICAS QUE TENGAN LA CAPACI
DAD PARA HACER LA AFECTACIÓN DE BIENES QUE EL FIDEICOMISO 
IMPLICA", (79)' 

EL ARTÍCULO 348 ESTABLECE: •puEDEN SER FIDEICOMISARIOS 
LAS PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS QUE TENGAN LA CAPACIDAD -
NECESARIA PARA RECIBIR EL PROVECHO QUE EL FIDEICOMISO IM-
PLICA•, (80) 

OBJETO LICITO. 

LÍCITO.- Es LO QUE VA DE ACUERDO A LAS LEYES DE ORDEN -
PÚBLICO O A LAS BUENAS COSTUl'IBRES, 

08) iJIH. PiG. J1J 
09) LEv ~a: Tíru.a; Y Omi11HS IE oono. O>. Cn. PiG. ID 
<SJ> iIEH • PiG. ID 
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EL ARTÍCULO 1830 DEL CÓDIGO CIVIL SEÑALA: •Es ILÍCITO -
EL HECHO QUE ES CONTRARIO A LAS LEYES DE ORDEN PÚBLICO O A 
LAS BUENAS COSTUMBRES•, (81) 

EL FIDEICOMISO SERÁ VÁLIDO AUNQUE SE CONSTITUYA SIN SE
ÑALAR FIDEICOMISARIO, SIEMPRE QUE SU FIN SEA LÍCITO Y DE-
TERMINADO (ART, 347 DE LA l.G.T.0,C.l 

EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 351 DE LA L.G.T.o.c. ES
TABLECE: •EL FIDEICOMISO CONSTITUÍDO EN FRAUDE DE TERCEROS 
PODRÁ EN TODO TIEMPO SER ATACADO DE NULIDAD POR LOS INTER~ 

SADos• (82) 

Es POR LO QUE
0 

LA LEY PROHIBE LOS FIDEICOMISOS SECRETOS, 

VOLUNTAD EXENTA DE VICIOS. 

CUANDO LAS PARTES MANIFIESTAN SU VOLUNTAD DE REALIZAR -
UN ACTO JURÍDICO ~STE DEBE SER LIMPIO Y CONCIENTE, Y CUAN
DO SE OTORGA EL ACTO JURÍDICO CON ALGÚN ERROR, CON UNA VIQ 
LACIÓN CON UN ENGAÑO, SI BIEN HAY VOLUNTAD ~STA TIENE Vl-
CIOS, 

Los VICIOS DE LA VOLUNTAD SON: 

Al.- ERROR 
B), - DOLO 
e).- VIOLENCIA 
Dl.- LEs1óN. 

(81) CIDI!Il CIVIl... º" Crr. Pro. :ro 
(&2) LEY CBew. IE Tfru..ffi v (}mlc1CJES IE Gálrro. º" Crr. Ph;. 32 
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ERROR,- Es UNA CREENCIA NO CONFORME CON LA VERDAD, UN -
ESTADO PSICOLÓGICO EN DISCORDANCIA CON LA REALIDAD OBJETI
VA, UNA NOCIÓN FALSA, 

LA IGNORANCIA ES LA AUSENCIA DE TODA NOCIÓN, PERO EN -
DERECHO LOS EFECTOS DE LA IGNORANCIA SON EN GENERAL LOS -
MISMOS QUE LOS DEL ERROR, 

DOLO.- EL ARTÍCULO 1815 DEL e.e. ESTABLECE : ·se ENTIE!i 
DE POR DOLO EN LOS CONTRATOS CUALQUIERA SUGESTIÓN O ARTIFl 
CIO QUE SE EMPLEE PARA INDUCIR A ERROR O MANTENER EN EL A 
ALGUNO DE LOS CONTRATANTES," (83) 

EN EL CASO DEL FIDEICOMISO EL DOLO PUEDE PROVENIR DEL -
FIDEICOMITENTE, FIDUCIARIO O FIDEICOMISARIO, POR LO CUAL -
SON APLICABLES LAS DIOSPOSICIONES DEL CóDIGO CIVIL. 

VIOLENCIA.- EL ARTícuLo 1819 DEL e.e. EsTABLEcE: "HAY -
VIOLENCIA CUANDO SE EMPLEA FUERZA FÍSICA O AMENAZAS QUE I~ 

PORTEN PELIGRO DE PERDER LA VIDA, LA HONRA, LA LIBERTAD• -
LA SALUD O UNA PARTE CONSIDERABLE DE LOS BIENES DEL CONTR~ 
TANTE; DE SU CÓNYUGE, DE SUS ASCENDIENTES, DE SUS DESCEN-
DIENTES O DE SUS·PARIENTES COLATERALES DENTRO DEL SEGUNDO 
GRADO", (84) 

EL ARTÍCULO 1818 DEL e.e. ESTABLECE: "Es NULO EL CONTR~ 
TO CELEBRADO POR VIOLENCIA, YA PROVENGA ~STA DE ALGUNO DE 
LOS CONTRATANTES, YA DE UN TERCERO. ·INTERESADO O NO EN EL 
CONTRATO", (85) 

(83) CIDICD CIVIL O>. Crr. P~. ~. 
(!Ji) l1D1. l'h;, :21 
(8)) lnM. PÁ>. :21 
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DE LO ANTERIOR PODEMOS ESTABLECER QUE LAS REGLAS DEL -
CóDIGO CIVIL SON APLICABLES AL FIDEICOMISO, 

LESION.- EL ARTfcuLo 17 DEL e.e. EsTABLEcE: ·cuANDo AL
GuNo. EXPLOTANDO LA SUMA IGNORANCIA NOTORIA INEXPERIENCIA 
O EXTREMA MISERIA DE OTRO: OBTIENE UN LUCRO EXCtSIVO QUE -
SEA EVIDENTEMENTE DESPROPORCIONADO A LO QUE ~L POR SU PAR
TE SE OBLIGA EL PERJUDICADO TIENE DERECHO A ELEGIR EHTRE -
PEDIR LA NULIDAD DEL COIHRATO O LA REDUCCIÓN EQUITATIVA DE 
SU OBLIGACIÓN, MÁS EL PAGO DE LOS CORRESPONDIENTES DAÑOS -
Y PERJUICIOS, 

EL DERECHO CONCEBIDO EN ESTE ARTÍCULO DURA UN AÑ0',(86) 

FORMALIDAD. 

LA MANERA EN QUE SE LLEVA A CABO LA MANIFESTACIÓN DE LA 
VOLUNTAD, INICIALMENTE SE CONOCE LA FORMA EXPRESA O LÍCITA 
SI ES EN FORMA EXPRESA ENCONTRAMOS LA VERBAL O ESCRITA. 

LAS FORMAS PUEDEN SER: 

1.- CONSENSUAL EN OPOSICIÓN A FORMAL,- Es AQUELLA EN 
QUE SE DA LIBERTAD A LAS PARTES PARA QUE MAfllFIESTEN EL 
CONSENTIMIENTO POR EL MEDIO QUE DESEEN, 

2.- CONSENSUAL EN OPOSICIÓN A REAL.- Es AQUELLA QUE SE 
PERFECCIONA POR EL SOLO CONSENTIMIENTO DE LAS PARTES, SIN 
NECESIDAD DE QUE SE ENTREGUE LA COSA. 

NEGOCIOS FORMALES.- SON AQUELLOS QUE NECESARIAMENTE RE
QUIEREN PARA SU VALIDEZ DE LA FORMA ESCRITA, 
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NEGOCIOS SOLEMNES,- PARA QUE SEA SOLEMNE SE REQUIERE DE 
UNA FORMALIDAD ESCRITA ESPECIAL. QUE SI LLEGASE A FALTAR -
ÉSTA. EL ACTO JURÍDICO NO LLEGARÍA A EXISTIR Y DE AHÍ LA -
DIFERENCIA ENTRE LA FORMA Y SOLEMNIDAD, 

EL ARTÍCULO 1832 DEL CóDIGO CIVIL SEÑALA: "EN LOS CON-
TRATOS CIVILES CADA UNO SE OBLIGA EN LA MANERA Y TÉRMINOS 
QUE APAREZCA QUE QUISO OBLIGARSE. SIN QUE PARA LA VALIDEZ 
DEL CONTRATO SE REQUIERAN FORMALIDADES DETERMINADAS. FUERA 
DE LOS CASOS EXPRESAMENTE DESIGNADOS POR LA LEY," (87) 

EL ARTÍCULO 1833 DEL CóDIGO CIVIL ESTABLECE: "CUANDO LA 
LEY eXIJA DETERMINADA FORMA PARA UN CONTRATO, MIENTRAS ÉS
TE NO REVISTA ESA FORMA NO SERÁ VÁLIDO, SALVO DISPOSICIÓN 
EN CONTRARIO: PERO SI LA VOLUNTAD DE LAS PARTES PARA CELE
BRARLO CONSTA DE MANERA FEHACIENTE. CUALQUIERA DE ELLAS -
PUEDE EXIGIR QUE SE DÉ AL CONTRATO LA FORMA LEGAL", (88) 

LA FORMA DEL FIDEICOMISO NO LLEGA A LA SOLEMNIDAD PERO 
SI ESTABLECE LA NECESIDAD QUE SEA POR ESCRITO Y CUANDO SE 
TRATE DE BIENES INMUEBLES DEBERÁ INSCRIBIRSE EN EL REGIS
TRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO , Y SI NO SE HA 
CE CON LA FORMALIDAD SEÑALADA POR LA LEY. EL FIDEICOMISO -
SE DECLARARÁ NULO. 



CAPITULO IV 

SIMILITUD FRENTE A OTRAS FIGURAS JURÍDICAS, 
- EL CONTRATO. 
- EL DEPÓSITO. 
- EL llANDATO. 
- EL lluTuo. 
- CESIÓN DE CR~DITOS. 
- LA FIANZA. 
- ESTIPULACIÓN A FAVOR DE TERCEROS. 
- CARGO DE ALBACEA O EJECUTOR TESTAMENTARIO, 
- LA PRENDA. 

EXTINCIÓN DEL FIDEICOMISO, 
- CONFORME A LA LEY, 
- CONFORME A LA VOLUNTAD DE LAS PARTES, 

EFECTOS DE LA TERMINACIÓN, 



126 

CAPITULO IV 

TERMINACION DEL FIDEICOMISO 

SIMILITUD FRENTE A OTRAS FIGURAS JURIDICAS. 

PODEMOS ESTABLECER QUE CIERTAS CAUSAS DE EXTINCIÓN PRO
VIENEN DE AMBAS PARTES O DE UNA DE ELLAS Y OTRAS DE HECHOS 
QUE LES SON AJENOS; EN ATENCIÓN A LO CUAL PODEMOS APRECIAR 
LA SIMILITUD QUE GUARDA EL FIDEICOMISO CON ALGUNOS CONTRA
TOS, 

EL CONTRATO. 

EL ARTÍCULO 1792 DEL CóDIGO C1v1L ESTABLECE: "CONVENIO 
ES EL ACUERDO DE DOS O MÁS VOLUNTADES PARA CREAR, TRANSFE
RIR, MODIFICAR O EXTINGUIR OBLIGACIONES", 

EL ARTÍCULO 1793 DEL CÓDIGO CIVIL ESTABLECE: "Los CONVf 
NIOS QUE PRODUCEN O TRANSFIEREN LAS OBLIGACIONES Y DERE--
CHOS TOMAN EL NOMBRE DE CONTRATOS". 

DEFINICION DE CONTRATO.- Es EL ACUERDO DE VOLUNTADES -
QUE TIENEN POR OBJETO, CREAR O TRANSMITIR DERECHOS Y OBLI
GACIONES, 

EL FIDEICOMISO NO SÓLO CREA Y TRANSFIERE DERECHOS, SINO 
QUE TRANSMITE LOS BIENES A LA FIDUCIARIA PARA QUE ~STA A -
SU VEZ LOS ADMINISTRE EN FAVOR DE UN TERCERO, 

No PODEMOS CONSIDERAR AL FIDEICOMISO COMO UN CONTRATO -
UNILATERAL EN DONDE UNA SOLA DE LAS PARTES SE OBLIGA HACIA 
LA OTRA SIN QUE ~STA QUEDE OBLIGADA. 

POR LO QUE PODEMOS CONCLUÍR QUE LAS PARTES EN EL FIDEI-
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COMISO COMO SON EL FIDEICOMITENTE, EL FIDUCIARIO Y FIDEICQ 
MISARIO TIENEN DERECHOS Y OBLIGACIONES RECÍPROCOS, 

EL DEPOSITO. 

EL ARTÍCULO 2516 DEL CóDIGO CIVIL ESTABLECE:•EL DEPÓSI
TO ES UN CONTRATO POR EL CUAL EL DEPOSITARIO SE OBLIGA HA
CIA EL DEPOSITANTE A RECIBIR UNA COSA. MUEBLE O INMUEBLE.
QUE AQU~L LE CONFIA, Y A GUARDARLA PARA RESTITUIRLA CUAHDO 
LA PIDA DE DEPOSITANTE•, 

TANTO EN EL FIDEICOMISO COMO EN EL DEPÓSITO EL FIDUCIA
RIO O EL DEPOSITARIO DEBEN GUARDAR LA COSA QUE SE LES CON
FIA POR CUENTA DE UN TERCERO. DESEMPEÑANDO UN CARGO DE co~ 

FIANZA. PERO CON OBLIGACIONES DISTINTAS, YA OUE EN EL DEPQ 
SITO SE TRANSMITE ÚNICAMENTE LA POSESIÓN, CUANDO UflA PERSQ 
NA ENTREGA BIENES MUEBLES AL DEPOSITARIO PARA QUE LOS CON
SERVE Y CUIDE EN BENEFICIO DE UN TERCERO. CON LA OBLIGA--
CIÓN DE DEVOLVERLOS AL DEPOSITANTE O AL TERCERO A CUYO FA
VOR SE CONSTITUYÓ EL DEPÓSITO; MIENTRAS QUE EL FIDEICOMISO 
ES UN ACTO TRASLATIVO DE DOMINIO. CUANDO SE TRANSMITE DI-
CHO DOMINIO Y LA POSESIÓN DEL BIEN MUEBLE. EN BENEFICIO DE 
TERCERO, Y EL CESIONARIO ADQUIERE LA CALIDAD DE FIDUCIA--
RIO, 

EL llANDATO. 

EL MANDATO ES UN CONTRATO POR EL CUAL UNA PERSONA. EL -
MANDANTE, OTORGA A OTRA, EL MANDATARIO (NO OBRA EN SU PRO
PIO NOMBRE), LA FACULTAD DE EJECUTAR EN SU NOMBRE ACTOS JQ 
RÍDICOS CON TERCEROS; DE SUERTE QUE NO SE TRANSMITE EL TÍ
TULO DE PROPIEDAD AL MANDATARIO POR EL MANDANTE, QUIEN LO 
RETIENE EN SÍ MISMO DURANTE LA VIGENCIA DE LA RELACIÓN JU
RÍDICA QUE SE ESTABLECE ENTRE AMBOS, PUES SÓLO TIENE POR -
OBJETO DICHO CONTRATO LA REALIZACIÓN DE ACTOS EN NOHBRE Y 
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REPRESENTACIÓN DE QUIEN CONFIERE EL PODER Y SE EXTINGUE -
POR REVOCACIÓN DECLARADA POR EL MANDANTE. POR LA RENUNCIA 
DEL MANDATARIO, POR MUERTE DE UNA DE LAS PARTES Y POR LA -
INTERDICCIÓN, POR VENCIMIENTO DEL PLAZO, POR LA INCAPACl-
DAD O ESTADO DE QUIEBRA DE CUALQUIERA DE ELLAS Y POR LA -
CONCLUSIÓN DEL NEGOCIO PARA EL QUE FUE CONCEDIDO. SIN EM-
BARGO EN EL FIDEICOMISO, EL FIDUCIARIO ACTUA A NOMBRE PRO
PIO Y EJERCITA ACTOS DE DOMINIO SOBRE LOS BIENES QUE LE Ei 
TAN CONFIADOS. A TÍTULO DE PROPIETARIO, V EL CUAL NO SE -
TERMINA POR LAS CAUSAS ANTES CITADAS SALVO QUE SE HAYA Dli 
PUESTO OTRA COSA AL CONSTITUIRSE. 

EL KUTUO. 

EL FIDEICOMISO COMO EL MUTUO SE DERIVAN DE UN ACTO TRAi 
LATIVO DE DOMINIO, ES DECIR, QUIEN RECIBE LAS COSAS FUNGI
BLES O EL DINERO CONTRAE UNA OBLIGACIÓN A FAVOR DE OTRA -
PERSONA EN RELACIÓN AL OBJETO RECIBIDO, 

EL FIDUCIARIO TIENE LA OBLIGACIÓN DE CONSERVAR EL DINE
RO O LOS BIENES RECIBIDOS PARA USO Y PROVECHO DEL FIDEICO
MISARIO Y SI SE PIERDEN SIN SU CULPA NO ES RESPONSABLE DE 
LA P~RDIDA Y EN CASO DE CAER EN ESTADO DE QUIEBRA, EL Fl-
DEICOMISARIO PUEDE RECLAMAR LOS BIENES O CR~DITOS A SU FA
VOR, SIN ENTRAR EN EL JUICIO DE CONCURSO CON LOS ACREEDO-
RES DEL FIDUCIARIO Y EN EL KUTUO EL MUTUATARIO O DEUDOR -
PUEDE DISPONER LIBREMENTE DEL DINERO O DE LA COSA QUE LE -
ENTREGA SU ACREEDOR, RECIBE LA PROPIEDAD EN PLENO DOMINIO 
Y SÓLO ESTA OBLIGADO A DEVOLVER OTRO TANTO DE LA MISMA ES
PECIE Y CALIDAD TOMÁNDOLO DE LA GENERALIDAD DE SUS BIENES 
O FONDOS Y AUN CUANDO DICHO DINERO O BIENES SE PIERDEN O -
SE DESTRUYEN, POR HECHOS U OMISIONES NO IMPUTABLES A ~L. -
SIN EMBARGO CUANDO EL MUTUATARIO O DEUDOR INCURRE EN QUIE
BRA CADA UNO DE SUS ACREEDORES TIENE QUE CONCURSAR CON LOS 
DEMÁS. SEGÚN LA CALIDAD V PREFERENCIA DE SUS RECLAMACIONES 
AÚN CUANDO EL DEUDOR TENGA EN SU PODER EL DINERO O COSA --
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RECIBIDA POR PARTE DE SU ACREEDOR RESPECTIVO, "SIEMPRE QUE 
QUIEN RECIBE EL DINERO O COSA SE OBLIGA A PAGAR RÉDITOS Df 
TERMINADOS, SE PRESUME DEFINITIVAMENTE QUE LA OPERACIÓN ES 
DE MUTUO Y NO DE FIDEICOMISO", (89) 

DE ESTA FIGURA SE PUEDE DETERMINAR QUE ES UN CONTRATO -
B.ILATERAL UNICAMENTE YA QUE NO INTERVIENE UN TERCERO, 

CESJON DE CREDJTOS. 

"UN CRÉDITO NO ES SINO EL DERECHO DE EJERCITAR UNA Ac-
CIÓN PARA EXIGIR EL PAGO DE LO DEBIDO, CUANDO EL DEUDOR -
CONTRAE LA OBLIGACIÓN DE PAGAR EL CRÉDITO A LA ORDEN DE SU 
ACREEDOR, LA OBLIGACIÓN ES TRANSFERIBLE A UN TERCERO, CUA~ 

DO LA OBLIGACIÓN SE CONTRAE ÚNICAMENTE CON EL ACREEDOR. -
ÉSTE NO PUEDE HACER CESIÓN DE SU TÍTULO. Y ENTONCES LA AC
C l ÓN QUE NACE DE ÉL NO ES TRANSFERIBLE, A MENOS DE QUE EL 
DEUDOR CONSIENTA EXPRESAMENTE EN EL TRASPASO, SI EL ACREE
DOR CEDE SU DERECHO A UN TERCERO. ESTE ÚLTIMO PUEDE EXIGIR 
LO EN CONTRA DEL DEUDOR PROMOVIENDO JUICIO EN NOMBRE Y RE
PRESENTACIÓN DEL CEDENTE, COMO TITULAR EN DERECHO DEL CRÉ
DITO TRANSMITIDO, HASTA AQUÍ SÓLO SE TRATA DE UNA CESIÓN -
DE DERECHOS Y NO DE UN FIDEICOMISO, SI EL ACREEDOR PRIMIT! 
VO, EN LUGAR DE CEDER EL CRÉDITO A FAVOR DE UN TERCERO, -
SE DECLARA FIDUCIARIO DE LA OBLIGACIÓN EN BENEFICIO DEL -
MISMO TERCERO, EL ACTO DEJA DE SER UNA TRANSMISIÓN DE DERs 
CHOS LISA Y LLANA PARA CONVERTIRSE EN FIDEICOMISO DE UN -
CRÉDITO, ACTO EN EL CUAL, SEGÚN LA FICCIÓN JURÍDICA ANGLOA 
MERICANA, EL ACREEDOR PRIMITIVO SIGUE EN POSESIÓN DEL DOM! 
NIO LEGAL DEL CRÉDITO O DERECHO CEDIDO, Y EL TERCERO ES T! 
TULAR DEL DERECHO EQUITATIVO, QUE PERMITE OBLIGAR A SU CE
DENTE Y FIDUCIARIO A QUE ÉSTE EXIJA DEL DEUDOR EL PAGO DE 

(ffi) ~ arm. O>. Crr. Phi. 2B 
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LA OBLIGACIÓN, PARA QUE LA CANTIDAD COBRADA SEA ENTREGADA 
AL CESIONARIO O FIDEICOHISARIO. LA DIFERENCIA QUE SE AD--
VIERTE, PUES, ES QUE CUANDO El CRÉDITO SE CONSTITUYE EN -
FORMA DE FIDEICOHISO, LA PERSONA CAPACITADA CONFORHE A LA 
LEY PARA EXIGIR Al DEUDOR QUE LO PAGUE. ES SU ACREEDOR, Y 
El TERCERO, COHO FIDEICOHISARIO DE ESTE DERECHO, NO PUEDE 
EJERCITAR NINGUNA ACCIÓN EN CONTRA DEL DEUDOR EN TANTO QUE 
El ACREEDOR CUHPLA CON SUS OBLIGACIONES COHO FIDUCIARIO -
CON RELACIÓN Al HISMO TERCERO•, (90) 

LA FIANZA. 

EL ARTÍCULO 2794 DEL CÓDIGO CIVIL ESTABLECE: •LA FIANZA 
ES UN CONTRATO POR EL CUAL UNA PERSONA SE COMPROHETE CON -
EL ACREEDOR A PAGAR POR El DEUDOR. SI ÉSTE NO LO HACE• 

UNAS DE SUS CARACTERÍSTICAS DE DICHO CONTRATO SON: 

A),- ACCESORIO, PORQUE NO EXISTE POR SÍ MISMO; SINO QUE 
DEPENDE DE UNA RELACIÓN PREEXISTENTE ENTRE UN DEUDOR Y UN 
ACREEDOR. SALVO ALGUNAS EXCEPCIONES; El FIDEICOMISO ES UNA 
FIGURA AUTÓNOMA. QUE SURGE POR SÍ MISMA Y TAL VEZ UNA MOD~ 
LIDAD DEL FIDEICOHISO, COHO LO ES El FIDEICOHISO EN GARAN
TÍA SURGE DE LA OBLIGACIÓN QUE YA EXIST(A ENTRE El FIDEICQ 
HITENTE Y El FIDEICOMISARIO, ESTA NO ES LA GENERALIDAD DEL 
FIDEICOHISO, 

B),- UNILATERAL• EXISTE LA OBLIGACIÓN UNILATERAL DEL -
FIADOR DE PAGAR: POR El DEUDOR El ACREEDOR NO TIENE OBLl-
GACIÓN ALGUNA. LA RELACIÓN ENTRE El FIDEICOMITENTE. FIDU-
CIARIO Y FIDEICOHISARIO ES UNA RELACIÓN DE DERECHOS Y OBll 
GACIONES. 

(9J) !1D1. º" Crr. Pi6. 21>. 
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EN NINGUN MOMENTO LA PODEMOS COMPARAR co~ EL FIDEICOMI
SO. EN CUANTO QUE SON DOS FIGURAS INDEPENDIENTES CON SU -
PROPIO R~GIMEN LEGAL Y SUS PROPIAS CARACTERÍSTICAS. 

ESTIPULACION A FAVOR DE TERCERO. 

"EL PUNTO PRINCIPAL DE CONTACTO ENTRE LA ESTIPULACIÓN A 
FAVOR DE TERCERO Y EL FIDEICOMISO CONSISTE EN EL BENEFICIO 
QUE A TRAV~S DE UNA Y OTRO PUEDE CONCEDERSE A FAVOR DE UNA 
PERSONA QUE NO INTERVINO EN LA CREACIÓN DE LA OBLIGACIÓN -
ORIGINAL, EXCLUYENDO POR SUPUESTO EL CASO EN QUE EL FIDEl
COMITENTE SE DESIGNA A S! MISMO COMO FIDEICOMISARIO. LAS -
DIFERENCIAS. EN CAMBIO. SON CONSIDERABLES: EL FIDEJCOAISO 
ES UNA RELACIÓN JURÍDICA AUTÓNOMA QUE, EH PRINCIPIO, NO -
SURGE INCIDENTALMENTE DENTRO DE UH CONTRATO; EN EL FIDEICQ 
MISO. A DIFERENCIA DE LA ESTIPULACION A FAVOR DE TERCERO. 
LA REVOCACIÓN DEL FIDEICOMITENTE NO ESTÁ CONDICIONADA A LA 
ACEPTACIÓN DEL BENEFICIARIO, POR ÚLTIMO. LA ESTIPULACIÓN A 
FAVOR DE TERCERO SUPONE LA EXISTENCIA DE tSTE, EN TANTO -
QUE EL FIDEICOMISO PUEDE CONSTITUIRSE A FAVOR DE LOS NO NA 
CIDOS y AUN PARA FINALIDADES DEL TODO AJENAS A LAS PERso-
NAS", {91) 

CARGO DE ALBACEA O EJECUTOR TESTA"ENTARIO. 

EL FIDUCIARIO DESEMPERA UN CARGO DE CONFIANZA. YA QUE -
ADMINISTRA UN PATRIMONIO AJENO QUE EL AUTOR DE LA HERENCIA 
O LA LEY PONEN BAJO SU GUARDA Y BUENA FE, PERO COMO EL --
ALBACEA ES UN SIMPLE MANDATARIO QUE TIENE A SU CARGO HACER 
CUMPLIR Y EJECUTAR LO QUE EL TESTADOR HA ORDENADO EN SU -
TESTAMENTO: SE DIFERENCIA DE UN FIDUCIARIO YA QUE ~STE RE
CIBE UN TÍTULO DE DOMINIO QUE LO CAPACITA PARA OBRAR POR -

<91.) 9UJ1A rmuo. (}>, CIT. Pro. JIE. 
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sí, CON EL CARÁCTER DE PROPIETARIO. A DIFERENCIA DEL ALBA
CEA QUE. EXCEPCIÓN HECHA DE QUE SEA TAMBl~N HEREDERO. NO -
ADQUIERE EL DOMINIO, QUE PASA A LOS HEREDEROS COHO TALES. 
SINO FACULTADES COMO "REPRESENTANTE" LEGAL DE LA SUCESIÓN. 
PARA EL SOLO EFECTO DE QUE CUMPLA LO DISPUESTO POR EL TES
TADOR, ASEGURE LOS BIENES DE LA HERENCIA, FORME LOS INVEN
TARIOS, ADMINISTRE BAJO SU RESPONSABILIDAD EL PATRIMONIO -
DE LOS HEREDEROS Y RINDA CUENTAS A ELLOS, PAGUE A LOS ---
ACREEDORES LAS DEUDAS PENDIENTES DE LA SUCESIÓ, HAGA LA -
PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES ENTRE LOS HEREDEROS 
Y LEGATARIOS y, REPRESENTE A LA SUCESIÓN EN LOS JUICIOS EN 
QUE ~STA FIGURE COMO PARTE, 

LA PRENDA. 

LA PRENDA ES UN CONTRATO REAL ACCESORIO, POR VIRTUD DEL 
CUAL EL DEUDOR O UN TERCERO, ENTREGAN AL ACREEDOR UNA COSA 
MUEBLE, ENAJENABLE. DETERMINADA, PARA GARANTIZAR EL CUMPLl 
MIENTO DE UNA OBLIGACIÓN PRINCIPAL. CONCEDl~NDOLE ADEMÁS -
LOS DEPECHOS DE PERSECUCIÓN Y VENTA Y PREFERENCIA EN EL PA 
GO PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO, CON LA OBLIGACIÓN DE -
DEVOLVER LA COSA RECIBIDA UNA VEZ QUE SE CUMPLE LA OBLIGA
CIÓN, LA ENTREGA PUEDE SER REAL O JURÍDICA, 

TAL VEZ LA PODEMOS ASIMILAR CON EL FIDEICOMISO EN GARAli 
TÍA; PERO ESTE SE DÁ SOBRE TODA CLASE DE BIENES SEAN MUE-
BLES O INMUEBLES; Y SURGE LA FIGURA DE LA FIDUCIARIA QUE -
NO SE DÁ EN LA PRENDA, 

EXTINCION DEL FIDEIC0/11SO 

CONFORME AL ARTÍCULO 357 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y 
OPERACIONES DE CR~DITO EXISTEN DIVERSAS FORMAS DE EXTIN--
CIÓN DEL FIDEICOMISO, EN DONDE INTERVIENE LA VOLUNTAD DE -
LAS PARTES O DE UNA DE ELLAS. AS! COMO HECHOS AJENOS A LAS 
MISMAS, 
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LA EXTINCIÓN NO SÓLO SE LIMITA A LAS FORMAS ESTABLECI-
DAS EN El ARTÍCULO 357 DE LA L.6.T,Q,C,, SINO QUE EXISTEN 
OTRAS CAUSAS QUE OMITE El ORDENAMIENTO ANTES CITADO, COMO 
SERÍA El CASO DE LAS CAUSAS PREVISTAS EN El ACTO CONSTITU
TIVO Y DE ALGUNOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS POR El FIDEICOMI
TENTE. ASÍ COMO LA DESTRUCCIÓN DE LA COSA, 

POR LO QUE PODEMOS ESTABLECER QUE EXISTEN DOS FORMAS DE 
EXTINCIÓN DEL FIDEICOMISO QUE SON: 

A),- CAUSAS DE EXTINCIÓN CONFORME A LA LEY, 

B),- CAUSAS DE EXTINCIÓN CONFORME A LA VOLUNTAD DE LAS 
PARTES, 

CAUSAS DE EXTINCION CONFORME A LA LEY. 

EL ARTÍCULO 357 DE LA L.G.T.o.c. SEÑALA: EL FIDEICOMISO 
SE EXTINGUE: 

),- POR LA REALIZACIÓN DEL FIN PARA EL CUAL FUE CONSTI
TUIDO, 

EsTO Es. QUE PARA LA CONSTITUCIÓN DEL FIDEICOMISO SE E~ 
TABLECE UN FIN U OBJETO, MISMO QUE VA HA DETERMINAR LA EX
TINCIÓN DEL MISMO, AL ALCANZARSE EL FIN DETERMINADO SE EX
TINGUE El FIDEICOMISO, 

VISTO DE ESTA MANERA, SE CONSIDERA QUE TODO FIDEICOMISO 
CONSTITUIDO PARA LA REALIZACIÓN DE HECHOS QUE DEBAN EJECU
TARSE UNA SOLA VEZ. QUEDARÁ EXTINGUIDO Al LOGRARSE LA REA
l IZACIÓN DE ESOS HECHOS, 

JI,- POR HACERSE IMPOSIBLE El FIN. 

ESTA FRACCIÓN HACE MENCIÓN A LA IMPOSIBILIDAD DEL FIN -
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DEL FIDEICOMISO, ES CUANDO EL FIN DE ESTE NO PUEDE EXISTIR 
POR SER INCOMPATIBLE CON UNA LEY DE LA NATURALEZA O CON -
UNA NORMA JURÍDICA QUE DEBA REGIRLO NECESARIAMENTE Y QUE -
CONSTITUYA UN OBSTACULO INSUPERABLE PARA SU REALIZACIÓN, 

((J,- POR HACERSE IMPOSIBLE EL CUHPLIHIENTO DE LA CONDl 
CIÓN SUSPENSIVA DE QUE DEPENDA O NO HABERSE VERIFICADO DE~ 
TRO DEL T~RMINO SEÑALADO AL CONSTITUIRSE EL FIDEICOMISO o, 
EN SU DEFECTO, DENTRO DEL PLAZO DE VEINTE AÑOS SIGUIENTES 
A SU CONSTITUCIÓN, 

EN ESTA FRACCIÓN SE MENCIONA UNA CONDICIÓN SUSPENSIVA.
QUE ESTABLECE LA EXTINCIÓN DE UN FIDEICOHISO YA NACIDO, -
CUYA EFICACIA HA QUEDADO SUJETA A LA REALIZACIÓN DE UNA -
CONDICIÓN QUE SE HA CONVERTIDO EN IHPOSIBLE, O EN SU DEFEf 
TO A LOS VEINTE AÑOS SIGUIENTES A LA CONSTITUCIÓN. LO CUAL 
IMPLICA QUE SI NO SE CUHPLE LA CONDICIÓN EN UN PLAZO DE -
VEINTE AÑOS, CON LO QUE SE ELIHINA LA POSIBILIDAD DE QUE -
EL FIDEICOMISO SE CONVIERTA EN UN HECANISMO DE AMORTIZA--
CIÓN Y ESTANCAMIENTO DE LA RIQUEZA, 

IV,- POR HABERSE CUMPLIDO LA CONDICIÓN RESOLUTORIA A -
QUE HAYA QUEDADO SUJETO, 

EN ESTA FRACCIÓN SE HABLA DE UNA CONDICIÓN Y NO DE UN -
FIN. AUNQUE BIEN SE PODRÍA HABLAR DE UN PLAZO FINAL O EX-
TINTIVO, 

V,- POR CONVENIO EXPRESO ENTRE EL FIDEICOHITENTE Y EL -
FIDEICOMISARIO, 

ESTA CAUSA DE TERHINACIÓN EXCLUYE A LOS FIDEICOMISOS -
CREADOS POR TESTAHENTO. ASÍ COHO AQUELLOS EN QUE NO APARE
CE LA FIGURA DEL FIDEICOMISARIO O SU ACEPTACIÓN, Y AQUE--
Ll.OS EN QUE EL FIDEICOMITENTE SE HAYA RESERVADO EL DERECHO 
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DE REVOCAR DISCRECIONALMENTE EL FIDEICOMISO, 

VJ.- POR REVOCACIÓN HECHA POR EL FIDEICOMITENTE CUANDO 
ÉSTE SE HAYA RESERVADO EXPRESAMENTE ESE DERECHO AL 
CONSTITUIR EL FIDEICOMISO, 

DE ESTA FRACCIÓN SE DEDUCE QUE LA ESCRITURA NORMAL DEL 
FIDEICOMISO TIENE UNA DURACIÓN PREESTABLECIDA, QUE SERÁ I~ 

DEFINIDA EN LOS CASOS EN QUE LA LEY LO AUTORICE: PERO EN -
FORMA EXCEPCIONAL Y SÓLO CUANDO HA HABIDO RESERVA EXPRESA. 
EL FIDEICOMITENTE TIENE LA FACULTAD DE DAR POR CONCLUIDO -
EL FIDEICOMISO A SU VOLUNTAD, RAZÓN POR LA CUAL ESA REVOC~ 
BILIDAD DEBE CONSIDERARSE UNILATERAL, 

VJJ,- EN EL CASO DEL PÁRRAFO FINAL DEL ARTÍCULO 350 EL 
CUAL ESTABLECE: 

EL FIDEICOMITENTE PODRÁ DESIGNAR VARIAS INSTITUCIONES -
FIDUCIARIAS PARA QUE CONJUNTAMENTE O SUCESIVAMENTE DESEMPf 
ÑEN EL FIDEICOMISO, ESTABLECIENDO EL ORDEN Y LAS CONDICIO
NES EN QUE HAYAN DE SUBSTITUIRSE, SALVO LO DISPUESTO EN EL 
ACTO CONSTITUTIVO DEL FIDEICOMISO, CUANDO LA INSTITUCIÓN -
FIDUCIARIA NO ACEPTE, O POR RENUNCIA O REMOCIÓN CESE EN EL 
DESEMPEÑO DE SU CARGO. DEBERÁ NOMBRARSE OTRA PARA QUE LA -
SUSTITUYA, S1 NO FUERE POSIBLE ESTA SUBSTITUCIÓN CESARÁ EL 
FIDEICOMISO. 

CAUSAS DE EXTIOCICJi CIJfm'E A LA V!l.OOAD DE LAS PMlES 

LA VOLUNTAD DE LAS PARTES ES FACTOR DETERMINANTE PARA -
LA TERMINACIÓN DEL FIDEICOMISO, COMO SE ESTABLECE EH EL -
ARTÍCULO 357 ANTES CITADO. EN SU FRACCIÓN V Y VJ. EN DONDE 
EL FIDEICOMISO PUEDE EXTINGUIRSE POR CONVENIO EXPRESO EN-
TRE EL FIDEICOMITENTE Y EL FIDEICOMISARIO Y EN CASO DE RE
VOCACIÓN, CUANDO EL FIDEICOMITENTE SE HAYA RESERVADO ESE -
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DERECHO EN EL ACTO CONSTITUTIVO DEL FIDEICOMISO, 

ÜTRAS CAUSAS DE EXTINCIÓN QUE NO SE ENCUENTRAN PREVIS-
TAS EN LA LEY SON: 

!.- RENUNCIA DEL FIDEICOMISARIO,- CUANDO EL FIDEICOMISA 
RIO O EL BENEFICIARIO NO ACEPTEN LOS BENEFICIOS INSTITUl-
DOS A SU FAVOR. ES DECIR. RECHAZAN DICHOS BENEFICIOS DEL -
FIDEICOMISO, 

2.- CUMPLIMIENTO DEL TÉRMINO O PLAZO,- POR ACUERDO DE -
VOLUNTADES ENTRE EL FIDEICOMITENTE Y EL FIDUCIARIO SE PUE
DE ESTABLECER EL TÉRMINO DE VIGENCIA DE UN CONTRATO DE FI
DEICOMISO. UNA VEZ LLEGADO ESTE TÉRMINO. EL FIDEICOMISO SE 
EXTINGUIRÁ Y SE ENTREGARÁN LOS BIENES AL FIDEICOMITENTE EN 
CASO DE QUE SE HAYA ESTABLECIDO A SU FAVOR LA REVERSIÓN -
DEL PATRIMONIO O A FAVOR DEL FIDEICOMISARIO. EN CUMPLIMIE~ 
TO A LO ESTABLECIDO EN EL CLAUSULADO DEL FIDEICOMISO, 

3.- PoR DESTRUCCIÓN DE LA COSA,- YA QUE LA COSA U OBJE
TO DEL FIDEICOMISO SON INDISPENSABLES PARA LA EXISTENCIA -
DEL MISMO. YA QUE SI LA COSA SE DESTRUYE EL FIDEICOMISO SE 
DARÁ POR TERMINADO CUANDO DICHA DESTRUCCIÓN SEA TOTAL SIN 
EMBARGO SI LA COSA NO SE DESTRUYERA TOTALMENTE. SUBSISTIRÁ 
EL FIDEICOMISO SOBRE LA PARTE QUE QUEDE DE LOS BIENES HAS
TA DONDE SEA FÍSICA Y LEGALMENTE POSIBLE. YA QUE EL OBJETO 
ES UN ELEMENTO ESENCIAL DE EXISTENCIA DEL FIDEICOMISO. 

4,- DESAPARICIÓN O TRANSMISIÓN DE LA MATERIA DEL FIDEl
COfllSO POR CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA, Es DECIR. QUE AL NO 
EXISTIR BIENES EL FIDEICOMISO SE EXTINGUIRA. Y UNA VEZ QUE 
SE LLEVE A EFECTO LA EXPROPIACIÓN EL PAGO DE LA MISMA SE -
LE HARÁ A LA FIDUCIARIA POR SER TITULAR DE DICHOS BIENES -
EXPROPIADOS; Y DICHO PAGO. EL FIDUCIARIO LO HARÁ LLEGAR AL 
FIDEICOMISARIO CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, 
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EFECTOS DE LA TERMINACION 

EL ARTÍCULO 358 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y ÜPERACIQ 
NES DE CRÉDITO ESTABLECE: "EXTINGUIDO EL FIDEICOMISO, LOS 
BIENES A ÉL DESTINADOS QUE QUEDEN EN PODER DE LA INSTITU-
CIÓN FIDUCIARIA SERÁN DEVUELTOS POR ELLA AL FIDEJCOMJTENTE 
O A SUS HEREDEROS, PARA QUE ESTA DEVOLUCIÓN SURTA EFECTOS 
TRATÁNDOSE DE INMUEBLES O DE DERECHOS REALES IMPUESTOS SO
BRE ELLOS, BASTARÁ QUE LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA ASÍ LO --
ASIENTE EN EL DOCUMENTO CONSTITUTIVO DEL FIDEICOMISO Y QUE 
ESTA DECLARACIÓN SE INSCRIBA EN EL REGISTRO DE LA PROPJE-
DAD EN QUE HUBIERE SIDO INSCRITO" (92) 

COMO CONSECUENCIA DE LA TERMINACIÓN. EL FIDEICOMITENTE 
O SUS HEREDEROS PODRÁN PRACTICAR UNA DETALLADA INSPECCIÓN 
DE LOS BIENES QUE RECIBEN EN DEVOLUCIÓN, Y SI ENCUENTRAN.
UN DETERIORO EXCEPCIONAL PODRÁN EJERCITAR ACCIÓN CONTRA ~L 

FIDUCIARIO. SI ESTIMAN QUE DICHO DETERIORO SE DEBIÓ A NE-
GLIGENCIA DEL FIDUCIARIO, 

NATURALMENTE QUE AL EXTIBGUIRSE EL FIDEICOMISO Y TRANS
MITIRSE EL PATRIMONIO (DE AFECTACIÓN). CESARÁ E.L DERECHO -
DEL FIDEICOMISARIO O FIDEICOMISARIOS A CONTINUAR PERCIBIE~ 
DO LOS BENEFICIOS DE LA SITUACIÓN RESULTANTE DEL FIDEICOM! 
SO QUE TERMINA, 

(!11J LEv CfJew.. !E Tflw:r¡ v Cffiw:1CH:S lE Ginno. ()>, Crr. Pro. 333, 
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1,- EL ORIGEN DEL FIDEICOMISO EN NUESTRO PAÍS SE DEBE A LA 
INFLUENCIA DEL TRUST ANGLOSAJÓN, 

2.- EL FIDEICOMISO ES UNA INSTITUCIÓN, SIHILAR A OTRAS QUE 
EXISTIERON EN EL DERECHO ROHANO, 

3,- EL FIDEICOMISO ES UNA FIGURA JURÍDICA INDEPENDIENTE -
QUE SURGE Y NACE EN FORMA AUT~NTICA Y TIENE UNA LEGIS
LACIÓN PROPIA Y LA CUAL NO SE PUEDE CONFUNDIR CON NIN
GUNA OTRA YA SEA CIVIL O MERCANTIL, 

4,- Es ERRÓNEO QUE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES 
DE CR~DITO CONCEPTUE AL FIDEICOMISO COMO UN ACTO UNILA 
TERAL DE LA VOLUNTAD Y NO COMO UN ACTO CONSTITUTIVO DE 
CARÁCTER CONTRACTUAL EN DONDE EXISTE UNA RELACIÓN JURÍ 
DICA ENTRE DOS O HÁS PERSONAS EN DONDE SE ESTABLECEN -
DERECHOS Y OBLIGACIONES PARA LAS PARTES, 

5,- EL FIDEICOMISO ES UNA FIGURA JURÍDICA MERCANTIL TRIPAR 
TITA CON CARACTERÍSTICAS PROPIAS, 

6,- EL FIDEICOMISO EN NUESTRO SISTEHA LEGAL NO SE ESTABLE
CE DE UN PLANO DE CONFIANZA COHO EN EL TRUST ANGLOSA-
JÓN, SINO QUE LA LEY ESTABLECE QUE LA FIDUCIARIA SERÁ 
UNA INSTITUCIÓN DE CR~DITO, 

7,- EN EL FIDEICOMISO NO SE TRANSMITE LA PROPIEDAD DE LOS 
BIENES AL FIDUCIARIO SINO ÚNICAMENTE LA TITULARIDAD, -
PARA QUE PUEDA USARLOS Y DISPONER DE ELLOS PARA LOS Fl 
NES DEL FIDEICOMISO, 
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8.- CONFORME A AVANZADO LA FIGURA DEL FIDEICOMISO PUEDE -
SER REVOCADA CUANDO EL FIDEICOMITENTE SE HAYA RESERVA 
DO DICHO DERECHO EN EL ACTO CONSTITUTIVO DEL MISMO. 

9;- EL FIDEICOMISO ES TAN AMPLIO QUE 'PUEDE SERVIR PARA -
UNA INFINIDAD DE OBJETIVOS PARA EL FIDEICOMITENTE, CQ 
MO EL QUE LOS BIENES DADOS EN FIDEICOMISO LE SEAN DE
VUELTOS A !'.L. 

10.- LA LEY GENERAL DE TfTULOS Y OPERACIONES DE CR~DITO DI 
JA MUCHAS DUDAS SIN RESOLVER EN EL CAP(TULO QUE LE DI 
DICA AL FIDEICOMISO Y POR LO QUE SE REFIERE A LA LE-
GISLACIÓN BANCARIA, ÚNICAMENTE HACE MENCIÓN A OPERA-
CIONES BANCARIAS EN GENERAL, POR LO QUE CONSIDERAMOS 
QUE LAS LEYES ANTES CITADAS DEBERfAN··REGLAMENTAR EN -
FORMA MÁS ADECUADA SOBRE EL FIDEICOMISO Y DE IGUAL -
FORMA LAS INSTITUCIONES DE CR~DITO DEBER(AN PROPORCIQ 
NAR MAYOR INFORMACIÓN AL PÚBLICO EN RELACIÓN AL FUN-
CIONAMIENTO DEL FIDEICOMISO PARA QUE DICHA FIGURA SE 
APROVECHARA DEBIDAMENTE EN NUESTRO PAfS, 
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